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- AL HECHO 3: No nos consta. Las circunstancias narradas en el presen're numerol resuhºon 
ajenas al conocimiento de mi representada por escaparse de su esfero comerc¡ol 
Debe probarse. ' 

— AL HECHO 4: No nos consta las lesiones presuntamente sufridas por la hoy demcmdon're 
Las circunstancias narradas en el presente numeral resultan ajenas al conoc¡m¡emºo de 
mi represen*rodo por TFGTGFSG de circunstancias ajenas a su esfero comerc¡dl 

- probarse. 

  

ALHECHO 5: No nos consta. Las circunstancias norrodds enel presenfe numerol resuhºon 

-ajenas al conocimiento de mi represenfodo por escaparse de su esfero comerc¡ol Sin 

embargo, de ser cierto, tal como ló indica el dpoderdd0 demondon're las 
codificaciones anotada en el informe de accidente de transito se: troTon de HIPOTESIS 

| y no de juicios de resporisabilidad, por no encontrarse en el |Ugdr de los hechos la 
autoridad que elcboro dicho informe. - : 

AL HECHO 6: No nos consta las lesiones y secuelas presuntomente sufndos por Id hoy 

demandante. Las circunstancias narradas en el presente numerol resul'fon _ajenas dl 

conocimiento de mi representada por tratarse de c¡rcuns'ronc¡os Oj€n05 d su es í 

comercial. Debe probarse. = 

  

   

AE HECHO 7: No nos consta. Las circunstancias narradas en el prese'hºré numeral fésulfdh 

ajenas al- conoc¡m¡emºo de mi representada por escoporse de su- esfero comerc¡olt ! 

Debe probarse. s 

AL HECHO 8: No es un hecho que podamos negar o afirmar. Se trata de—considerdóioñes' , 

“ subjetivas por parte del apoderado demandante en relación al perjuicio denom¡nodov 

lucro cesante, que más parece una pretensión sin cabida en este dCdp¡fe 

   
. AL HECHO ?: No nos constan.. Las circunstancias narradas en e|º**pr'e'éeme numeral 
resultan ajenas al conocimiento de mi represen'rodo por escopo¡rse de su domm¡o - 

Debe probarse. ' ' 

AL-HECHO 10: No nos constan. Las circunstancias narradas en el-presente numeral 

resultan ajenas al conocimiento de mi representada por escop0rse de su dom¡n¡oº 

Debe probarse. 
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AL HECHO 11: No nos consta. Las circunstancias narradas en este numeral resultan 

ajenas al conocimiento de mi representada por escaparse de su órbita comercial. 

Debe probarse. 

AL HECHO 12: No nos consta. Las circunstancias narradas en este numeral resultan 

ajenas al conocimiento de mi representada por escaparse de su órbita comercial. 

Debe probarse. 

AL HECHO 13: No es.un hecho que podamos negar o afirmar, Se tratan de 

circunstancias personales de la vida del hoy demandante que más parecen 

pretensiones que no tienen cabida en este acápite y que, en todo caso, desconoce 

mi representada. | 

AL HECHO 14: No es un hecho que podamos negar o afirmar, Se tratan de 

circunstancias personales de la vida del hoy demandante que más parecen 

pretensiones que no tienen cabida en este acápite y que, en todo caso, desconoce 

mi representada. Debe probarse. 

AL HECHO 15: No es un hecho que podamos negar o dfirmar, Se tratan de 

circunstancias de presuntos gastos sufragados por el hoy demandante que más 

parecen pretensiones que no tienen cabida en este acápite y que, en todo caso, 

desconoce mirepresentada. Debe probarse. 

AL HECHO 16: No es un hecho que podamos negar o dfirmar, Se tratan de 

circunstancias de presuntos gastos sufragados por el hoy demandante que más 

parecen pretensiones que no tienen cabida en este acápite y que, en todo caso, 

desconoce mi representada. Debe probarse. 

AL HECHO 17: No es un hecho que podamos negar o afirmar, Se tratan de 

circunstancias de presuntos gastos sufragados por el hoy demandante que más 

parecen pretensiones que no tienen cabida en este acápite y que, en todo caso, 

desconoce mirepresentada. Debe probarse. ' 

AL HECHO 18: Pese a que se relaciona mas de un aspecto en el presenie numeral, las 

circunstancias narradas resultan ser ciertas. Sin embargo, cabe resaltar que, la póliza 

expedida por mi representada a que se hace referencia, no opera de forma 

automática pues debe darse el cumplimiento de los requisitos pactados:ef las * 
condiciones la misma para su-operancia. 

EA y a AA T ee AE 
PA E Ne HA 
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AL HECHO 19: No es un hecho que podamos negar o afirmar. Se trata de c¡rcunsfonc¡os 

relacionadas con la audiencia extrajudicial de conciliación. 

l. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

En cuanto a las pretensiones de la demanda nos oponemos a que prosperen todas y 

cada de ellas, en contra de mi representadá y a favor de la parte demandante, toda 

vez que La Equidad Seguros Generales O.C., no es civil ni solidariamente responsable 

del accidente de tránsito ocurrido el día 22 de septiéembre de 2Ó'1:5, de la cual da 

cuenta la presente demanda, de hecho, nótese que ninguna de las pretensiones de la 

demanda va dirigidas a mi representada. 

Nos oponemos a cualquier déclorocíón de pago por parte de mi mandante, por 

cuanto en el presente caso, de existir responsabilidad, habrá solidaridad solo del 

conductor, el propietario del vehículo, y la cooperativa ala cual se encontraba afiliada 

el vehículo, siendo que la presencia de La Equidad Seguros Generales O.C. en el 

proceso de la referencia, se predica única y exclusivamente de la existencia de un 

contrato de seguro, es decir, entrando. al proceso sólo c.0mol garante, : por la 

responsabilidad derivada del contrato de seguros que ampara al vehículo de placa 

TZM825. 

Así entonces, teniendo en cuenta que mi mandante viene dll proceso úÚnica y 

exclusivamente por la existencia de un contrato de seguro que ampara la 

responsabilidad civil extracontractual del vehículo de placas TZM825, involucrqdó enel 

accidente de tránsito que da cuenta la presente demanda, nos oponemos a la 

prosperidad del declaraciones y condenas, en la medida en que el evento carezca de 

cobertura, exceda los límites de coberturas acordadas, y/o desconozcan las 

condiciones generales de la póliza y las disposiciones que rigen el contrato de seguro. 

- denominado RCE SERVICIO PÚBLICO N*%AA012372 de Barranauilla, Cerf¡f¡cad©… 

AA042930, orden 1, con'rro'rqd©»>g ra la vigencia comprendldo 'desde el 04%4¿ 015'””“ 
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jurisprudencia. s _ . 

- hechos notorios o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación, por mandato _. 

“Resulta indebida la fGSQC¡0ñ"3¿TE€?]UIC¡O material en la modohdod de Iucro 

daño €/Mnjerg;/pfe”yó€r la. precariedadiprobatoria, existente, que no 

  

  

condiciones particulares de la póliza y por las condiciones oeneroles confen¡dos en la 

Forma 01062010-1501-P-03-000000000000103 
  

Así entonces, como quiera que la.demanda cdrece de fundamento factico y jurídico 

que atribuya responsabilidad de obligación en contra de mi representada, solicito que 

mediante sentencia de mérito se denieguen todas y codd una de las pr¿fensíones y se 

condene en costas a la parte demandante tal y como lo establecen los art. 365 y 366 

C.G.P. - : - Y| i 

HI. OBJECIÓN A LAS PRETENSIONES 

Manifiesto al Despacho, que OBJETO la solicitud de pretensiones, llevddd o caboporel º 

dpoderado de la parte demandante en su escrito de demanda én el acápite 

medio de la cual se pretenden indemnización de per1u¡c105 y los m¡snr305 deben ser 

ú 

- í 
-correspondiente, lo anterior, dado a que nos encontramos frente a. Un proceso por * ! 

! 
tasados conforme o| derecho vigente, normas prees'roblec¡dos por la Ley y la 

E 

Tal y cóomo lo ha decantado la jurisprudencia y la dóctrina, el daño es Io razón de ser 

de la responsabilidad, por tanto, al pretender mdemn¡zoc¡on de. per1u¡c¡os, deberá 

| proborse que hubo un daño y cuantificarse. 

El Dr. Juon Caros Henao, en su libro “EL DAÑO", refiere: "no basta enfonces que en la 
  

demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque, el 'demondonfe 
  

  

no puede limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer _ofir:mociones sin 

respaldo probatorio, que por demás no pueden ser valoradas como si se tratara de 
  

  

legal, le corresponden al demandante." 

   
    

  

  

    o A 

;f í a 

Jºgrcgsopor?or Ios A       =1 

  

   
   

296



   
   

      

       

    

   

    
   
    

  

   
   

      

   

      

.í"mqnddnte, no se encuem“ro bd$dd0 dIChG vqlorqc:|on en' qlgo c¡en”o' 

  

— qprec¡oc¡ones que necescmomen're deben ser probod05"' -! e 

   
- Debo recordode senor1uez que. nos enconfromos fren're q unq Jus'nc10 em¡nenfemenfe 

  

“ roquq por tanto, no es posible que se o'rorguen derechos que no_—*hdn s¡do sohcnqdos 

_ en- deb¡do formd y en el que qdlC|onqlmenºre no se qportdron pruebos que susTen'roron 

- í;¿d¡chos perw¡c¡os 

— 1V. — EXCEPCIONES DE MERITÓ: 

  

A LÓS HECHOS Y7PR£TENSIQNES, DE LA DEMANDA. * - 

AF
 

D
E
C
M
L
M
E
A
 

— Se hqce necesor¡o hqcer la clqndqd al qpoderodo demdndqn*re 'obre Iq c:ql ddd de      
Iq Equ¡dqd Seguros Generqles O: C en el caso concrej_' ºren¡e o en CU€I'1TC] ue el 

mismo, |Iqmd a mi mandante en cql¡ddd de demqndodo d¡recºr y* sol1c¡fd se declc¡re 
       V

I
i
C
i
L
a
n
o
 

* 

.='solldqudqd entre esTd el conducfor el prop¡efomo del veh¡culo y 1a 3nf¡dod df|||qdord 

del m¡smo demond0do 

- :'As¡ pues, el hecho de que ex¡s'ra uno pol¡zq en la cuql el Asegurodor dmpore pqrfe de 

la.. responsob¡l¡dc¡d c¡v¡| en que puedq mcumr e| dsegurddo 

  

-- qchv¡dodes no qu¡ere dec¡r que- la- Asegur0dor0 sea RESPONSABLE ni mucho menos "   

- que sea! SOLIDARIA en lq ob|¡gdc¡on de mdemn¡zqr a Ies dfecfddos respecfo de Ios 
e
 

dqnosq ellos cqusqdos o _ 

- d|recfd ñí a Trqves de dlgun depend¡en're e1ecu,o el hec 

EL - _ASEGURA… SOLO UN GARANTE; en -iorr 

      

u responsob¡l¡dod 
   

297



     
a
 
a
T
a
 

A
A
 

indemnización a la cual se condene al responsable asegurado, pago que está 

supeditado al Iímite del valor asegurado, previo descuento del dedu*éíble pactado. 

Lo anterior, es con el fin de aclardr que no d'ebg el Despacho declarar solidariamente 

responsable a mi mandante LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

2. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIAD DEL VEHÍCULO: DE PLACAS TZM8Í5/INVALIDEZ 

Y/O NULIDAD DEL PROCEDIMIENTO REALIZADO POR EL AGENTE DE TRANSITO. 
  

  

En el caso que nos ocupa el apoderado de la demandante pretende fundamentar la 
responsabilidad del conductor del vehículo de placas TZM825, señor Luis Alfredo Freite 
Lora, en la causa probable del accidente determinada por el croquista, esto es 

“Adelantar Invadiendo Carril de Sentido Contrario”. 

Pues bien, en primer lugar, debemos indicar que, el procedimiento realizado por el 
agente de tránsito que llegó al sitio de los hechos, CARECE DE VALIDEZ y 
consecuencialmente el informe de accidentes de tránsito, pues no se siguió con los 
parámetros exigidos por la ley para estos eventos en que se presentan LESIONES A LAS 

PERSONAS. Al respecto, veamos lo señalado por la Corte Constitucional en la sentencia 

ya citada C-429 de 2003: “' 
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“Pues bien, tratándose de accidentes de tránsito en los que ocurran solamente 
daños materiales, es decir, resulten afectados vehículos, inmuebles, cosas o 
animales y no se produzcan lesiones personales, los conductores y demás 

implicados podrán conciliar sus intereses; pero en los casos en que ésta no fuere 
posible, el agente levantará un informe descriptivo de sus pormenores, con copia 

a los conductores quienes deberán suscribirlo y si estos se negaren a hacerlo 

bastará la fima de un testigo mayor de edad, informe que se remitirá al 
organismo de itránsito competente para lo pertinente y a los centros de 
.conciliación respectivos...En lo que concieme al contenido : del informe 
descriptivo, el Artículo 149 de la Ley 769 de 2002 prevé que aquél contendrá por 
lo menos ciertos datos objetivos, como són, el lugar, la fecha y la hora del hecho; 
la elase de vehículo, su placa y características: los nombres de los conductores 
con los respectivos números del documento de identidad, el de sus licencias de 
conducción, junto con sus direcciones y lugar y fecha de exped¡cron de la póliza 

de seguro; los nombres y números de identificación de los propietarios o 

tenedores de los vehículos; los nombres, documento de identidad y dirección de. - A 
los testigos y la descripción de las compañías. de seguros y números de p”ólízas;ele,_¡_ e j 
los seguros obligatorios ex¡g¡dos por la misma ley. Además de esta información. 
básica, cuyo recoude TO ofrece dificultad c¡lguna y sobre Io cual Iq ochv¡dod 

E
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Ahora bien, en lo relacionado cón la HIPOTESIS DE ACCIDENTE DE TRANSITO .es 
importante poner de presente que ella no tiene como objeto determinar la 
responsabilidad de los involucrados en el accidente tránsito, sino: "que tiene como 
objeto contribuir a un análisis estadístico de las causas de los accidentes, así lo indica 
la resolución 11268 de 2012 que señala que: - 

Se debe estar en condiciones de determ¡nar por lo menos una de las h¡pótes¡s 
del accidente, 
el factor repetitiva que más incide en los accídentes, tramos o Euntos de mayor _ ' 

¡¡gºgg¡ghºadi entre otros. * 

Para el efecto, se incluye en el presente manual, un lístado clasificado de las hi- : 
pólesis de los accidentes de tránsito, atribuibles al conductor, vehículo, peatón, 
vía y pasajero, con su respectivo código, nombre y descripción explicativa. 

Recuerde quc: la hi 

pO _ …dehldamente fundamentadas mediante la obje- —| 
E . tividad y el análisis técnico-ciemifico de los elementos materiales de prueba Yy 
d — evidencia física encontrada en el lugar de los hechos. 
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Lo anterior quiere decir que la causa probable, es como su nombre l© indica, una 
conjetura que redaliza el agente de tránsito en el caso concreto, conz base en las 
pruebas por él recoudodos   CENLA

D
O
 

o 

Visfas, así las cosas, el mencionado informe de tránsito no: permite desentrañar con — , 
_veracidad las circunstancias fácticas reales del accidente pues conforme a las. . | 
observaciones realizadas, el agente de tránsito se limitó a realizar suposiciones acerca ; 
de las causas probables para la ocurrencia del accidente, sin contár conlos suficientes : 
elementos de convicción que permitan descubrir la causa determmonfe para la 
ocurrencia del accidente. 

De acuerdo con lo anterior, no es posible, tener como Única prueba el mencionado 
informe de tránsito, para atribuir la responsabilidad al señor Luis Freite Loro el 22 de 
septiembre de 2015, y el juzgador debe analizar otros elémentos fácticos y probofor¡os 
para em¡hr un juicio dentro de este proceso. - - 

      

    

   

  

3. CONCURRENCIA-DE CULPAS 

  

  

   
   

E 
En el evento de que el seng&.lu eZ los argumentos expuestos en la excepc an 

planteamos esta excepción cor;Bxiíl Ubsidiaria, y sol¡c¡Tomos al seno¿r JL_'J,QZ¿ e"…_;írvgg 
.. $ N AN 
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ponderqr el grodo de |njerencw de la conduch desplegddq por el uconducto - de Id 
motoc¡clefo de pldcqs GXD62C eñ Id ocurrenc¡q de| resul'rodo dq. ' 

   

     

"_Í o A es're respec*ro resulfq perhnenfe des'rocqr que la. concurrenc¡q de culpqs rev¡s're - 
... importancia desde el punto de vista pdfr|momdl en el ejercicio de la: 'acción civiLen la.. : 

:Medida. en .que su: reconoc¡m¡en'ro conlleva al Juzgddor a reehzor Und veloración * 
_¿cuqnmºdth md¡v¡duohzqdq de. Id pdrf|c¡pdc¡on de qu¡enes se v¡eron mvolucrados enla - 

“- ocurencia 1 del s¡n¡es'rro ] _ e 
       -ÍQÍ¿En el presen're OSUH1'O se *rrq'rq de la concurrenc¡o de ac ddde5 pel¡grosqs, . 
“- consistentes en la conducción de vehículos automotores por Io;óuql es necesário 
“ analizar el. comporfdm¡enfo de: los pdrhc¡pdn'res para determ¡nor en'la codeno de 
— hechos la mc1denc¡o de su OC1'UOT en ld producc10n del dcmo      

    D As¡ lqs cosas, para 1mpu'rorle responsob¡l¡dqd d un su1e1c> es necesario probqr que lqí — 
.. «acción del presunto causante del daño, fue la que ocasiano el.siniestro, en el cdso !. - _ 
.. Corcreto,-es eviderite que la el mofoc¡chs'fc¡ involucrado actuó desconociendo las. “ - ,—: 
... reglas de tránsito pues, según el inforr le: accidente de tránsi no port0bq los A 

- elemenfos de segurlddd eo I “ 
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- V'V'-Snºuqc¡on fGCTICO que comporfc¡bq un. dumenfo del pe|¡gro sociál y Jundlcomenfeºí' 
E dceptdble dl respec'ro el drhculo 94 de Iq ley 769 de 2002 esfqblece 10 s¡gu¡en're i 

CAPITULOV 

CICLISTAS Y MOTOCICLISTAS 

_';¿:—¿_…¿¿ “ARTÍCULO 94. NORMAS GENERÁLES PARA- BÍCICLETA: 
-- MOTOCICLOS Y MOTOTRICICLOS: Los conducfores de bit ,clefds Á Tr¡c¡closv mofodclequ 
'mofoc¡clos y mofofncrclos esfqrqn su¡efos alas s¡gu:enfes normos ' 

       

    
   

      

     

  

_*t—:»Deben frqns¡far por ICI derecho de las vías d- d!$fqnc¡d a) »-mqyor de un ( ] ) mef" 
- dcera U or¡!lq y nuncq Uhhzqr las, v¡qs exc!us¡vos pdrd serv ; 

  

.- Los conducfores de estos tipos de veh:culos y sus qcomponanfes deben veshr ch Iecos 
—O chqquefos reflectivas.de identificación que deben ser v¡s¡bles cuando sé coñ - ¿ ';_¡; entre Iqs I 8 00 y lds 6:00 horg …del»dtang¡enfe y s¡empre que la visibilidad s “'£$    

- Los con…du' 'ore'ífue frcmsnºen en grupo Io harán-u.    
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No deben sujetarse de otro vehículo o viajar cerca de otro carruaje de moyor fdmono 
que lo oculte de ld vista de los conductores que frons¡fen en senfido- confror¡o . 

No deben transitar sobre las aceras, lugares desfinodos al tránsito de peatones y por 
aquellas vías en donde las autoridades competentes lo prohíban. Deben conducir en 
las vías públicas permitidas o, donde existan, en aquellas. especialmente diseñadas 
para ello. ' 

Deben respetar las señales, normas de tránsito y Iímites de velocidad. 

No deben adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos íque transiten 
por sus respectivos carriles. Siempre utilizarán el carril librea la ¡zqurerdo del vehículo a 
sobrepasar. _ ! 

Deben usar las señales manuales defollddos en el artículo 69 de este códrígo. 

Reglamentado por la Resolución del Min. Transporte 1737 de 2004. Los cbndú¿fófeé y 

los acompañantes cuando hubieren, deberán utilizar casco de seguridad, de dcuerdo 
como fije el Ministerio de Transporte. 

La no utilización del casco de seguridad cuando correspondo dará IUgdno la 
inmovilización del vehículo" 

Por lo que una vez materializado ese riesgo en el hecho dañino concreto que el 

legislador quiso evitar al consagrar las disposiciones Iegoles prevenhvos que hemos 

transcrito en precedencia 

En consecuencia, no es posible atribuir ta responsob¡l¡ddd absoluta de| mc¡denfe ol 

conductor del vehículo de placas TZ7M825. — _ *¿ 

4. OBJECIÓN A LA TASACIÓN DE PERJUICIOS 
  

En la demanda, se solicita el reconoc¡m¡enfo de perjuicios mo'renc¡les a favor del 
demandanñte de la siguiente manera: 

- Daño emergente consolidado: $3.646.149 en razón al gasto incurridos en el año 2015 
y ocfuolizodo de acuerdo a cálculos del dpoderddof demondon*re. 

- Lucro ceson'fe por |c1 incapacidad: $7.680.600 por la mcop0c¡de desde el 
momento del accidente hasta la finalización de la incapacidad (3 meses) - 

— 
S 

- Lucro ceson're consol¡dodo.…$27 507.594 por la perd¡do del 20. 50% de c0po¡c¡dod 

laboral. / N _- 
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- :-".Ír¿,¿'—_* Lucro cesante futuro: $98. 133 OH .porla cqnt¡dod de dmero que:lq v¡chmd 'h_ b1ere " 

Lo c1nfenor |mpllcq que en fode por perjuicios md*rendles se - pretende ld suma de' - 

— $136.967.354, cuantía que objetarños con fundamento en el artículo 206-del Código Ks 

- ¿Generdl del proceso de dcuerdo con Ids rc¡zones que expresqmos d conhnuoc¡on 

  

— Fren'fe a Io anterior, es 1mpon”c1m”e tener en cuen'rq que en primer Iugqr los documentos , 

_- apórtados por estos conceptos, no cumplen- con los- requ¡s¡tos que- para tal. efecto - 

-- debentener las facturas; tal como se establece en el Código de Comercio en el artículo 
-- 774, tales como la fecha de vencimiento, fecho de rec¡bo de Id fdc'rurd al respec“ro o 
. dicha normc¡hvo estqblece ' - - : - 

   
   
   

  

     

rec¡b1do desde ld fechd de la. hqu¡dqc¡on hqs'rq f|ndhzqr el penodo mdemn¡zdee 

       

  

e Frenºre al ano emergente pese a que no 1nd1cq el dCC|ondnfe bcuo que concep'ros se. D 

— obtiene este daño emergente, asumimos que se trata- de los ¡nd¡chos en los:hechos 

— de la demanda, en general gastos en los que debió incurrir con ocasión al accidente — 
_—...que hoy ocupa nuestra atención. Aportando documen'ros que .dan cuento de :. 
_ supuestos gastos de transportes y honorarios* profes¡onoles a dboquo (om¡hendqque — 

-- para- esTo ex¡sfen Ids costas procesoles) - 

   
“ARTICULO 774. REQUISITOS DE LA FACTURA: Modifi cado por el rf 3 Ley 1231 deº K 
2008.: La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los drf¡culos-— S 

-_621 del presente Código, y 617 del Estatuto-Tributáario Ndc¡ondl o Iqs normas que Ios' - 
modifiquen, adiciónen o sushfuyon, los s¡gu¡enfes == » 

1. Lá:fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo d uesfo e¿ : qrf¡cu!o óv¿3 En( 
ausencia de mención expresa en la .factura de: Id fecha-de venc¡m¡enfo se-. 

entenderá que debe ser pagada dentro de los fre¡nfo días co!endor¡o s¡gu:enfes a. 
la emisión. - - 
2. La fecha de recibo de la fdcfurd, con. lndlcqc:on del nombre 0 ¡denhf¡cac¡on O: . 
firma de quien seq el encqrqqdo de rec¡brrlq segun lo esfqbleódo en la. pr'senfe" 
ley .. " . 

3. El emisor vendedor 0. presfodor del serv¡c¡o, debera de¡ch consfcnc¡a en el onqmdl 

de la factura, del estado de pago del preció. o remuneración y las cond¡c¡ones del 
pago si fuere el.caso. A la misma- ObllgdCl0ñ esfqn su¡efos Ios Terceros a qu¡enes se 
-haya transferido la fáctura. ; 

- No tendrá el carácter de título valor Id chturd due ño cumold conñ lo fofd¡¡ddd de* 
los requisitos legales señalados en. el bfesenfe artículo. Sin embargo la om:s¡on de 
cualquierd de estos: requ¡s¡fos no ofecforo la vqlldez del negoc¡o» jund:co que -dio - 
origen ala factura. - - X 
En todo.Caso, todo comprodor o benef¡c¡or¡o del serv¡c¡o hene derecho a ex¡g¡r del — 
vendedor o prestador del serv¡c¡o la formc:c¡on y enfregq de “una defurd¿- que— - 

- Corresponda al negocio causal con :nd¡cqc:on del brec¡o y de su DOQO fofo! o;de¿I© 
parte que hub¡ere sido concelqdd 
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La omisión de requisitos adicionales que establezcan normas distintas a las 
señaladas en el presente artículo, no afectará la calidad de título valor de las 
facturas”. 

La falta del cumplimiento de los requisitos señalados, más que una formalidad impide 
la valoración del documento aportado para efectos de tenerlo como prueba dentro 
del proceso. 

En lo que respecta al servicio de transporte, además de no cumplir con la totalidad de 

los requisitos señalados para que puedan ser tenidos en cuenta como facturas, 
tampoco se aporta con ellos soporte u orden medica que pruebe los desplazamientos 

realizados por el señor Néstor Caro Palomino en razón a la afectación, simplemente se 

afirma que debió movilizarse sin ningún fundamento probatorio que acredite la relación 

de causalidad entre el hecho dañino y el perjuicio que se alega. 

Frente al lucro cesante: Como se indica en presedencia, se solicita indemnizacion por 
Lucro cesante consolidad y futuro y Lucro cesante por la incapacidad. 
  

Pues bien, al respecto debemos indicar que es errado lo pretendido por el apoderado 

demandante pues el lucro cesante consolidado y futuro, de existiri, se dan con ocasión 

a la incapacidad padecida por la victima, por lo que no es posible pretender ademas 
el lucro cesante que denomida por la incapcidad. 

Ante esto, nos permitimos destacar que, de conformidad con las pruebas aportadas al 

proceso, ninguno de los documentos logra acreditar que el señor Caro Polomino, 
devengaba la suma de $1.800.000 mensuales, por el contrario se aporta certificación 
que indica promedio de ganancia mensual por $1.025.000. 

El demandante se limita a presentar una certificación de contador, la cual no goza de 
credibilidad toda vez que, esta no logra dar fe de donde derivan sus ingresos. 

Aunado alo anterior, el mencionado certificado se encuentra huérfano de prueba que 

les otorgue el debido soporte, incumpliendo los requisitos que la misma JUNTA CENTRAL 
DE CONTADORES exige para este tipo de certificados, veamos: 

“De conformidad con lo anteriormente expresado y considerando que, no todas las 
personas están obligadas a llevar contabilidad, ante la posibilidad que en-desarrollo de 
sus actividades económicas requieran para propósitos diversos la presentación de su 
información financiera, los contadores públicos llamados a suscribir las cerfificaciones 
de ingresos o reportes contables de las mismas, deben prepararlos de manera clara, 
precisa y ceñidos a la verdad, conforme se encuentra señalado en el artículo 69 de la. 
Ley 43 de 1990, soportados en documentos idóneos donde se demuestre la reahdad.x 

económica y/o los ingresos de estas personas. En este caso, el profes:onai de la y 
contaduría pública indicará-las-fuentes soportes de sus afirmaciones, conservando . 
copia de las m¡smgg ,-qUe le sirvan para rendir explicaciones posteriores a su cliente, o 

cuando sean requendos por la autor¡dad competente As¡ mismo, el confodor pub/¡co 
…w 
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- 'qlcqnce de los mismos' 

.7 Para cq|culor el-lucro cesqn're no se UTI|IZO lq formulo qn'rme cq de mu|'npl¡cor |d…- e 

p 
r
a
c
 

R
E
R
E
I
E
A
 

.
_
 

p 
i   E 

  

   
"':í que suscriba los. cerhf¡chos de ¡ngresos y/o reporfes confobles"' deberq ¡nd¿__—qr el 

    

   

  

   

      

     

  

   

  

   

   

  

   
     

H, 

  

Aunodo a Io qn'renor Con la |¡qu¡dqc¡on del lucro cesc1nfe esfqblec¡do en lq demqndq 

. se om¡'re Io que la-Corte Suprema: de Justicia ha estqblec1do come p.drqmefros pqrq e| 

— :cqlculo del lucro cesqn're entre e|los los s¡gu¡enfes ' 

        

— El lucro: cesqnfe no debe reconocerse por la cuqnth m'regrq 'de os |ngresos s¡no en 

proporción al % de perd¡dq de la cqpqodqd lqborql de| les¡onc¡do s 

  

-cantidad de meses por el monto del salario: devenquo Es necesqno uhhzor las 

.. formulas establecidas porla. jurlsprudenoq colomb¡qnd pqrq e| qlculo depe_qu¡c¡os. 

y que son las s¡gu¡en'res - E E 

  

  

    

  

.. Lucro cesante Pasado:- o 

-. Ra T= 

— Lucro cesante futuro: - M 

  

De dcuerd0 a lo menc¡onodo Ten¡endo en cuenta que Iq deº an 

e per¡u¡c¡os en una cuqnhq que resulta exc1ger0do frente” alos parár éltos es'rc¡blec¡dos; 

en la ley y los deferm¡nodos por nuestra ¡unsprudenc¡a _que con|levon ala existencia de . 

- una. d|feren0|q susfqnc¡ql entre:'el :monito:de los. per1u¡c¡os sohc¡'rodos frente < 

reolmente p0demdos porel demqndonfe es menester dare qphcqc¡on ala d|$p0$|(:|on ' 

_ senqlodo en precedencia, deduc¡endo de la. indemnización que evenfuqlmenfeº 

- reconozca el Juzgodo el 10% de: Iq d|ferenCIq con el monto solicitado: por los qc'rores ¿ 

o en su defecto, la reducción del .5% por la ev¡denfe fc1hºq de fund0men'ros y monºenqlf 

: '.probqfor|o que soporfq e| peh'rum en menc¡on “ - : 

  

  

- Ciºrcular…E>_¿terºgÁ 
- Contadores..- D 
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$30.000.000 para la víctima 

$20.000.000 para la madre 

$20.000.000 para el padre 

$10.000.000 para cada uno de los 3 hermanos 

Al respecto manifestamos la tasación de perjuicios debe realizarse por parte del 

Juzgador atendiendo a los elementos de convicción que le sean suministrados en el 

curso de proceso. Para ello es inmportante tener en cuenta que en casos de lesiones la 

jurisprudencia ha establecido algunos elementos a tener en cuenta, que le permitan 

determinar de alguna manera la intensidad del dolor, entre ellos el Ídíctomen que 

determina el % de pérdida de la capacidad laboral, que permiten comprender la 

gravedad de la lesión y de alguna manera, el grado de dolor. 

Así se observa por ejemplo en reciente sentencia de la Corte Suprema de justicia en la 

cual se reconoció la suma de $15.000.000 a una joven cuyas secuelas corresponden a 

«perturbación psíquica de carácter permanente» y «deformidad física que afecta el 

cuerpo de carácter permanentes» y adicionalmente con una pérdida de la capacidad 

laboral del 21,65%. La sentencia? mencionada se cita a continuación: 

“Perjuicio inmaterial por daño moral. En lo atañedero al perjuicio moral subjetivo 

se reconocerá porque resulta indudable la aflicción y congoja que a Diana 

Carolina Beltrán Toscano le produce la secuela dejada por el accidente de 

marras consistente en «perturbación psíquica de carácter permanente» y 

«deformidad física que afecta el cuerpo de carácter permanentes» [fI. 12 c-5], 

pues es profundamente penoso, mucho Más para una dama en la flor de su 

juventud, ver en su cuerpo cicafrices que antes del insuceso no estaban y ser 

consiente que sus funciones psicológicas se encuentran alteradas no 

transitoriamente sino por el resto de sus días, así la estética médica logre 

arrasarlos, lo cual conlleva al quebrantamiento indiscutible de caros derechos 

de la personalidad y de la autoestima. (negrilla es parte del texto) 

(...]JRecuerda la Corte, éste perjuicio no constituye un «egalo u obsequio 

gracioso», tiene por propósito reparar «[...] in casu con sujeción a los elementos 

de convicción y las particularidades de la situación litigiosa», de acuerdo con el 

ponderado arbitrio ¡udicis, «sin perjuicio de los criterios orientadores de la 

jurisprudencia, en procura de una verdadera, justa, recta y eficiente impartición 

  

  

? SsC5885-2016 CORTE SUPREMA DEJUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL M.P. LUIS ARMANDO TOLOSA VÍLLABONA 

Radicación n. 54001 -31- 03-004-2004-00032-01 ! - 

Sememeida 
E TE ENO * A —y AN X 

TS »'éj ?»?“”'º'%f—-*xºf&ijº )¡f> 'í ígjlj_'ijjíºj;3¡x¿:—'—?' a 
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6 IMPROCEDENCIA DE COEXISTENCIA DE DANO A I.A VIDA EN REI.ACION Y DANO A 

. En l¡belo m'rroducfono de la demanda el se sol¡c¡'ro sean concelodos por concep?o de 

. -daño ala vida de relación la suma de: 

— $18.540.000 a favor de la victima directa 
— $10.000.000 para cada uno de los padres 

— Y por concepto de Daño ala salud, la suma de: 

— $10.000.000 a favor de la víctima directa 

.. Ante ello, es preciso anotar que, la jurisprudencia unificó estas distintas denominaciones . 

“ solicitado, 

-As¡ Ids cosos e| ddno a Id v¡do en re|oc¡on yd no corresponde CI '…i' per1u¡c¡o 

  

procedenfe fl]Gf el monfo de la condenc¡ por esfe dspecfo en las sumd de 'U¡nce- 

m¡llones de. pesos ($15 000 000) pdfd cada demondonfe (negnl!a es nuesfra) 
    

    
'_ ;"Í_ As¡ 'pues; en nuesfro coso en e| even'ro que el juzgddor cons¡dere procedenfe el 

s reconoc¡m¡enfo de .- per1u¡c¡os morales, deberá reo|¡zor -UN.” cmdl¡s¡s del . daño. 

'¡…efechvomen're cousodo y las particularidades del; m¡s"'_'o pdfd efecfos de cuonhfnca “_ 

- de manera ddecuodd el monto del perjuicio solicitado.- - 

  

   

    

    

  

    

    

            

    

  

    

LA SALUD; Y EXCESIVA TASACION DE ESTE PERJUICIO- DE RELACION EN REI.ACION 

A I.A VICTIMA DIRECTA E IMPROCEDENCIA DE RECONOCIMIENTE FRENTE;A LOS 

DEMAS DEMANDANTES FAMII.IARES — 

    

    

  

$5.000.000 para cada uno de los tres hermanos 

a. El daño a la vida en relación ha cambiado de denominación a daño a la salud,* 

improcedencia de solicitar reconocimiento por ambos coneptos 

de daño ala vida en relación, en un Único nomen iuris denominado “daño a la salud”.: 

Por lo cual hoy en día es improcedente pretender la indemnización por el concepto'   
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- Ahora b1en pese a que el daño a la vida en relación ha comb¡odo de denommoc¡on* 

Así se duo en sentencia del 14 de Septiembre de 2011, profendo por el conse;o de 
Estado: . : . . - 

“El daño a la salud comprende toda la órbita psicofísica del "s"ujefó." Cuando el. - 
daño antijurídico radica en una afectación psicofísica de la persona, el daño ai : 
la salud surge como categoría autónoma y, por lo tanto, desplaza por completo: 
denominaciones o tipos de perjuicios abiertos que han sido empleados en otras' * 
lafitudes, pero que han cedido paso al daño corporal como un avance jurídico 
que permite la reparación efectiva y objetiva del perjuicio proveniente de la: 
lesión al derecho constitucional y fundamental a la salud.” — 

] 

Así pues, de acuerdo a la jurisprudencia antes transcrita, se Ió<jrd W6bs…e…rwx_/¿rxbquúé…vemij 
además del perjuicio moral, el Único daño extrapatrimonial que puede reconocerse es: * 
el DAÑO A LA SALUD. En consecuencia, la pretensión correspondiente al daño ala vida 
en relación no está llamada a prosperar, comoquiera que se trata de un perjuicio no: ... 
reconocido y que actualmente se denomina DAÑO A LA SALUD como se ha venidoj 
analizando. 

b. Improcedenc¡a de reconocer Daño ala Salud para fam¡l¡ares de la v¡ct¡ma directa 

a daño a la salud, en este caso es improcedente el reconocimiento de indemnización: 
. por dicho perjuicio en relación con los demandantes Nancy Palomino de Caro, Nesfor' | 

Caro Llanos, Franklin, Jacive y Jhon Caro Polomino. 

- En cuanto al daño a la salud en sentencia de 14 de Septiembre de 2011*, se cons¡deró:; 

“En otros términos, se insiste, en Colombia el sistema indemnizatorio esfa I¡mnºadol 

y no puede dar lugar a que se abráa una mulhp!¡c¡dod de cafegonos resarcitorias 

que afecten la estructura del derecho de daños y la esfob¡hdod presupuesfol 

que' soporta un efectivo sistema de responsabilidad pofr¡mon¡ol del Estado, 
motivo por el que, se reitera, cuando el daño se origine en una Il_esgo_n psíquica o 
fsica de la persona el único pérjuicio inmateríal, diferente al m¿qrol que será 

viable reconocer por parte del operador judicial será el denominado "daño ala 

salud o fisiológico", sin que sea posible admitir otrds categorías de perivicios en 

  

  

  

  

este fipo de supuestos y, mucho menos, la alteración a las cond¡crones de .. 

existencia, categoría que bajo la égida del daño-a la salud p1erde relevanc:a%>&%by E 

  

concreción y perhnenc¡a…pora indemnizar este hpo de ofecfoc¡ones 

7 
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De la sentencia anterior se infiere que el reconocimiento de DAÑO A LA SALUD, sólo 

procede parala víctima directa que sufre la lesión, pues solo a es esta persona ala que- 

se le ve afectada su salud y no a sus familiares como se pretende en la presente 

demanda. ' 

C. Excesiva tasación de este perjuicio en relación a la víctima directa Nestor Henriques 

Caro Polomino 

Asimismo, al ser una reparación del daño a la salud de la víctima, debemos descartar: 

entonces lo Iímites establecidos por la jurisprudencia para la reparación de este daño. 

“Frente a la liquidación del daño a la salud, la Sala reitera los lineamientos * 

planteados en sentencia del 28 de agosto del año en curso, Rad. 31.170, MP. — 

Enrique Gil Botero, en la que se unificó la jurisprudencia en relación a la tasación, ' 

en los siguientes términos: 

“...Para la reparación del daño a la salud se reiteran los criterios contenidos en: 
las sentencias de unificación del 14 de septiembre de 2011, exps. 19031 y 38222, 

proferidas por esta misma Sala, en el sentido de que la regla en moferioá 

indemnizatoria es de 10 a 100 SMMLV, sin embargo, en casos de extrema' 
gravedad y excepcionales se podrá aumentar hasta 400 SMMLV, siempre que 

esté debidamente motivado. Lo anterior, con empleo del arbitrio iudice, para lo - - 

cual se tendrá en cuenta la gravedad y naturaleza de la lesión padecida, para: 

lo que se emplearán - a modo de parangón- los siguientes parámetros o 
baremos: 

    
  

  

  

  

  

  

GRAYEDAD DE LA LESIÓN Victima 

igual o superior al 50% 100 SMMLV ; 

igual o superior al 40% e inferior al 50% 80 SMMLV 

igual o superior af 30% e inferior al 40% 60 SMMLV i 

igual o superior al 20% e inferior al 30% 40 SMMLV | 

ígual o superior al 10% e inferior al 20% 20 SMMLV 

!gual o superior al 1% e inferior al 10% 10 SMMLV         

  

  

l9 74 ;¿ 

Marsapidiaraa 
   

  

OSOO 
3 ;fío 

. 
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.La tabla que se observa con precedencia explica que la indemnización por daño a la 
salud se otorga de acuerdo a la GRAVEDAD DE LA LESIÓN DE LA VICTIMA, es decir, es”- 
necesario demostrar de qué forma se le generó el daño a la salud a la demandante, con' 
ocasión a los hechos acaecidos el día 22 de septiembre de 2015, circunstancia que debe¿" 
tenerse en cuenta al momento de fallar. o 

  

7. IMPRÓCEDENCIA DE RECONOCIMIENTO DE DAÑO ESTETICO Y FÍSICO O CORPORAL 

Los daños estético y físico o corporal como lo denomiña el - demandante no 
corresponde a perjuicios reconocidos por la jurisprudencia colombiana.iEn efecto, en 
el régimen de perjuicios es taxativo, en él podemos destacar los materíales (que 
comprenden daño emergente y lueró cesc¡n”re) y los inmateriales (que comprenden los 
daños morales, el daño ala vida de relación, hoy daño a la salud (Conse¡o de Esfodo)) 
estando entonces por fuera de este concepto los daños Tfisiológicos. - 

Así lo dejó sentado el Consejo de Estado en -sentencia de un¡f1coc¡on Junsprudenc¡ol 
como se cita: - - ! - 

“[...JEn otros términos, se insiste, en Colombia.el sistema ¡ndemn¡zofor¡o esfo 
limitado y no puede dar lugar a que se abra una multiplicidad de categorías 
resarcitorias que afecten la estructura-del derecho de daños y la estabilidad" 
presupuesfol que soporta un efectivo sistema de responsob¡hdad pofnmomal del 

  

  

  

E
E
 

Estado, motivo..por el que, se iterá, cuando el daño se or¡gme en una lesión — 
psíquica o física de la persona el único perjuicio inmaterial,- d¡ferenfe al moral 
que será viable. reconocer por parte del operador judicial será el denomihado 
“daño: a la salud o fisiológico”, sin que sea posible admitir otras: cafegonos de 
perjuicios en este tipo de supuestos y, mucho. menos, la- alteración a las 
condiciones de existencia, categoría que bajo ld égida del daño a la'salud 
pierde relevancia;. concreción y pertinencia poro indemnizar esfe tipo de 
afectaciones”. 5(se subraya) 

  

Así las cosas, conformé a la Jur|sprudenc¡o eñ cnºo no es pos¡ble pre*render un mon*ro 
indemnizatorio por un perjuicio que no se encuentra incluido dentro de las categorías 
de perjuicios existentes, por lo cual la pretensión de reporoc¡on por.un supuesfo dono 
físico y estético es abiertamente improcedente. 

Ad1c10nolmen're no existen pruebas dentro del exped¡enfe que perm¡fon respoldor las 

  

  

   pretensiones de la demandante, así como tampoco existe un rozonom¡en'ro que.. . .. 
conduzca a aceptar el reconocimiento de lo prefend¡do 

r 0n 

* sentencia n* 5000T: »3*”1 5 000- 1999 00326-01 (31 172) de CODS€JO de Estad 
Tercera de 28“dev*Agosto de 2014 Á - ; 
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Ante esto nos preguntamos, ¿qué entiende el accionante por Daño Estético? ¿Cuál es 
el parámetro científico que permite el reconocimiento de este perjuicio? ¿Qué . 

elementos tuvo en cuenta el demandante para cuantificar la pretensión en 
$10.000.000?. Igual interrogantes surgen con respecto al daño Físico o corporal. 

8. DE LA PROPORCIONALIDAD Y RAZONABILIDAD DE LA INDEMNIZACIÓN DE 

PERJUICIOS SOLICITADOS — ENRIQUECIMIENTO INJUSTO. 
  

  

Solicito desestimar las pretensiones de los demandantes, y que en caso de proferirse 

sentencia en contra de mi mandante se atienda dl principio de proporcionalidad, y 

que las condenas que se impongan sean proporcionales al daño sufrido cierta y 

efectivamente por los demandantes. 

Así entonces, a la luz de la Teoría General de la Responsabilidad se encuentra en 

cabeza de la parte demandante la carga de la prueba en este sentido: 

“La parte demandante es a quien corresponde dem*os'rrór el daño sufrido y la maghitud 

de este, éste independientemente que el daño sufrido sea de carácter material o 

extrapatrimonial, cuya efectiva existencia deberá probarla parte actora. 

Se ha dicho en reiterada jurisprudencia, que para que un daño sea indemnizable debe 

ser cierto, es decir que no se trate de meras posibilidades, o de una. simple 

especulación. Así el daño sea futuro debe quedar establecida la certeza de su 

ocurrencia, no puede depender de la realización de otros acontecimientos. 

En tratándose de los perjuicios extrapatrimoniales, en este caso los morales y daño ala 

salud solicitados, reitero que debe respetarse que la prueba de los mismos es necesaria, 

y no se puede caer en el error de reconocer perjuicios sin estudiar la viabilidad o la no 

existencia de los mismos. V 

Así entonces, solicito al señor Juez se lleve a cabo una estimación razonada y coherente 

de los perjuicios que se pretenden, pues no es de recibo que la acción de 

responsabilidad civil se convierta en una fuente de enriquecimiento sih ¿ausa, como se 

convertiríd en este caso, de prosperar las excesivas pretensiones planteadas por la 

demandante, pues, tal situación que va en contra del principio de lo reparación del 

daño. 

  

Za 
S £”'“ 

  

Todo lo onfer¡or tiene susfem”o en el Arºr 1088 de| C Co. Que senolo ”los seguros_de"“ 
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_ enriquecimiento sin causa, así como toda-suma de dinero que hoyo s¡do pogodo por - 

    

  

9. NO DEMOSTRACION DE AGOTAMIENTO DEL SOAT FOSYGA-' 

  

Decreto 1032 de 1991 y Decreto 1283 de 1996. C.G.P.3. LOS- LIMITES SENALADOS EN:Í_ - 

LOS NUMERALES ANTERIORES OPERAN EN EXCESO DE LOS: PAGOS EFECTUADOS POR LOS - 

“ AMPAROS DEL SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN —y 
ACCIDENTE DE TRANSITO (SOAT), Y EN EXCESO DEL VALOR QUE LESEA RECONOCIDO .. + - 
POR EL SISTEMA GENERAL:DE SEGURIDAD SOCIAL EN SÁLUD Y EL SISTEMA GENER L_5DE… E 
RIESGOS PROFESIONALES Y FOSYGA”. . E7 a 

   
De acuerdo canio onfer¡or se indica que-toda suma de dlnero que hcyo s¡do cobrodo—,_ E 

por medio del SOAT no debe ser cobradá al ente osegurodor pues seé. ¡ncumrto en Un-.—_…r . 

  

   

   
   
   

  

   
   

el sistena general de seguridad social en salud y el s¡sfemo enerol de=-rlesgos 

profesionales”. d a 

10. INNOMINADA O GENERICA. 
  

Solicito al señor Juez, de conformidad cón lo dispuesto en el Ar1º 306 'el_C P C que de….¿" 

hallar probado los hechos que constituyan una excepción- en .,;el_ ºprocesoj de Io' 

referencia, se sirva reconocerla oficiosamente y declororlos probodos eñílo___jse 

      

    

  

V. — EXCEPCIONES PLANTEADAS RESPECTO DEL CONTRATO DE SEGUROS QU 
AMPARA EL VEHICULO DE PLACA SDR533. 

T LIMITE DE AMPAROS COBERTURAS Y EXCLUSIONES 
  

pocforon 

      

2. LÍMITE DERESPONSABILIDAD_DE LA ASEGURADORA¿_ - _'    

  

espec¡ol¡zodo en seguros hene un |1mn”e de volor osegurodo max¡mo va 

podría ser condenodq&Wegurod'.“ro que represemºo por Todc1 clasé d y    
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4…"p0r0 lo cual se hace enfrega de la po|¡zo y del: c|ousulodo general en donde se.. 
"'íev¡denc¡o el valor dsegurado * - : : 

  

".4En esºre senhdo en coso de un fallo ddverso ala Equ¡dad seguros Generoles_ o 

_ contrato de seguro, reditado en la póliza y sus cláusulas dan cuenta de unas cobenºurosí P ' 

- :'y valores dsegurados a los cuoles puede ser condenado el enTe osegurodor que | 

- represen'ro - ' - .. : P s 

  

- En efecfo en ld p0l|2d denom¡nodo RCE SERVICIO PUBLICO Nº AAO12372 de Barronqu¡lla ( 

Cerhf¡ccdo AA042930 orden l, con*rrofodo para:la. v¡genc¡o comprend¡da desde él - 

+ 04/04/2015-- 24:00 horas hasta e'|"'04/04/2016 24:00 horas, de La Equidad Seguros ": 
- Generales O. C., en su-parte mfer|or en lo tocante: a lds cobenºuros y valor asegu ado . 

indica-en-el aparte correspond1en're ú la descripción de| riesgo, en el tem tres respec*r0 DTS 

de la cobertura de lesiones. o muerte a una persona senola como hm¡'re de valor 

- asegurado 160 SMLMV. Así entonces, por lesiones o muerte de una personas en Caso — 

de ser condenados, ex¡s're el. techo de la suma fuddd en ld cara'rula de la polrza de - 

conform¡dod con:lo concerfodo depend¡endo de Id '_f 

    

  

   

    

   
  

A respec*ro cabe resohºor lo ¡nd¡ccrdo en Id$ condrc¡onesgeneroles con*ren¡do en la 

.. forma Nº01062010—1501 P-03- OOOOOOOOOOOOIOS espec¡olmente en su numerol 3 que& 

defermrna lo srgurenfe ' 

3. LÍMITE. DE RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA 

  

“ Lds'uma ósegur¿;dd s'eñd!add en iojcºoíótulo.¡¡m¡fo la _reé'pónsabilídod de La Equidad así:; 

- su¡ec¡on a! deduc¡ble pacfado 

    

   

   
_3 2. El l¡mrte muerte o lesiones a una persona es el valor maxrmo asegurado deshnado E 

a mdemmzar las les¡ones o muerte de una sola persona ' 

        

'anfenor 

— Los límites senalados 

efectuados.    
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el Código de - 
nºo,freni'e_,0 la. 

  

    

  

   

    

   

  

  
  

“ARTICULO 1056 A$UNCION DE RIE$GOS Con Ids resfr¡cc¡ones I__gdles el osegurqd9' E 

pondrc1 a su orbrfno, asumir fodos o] olgunos de Ios resgos a que esfen expuesfos el.- 
    

  

  

: lrnferes O Io cosa dsegurddos el pdff¡monlo olda persono del aseg ' rddo E 
            

ARTICULO 1079 RESPONSABILIDAD HA$TA CONCURRENCIA DE LA $UMA ASEGURADA EI l 

- .asegurador no estará obligado a responder si no hdsfd concurrenc¡a de la SUFT)G¡' 

dsegurddd sm per¡u¡cro de !o d¡spuesfo en el rnc¡so segundo del drhculo 1074 ¿ " 

  

  yn 
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   “ARTICULO 1088 CARACTER INDEMNIZATORIO DEL SEGURO Respecfo del dsegurddo, Ios¿ 

seguros de ddnos serán confrafos de mera mdemn¡zacron y jamás podrán constituir- 

para él fuente de enr¡quec¡mtenfo La ¡ndemn¡zoc¡on podro comprender a la vez el 

daño emergenfe y el Iucro cesonfe pero esfe debero ser o jeto de un4_úgg_gg_e_r__dy_* 
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en el dnrculo 1079 la mdemn¡zocron no excedero en n¡ngun coso, del valor real del 

mferes dsegurddo en el momento del s:nresfro _ni del monfo efechvo del per¡u¡c¡oz 
  

  

  

   
     

    
    

- expreso enfre el dsegurddo y el dsegurodor Esfe no obsfanfe podra probor que e 

* valor acordado excede notc¡blemenfe el verdadero vo!or realydel mferes ob¡efo de!' 
      
  

  

c¡cuerdo con Id le y hene como propostfo e reso 
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virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización, sin per¡u¡c¡o de las 

prestaciones que se le reconozcan al asegurado. 

Es de anotar que el seguro de Daños, comó lo es el caso, es de carácter indemnizatorio, 

" que impone que el pago de la prestación asegurada se concrete en el resarcimiento, 

dentro de los límites pactados en el contrato, las consecuencias económicas 

desfavorables o los perjuicios patrimoniales provocados por el siniestro, pero no para 

conseguir _un lucro, pues como es bien sabido. que en los seguros de daños la 

indemnización a cargo del asegurador se enmarca dentro de las reglas contempladas 

en los artículos 1079, 1084 y 1088 del Código de Comercio en los siguientes términos: 

conforme a la primera regla el asegurador no está obligado a responder sino hasta 

concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo 

del artículo 1074 del mismo estatuto; la segunda, define que la indemnización en_caso 

de siniestro no podrá exceder el valor real de la cosa en el momento del siniestro y, por 

Úúltimo, la tercera prescribe que el seguro se circunscribe al perjuicio efectivamente 

sufrido por el asegurado, toda vez que los seguros de daños son confratos meramente : 

indemnizatorios y no pueden ser fuente de enriquecimiento para el asegurado. 

  

  

  

  

  

  

Así entonces, siendo el contrato de seguro de daños, meramente de carácter 

indemnizatorio de todo o parte del perjuicio sufrido por el asegurado, es hasta este- 

monto del daño sufrido, sieempre que no sea mayor a la suma asegurada, que debe 

resarcir el perjuicio la aseguradora, y en caso de que el daño sea mayor a la suma 

asegurada, el asegurador deberá resarcir hasta el monto de la cobertura del seguro.l 

Tal la razón para que el tomador, en caso de presentarse el riesgo, no pueda reclamar:. 

del asegurador suma mayor que la asegurada, así el daño haya sido superior, ni cífroí 

que exceda del monto del daño, aunque el valor asegurado fuese mayor. El osegurodo% 

logra así, a través del contrato de seguro, la posibilidad de obtener la reparación del: 

detrimento que sufre en su patrimonio a causa del acaecimiento del siniestro; su' 

aspiración no puede ir más allá de alcanzar una compensación del empobrecímíenfoá 

que le cause la ocurrencia del insuceso asegurado; el contrato le sive para obtener; 

una reparación, más no para conseguir un lucro. 1 
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3. DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO 

  

En caso de que el eventual siniestro tuviese cobertura por el contrato de seguros 
celebrado, es importante dejar expresamente consignado que La Equidad Seguros 

Generales OC responderó siempre y cuando exista para la fecho d”el foll'ó"' 
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4. INNOMINADA O GENERICA. TN 

Solicito al señor Juez, de conformídod con lo dispuesto en el Art. 306 del C.P.C., que-de — 
. hallar probado los hechos que constituyan una excepción en el. - proceso de la 

referenc¡o se sirva reconocena oficiosamente y declororlos probodos en :la sentencia. 

VI. PRUEBAS 

Respetuosamente solicito al Despacho se sirva decretar, prochcc1r y Tener en cuentalas 
siguientes: - - - 

DOCUMENTALES 
3 

1 H 

1. Copia de la RCE SERVICIO. PUBLICO N%AA012372 de Baranaquilla, Certificado 
- AA042930, orden 1, contratada para la vigencia comprendida desde e¡ 04/04/2015 - 
24:00 horas hasta el 04/04/2016 - 24:00 horas, en el cual se encuentran ¿onfenidos las 

condiciones particulares de la póliza y por las condiciones qeneroles con'ren1dos en lg 

Forma 01062010-1501-F-03-000000000000103. N - 

  

  

  

  

  

2. Condiciones generales de la RCE SERVICIO PUBLICO N*%AA012372 vdeá Barranauilla, 
. Certificado AA042930, -orden 1, contratada para la vigencia com0renáido desde el 

— 04/04/2015 - 24:00 horas hasta el 04/04/2016 - 24:00 horas, porlas condtc¡ones generales 

contenidas en la Forma 01062010-1501-P-03-000000000000103. 

  

  

  

  

— INTERROGATORIO DE PARTE 

1. Ruego al Despacho se sirva ordenar la prochco de interrogatorio de por're al señor 

* Néstor Caro Palomino; en su calidad de demandante, quien puede ser¡c¡'rodo en la 

dirección que aparece en la demanda a fin de que absuelvan el interrogatorio de 

parte que en forma verbal o escnfo formularé el día y horo que el Despocho designe 

— para su'práctica. 

TEST|MONIALES 

f1 Solicitamos de monero espe'ruo“se__gol señor Juez se s¡rvc c¡Tc¡r y hacer: cogñpc¡recer a- 

Su despocho oí¿;enor Luis Alfredo Fge¡fe Lora, 1denhf1codo con CQ Ng> 7”421 02 

E e 
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conductor del vehículo de placas TZM825, a fin de que declare en relación con los 

hechos ocuridos el día 22 de septiembre de 2015, quien puede ser ybicado en la Calle * 

6 4 4-42 de esta ciudad. - - ' 

2. Acojo los testimonios solicitados por los demandantes su escrito de demanda, y 

solicito al Despacho se me otorgue la oportunidad de cpnfroíntenogor y el día y hora 

señalados por el Despacho. 

COADYUVANCIA DE PRUEBAS 

Me pemmito coadyuvar la solicitud de pruebas dportadas y solicitadas por los 

demandantes y las que soliciten los demás demandados, en su escrito de demanda y 

de contestación de esta: - 

VII. . ANEXOS 

1. Los mencionados en el acápite de las pruebas. 

2. Escritura pública N*1464 de la Notaria 10 de Bogotá mediante la cuol se me 

otorga poder general para actuar. , 

3. Certificado de existencia y representación legal de Equ¡dod Seguros Generales. 

O.C., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

VIII. — NOTIFICACIONES 

1. La Equidad Seguros Generales O.C.recibe notificaciones enla Carrera ? A:N? 99- 

07 Piso 13 de la ciudad de Bogotá, D.C. o en su Agencia ubicada en la Calle 74 

N* 56- 36 Local 101 de la ciudad de Barranauilla. 

2. Lasuscrita apoderada en la secretaría de su Despacho o en la Calle 74 N* 56- 36 

Local 101. de la ciudad de Barranauilla. - 

IX. — NOTIFICACIÓN ELECTRONICA 
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í 

1. La suscrita podrá recibir notificaciones elecirónicas al correo - 

luisa.sanchezelaeguidadseguros.coop . " 

Del señor Juez, - 

Atentamente, 

' ? 
N p . 

_ UÍ5ÓL&” NE*€ YZNEEZ 
LUISA FERNANDA SANCHEZ ZAMBRANO 

C.C. N? 1.140.863.398 de Barranauilla 

T.P. N* 285.163 del C.S. de la J. 

SGC 6572 
j 
i 

    

— 
E ngñíggz: 
¡ 
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9l3/2620 Correo: Juzgado 09 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla - Outlook 

“. s 

Rad. 2019-250 Contestación de demanda 

Lun 9/03/2020 4:20 PM 

Para: Juzgado 09 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla <ccto09baEcendoj.ramajudicial.gov.co> 

[I]J 10 archivos adjuntos (4 MB) 

Contestación.pdf; 100008AA0429301.pdf; Clausulado 1..pdf; Clausulado 2..pdf; Clausulado 3..pdf; Clausulado 4..pdf; Clausulado 

5..pdf; Clausulado 6..pdf; 3.-CERTIFICADO-REPRESENTACION-LEGAL-Y-CAMARA-DE-COMERCIO-VD.pdf; Escritura Nro. 1464 del 

15 de Noviembre de 2019 Poder Lusia Fernanda Sanchez Zambrano.pdf; 

Señores: 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E, S. D, 

Referencia: Contestación Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandante: Nestor Henriques Caro Palomino y Otros. 
Demandado: Vigilancia y Seguridad VISE LTDA. y Otros. 
Radicado: 2019 - 250 

LUISA FERNANDA SANCHEZ ZAMBRANO, en mí calidad de apoderada judicial de la demandada La 

EquipAD Securos Generares O. C., respetuosamente me dirijo a usted a fin de dar contestación de la 

Demanda dentro del asunto de la referencia, y estando dentro del término procesal respectivo, lo 

anterior, lo hago en los términos de los archivos adjuntos. 

Cordialmente, 

Luisa Fernanda Sanchez Zambrano | Abogada Distrito VI — Dirección Legal y Judicial. 

2 (57-5) 3564216 | eADirección Calle 74 456-36 Local 101 | Horario de Atención: 8:00 a.m. — 5:00 p.m. 

D luisa.sanchezelaeguidadseguros.coop | El www.laegquidadseguros.coop | Barranauilla - Colombia 

a equidad | € 
  

  

  

    
' '?og…&&w%&s'¿3¡ ta Equidad Segurós 0.. 
CANBIA ALMIÍADO | ebmpuormaiidacon El Medio emitente.       

      

x4 Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente 

https://0utlook.office.com/mail/inbox/id/AAQKADc3Z TKONJUXLTE2YktNDhjMi1 hYmYSLWUzMjliZTE4YzU4MgAQAGdGoMzCzkFCmFhXno0CAMA%3D 

— 

Luisa Sanchez <Luisa.SanchezOlaequidadseguros.coop> / 
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Hn Wotna Csera Grcia 
Calle 68B N2 34-64 — Celular: 315734 3272 

Email: alixcabrera(O gmail.com. Barranquilla (Atico)   
  

Señor . 
JUEZ NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA — 

— 

REF: Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual N* 250/19 

de NESTOR ENRIQUE CARO PALOMINO y OTROS contra VIGILANCIA Y. 
SEGURIDAD VISE LTDA, AUTOTAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S y LA 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES. - 

ALIX MARINA CABRERA GARCIA, mayor de edad, vecina y residenciada en 
esta Ciudad, identificada con CC. N* 60'277.922 de Cúcuta (NS) y T.P. N* 

56.647 del C. S. de la J., en mi condición de Apoderada Judicial de la 
Sociedad VIGILANCIA Y SEGURIDAD VISE LTDA, identificada con Nit. N? 
860.507.033-0, con domicilio en Barranquilla, representada legalmente por 
JHON MAURICIO AYURE VALDES, identificado con CC. N* 79'733.482 de 
Bogotá, D.C., en su calidad de Apoderado General, como consta en el 

poder otorgado mediante Escritura Pública N* 4638 de Octubre 3 del 2016, 
de la Notaría 16 de Bogotá, D.C., conforme al poder anexado al 
expediente, estando dentro del término legal, me permito CONTESTAR LA 
DEMANDA DE LA REFERENCIA, en el orden presentado. 

A LOS HECHOS: 

AL PRIMERO: Es cierto. Según las versiones del demandante en el inforne 

del accidente. - 

AL SEGUNDO: No me consta, deberá probarse. 

AL TERCERO: No me consta, deberá probarse. 

AL CUARTO: Es cierto. Según los documentos dllegodos al proceso. 

AL QUINTO: Es cierto. 

AL SEXTO: Es parcialmente cierto. La incapacidad otorgada no alcanzó el 
término que se manifiesta. Inicialmente fue de 36 días y la definitiva fue de 
36 días. Las otras atenciones fueron consultas. 

AL SEPTIMO: Es cierto. 

AL OCTAVO: No es cierto. La incapacidad médica fue de 72 días y siguió 
en observación, mediante consultas. La incapacidad laboral calificada 
por la Junta Regional de calificación de Invalidez de Atlántico, fue del 
20.50% es decir, inferior al 50%, razón que no le impide continuar laborando 

AL NOVENO: No es cierto. No me consta, deberá probarse. En el informe 
del accidente de tránsito manifiesta que era mototaxista, no voceador de 
prensa. El mismo demandante manifiesta ir con un parrillero, al momento 
del accidente. 
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Calle 68B_ N2 34-64 — Celular: 315 734 3272 

Email: alixcabrera O gmail.com. Barranquilla (Atico) 
  

  

AL DECIMO: No me consta, deberá probarse. La certificación adjunta 
menciona una suma inferior y como resultado de un mayor valor en ventas 
que al parecer hacía, no era un trabajo formal. 

AL DECIMO PRIMERO: No me consta, deberá probarse. 

AL DECIMO SEGUNDO: No me consta, deberá probarse. 

AL DECIMO TERCERO: No me consta, deberá probarse. 

AL DECIMO CUARTO: No me consta, deberá probarse. 

AL DECIMO QUINTO: No me consta, lo relacionado con los gastos que 
menciona. 

AL DECIMO SEXTO: No me consta, deberá probarse los gastos sufragados y 
tener en cuenta el estado de la moto antes del accidente. 

AL DECIMO SEPTIMO: No me constan los gastos relacionados. Deberán 
probarse. 

AL DECIMO OCTAVO: Es cierto. 

AL DECIMO NOVENO: Es cierto. 

A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS: 

Nos oponemos a que se condene a la demandada VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD VISE LTDA, a pagar los peruicios patrimoniales y 
extrapatrimoniales relacionados en la demanda, por ser éstos exorbitantes 
y carentes de fundamentos fácticos y jurídicos, parda derivar de ello los 

presuntos perjuicios morales y lucro cesante pedidos en la demanda, 
máximo cuando al demandante se le presto todo el auxilio en salud y se le 
ofreció por parte de la aseguradora La Equidad, una indemnización que 

rechazó. Aunado a lo anterior, debe tenerse en cuenta que el actor, 
también ejerce una actividad peligrosa y de gran riesgo, como lo es el 
mototaxismo, además de considerarse ilegal. 

AL JURAMENTO ESTIMATORIO: 

Me opongo y objeto el valor presentado por la parte demandante como 
perjuicios morales y lucro cesante, señalados en el acápite del juramento 
estimatorio, por carecer de fundamento fáctico y legal, toda vez que las 
cifras presentadas sólo provienen de un estimativo irreal y exhorbitante, sin 
una prueba fehaciente que lo haya causado para llegar a la conclusión 
de solicitar como peruicios ld suma pedida. Estos valores deberán 
probarse o en su defecto, solicito se dé aplicación al Art. 206 parágrato del 
C. G. del P., con la imposición de la multa establecida a cargo del 
demandante. 

EXCEPCIONES DE MERITO: 

í
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He Wlona Catrera Jarcía 
Calle 68B N2 34-64 — Celular: 315 734 3272 

Emait: alixcabrera(O gmail.com. Barranquilla (Atico) 
  

  

AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: En nuestra 
legislación civil, para que se predique la responsabilidad civil es necesario 

que se encuentren debidamente probados los elementos de la misma, 
como son el hecho, el daño, la culpa y la relación de causalidad. En el 
presenie caso, el nexo causal debe probarse respecio de mi 
representada, por cuanto que la responsabilidad que se predica de ella es 
PRESUNTA. Respecto de la culpa como generador de la indemnización 
deprecada deberá probarse como única del conductor, pues el 
mototaxismo también es una actividad de alto riesgo y por ende, la culta 
es compartida. En estas condiciones, la responsabilidad civil generadora 
de los perjuicios reclamados debe acompesarse en los niveles de una 

culpa compartida al ser el transporte una actividad peligrosa, considerada 

objetivamente y así solicito al Despacho se declare. Aunado a lo anterior, 
es de recalcar que el conductor mencionado, no era empleado de mi 
representada sino arrendatario del vehículo, razón por la cual, sus acciones 
no están bajo su responsabilidad. 

EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD DE LA SOCIEDAD VISE LTDA. No puede 

generarse responsabilidad a cargo de mi representada por el solo dicho 
del demandante, toda vez, que no se ha escuchado al conductor del 
vehículo, sobre la versión de los hechos que dieron origen al accidente. En 
el contrato de arendamiento del vehículo en la cláusula octava se 
establece sobre el particular, que serán a cargo del arrendatario, Señor 
LUIS ALFREDO FREITE LARA, las indemnizaciones por lucro cesante que 
ocasione el vehículo retenido. 

EXONERACION DE RESPONSABILIDAD PARA INDEMNIZAR PERJUICIOS Y 

TASACION EXCESIVA: No existe responsabilidad comprobada de la 
sociedad VISE LTDA, para indemnizar los perjuicios morales y lucro cesante 
alegados por los demandantes, que manifiestan haber sufrido con el 
accidente de tránsito. De igual manera, las sumas estimadas resultan a 
todas luces excesivas y sin fundamento de su procedencia, aunado al 

hecho de que el demandante no fue declarado inválido para continuar 
laborando. 

En reiterada jurisprudencia, la Corte ha determinado algunos elementos a 
tener en cuenta, para cuantificar la viabilidad de una indemnización de 

perjuicios, dependiendo del porcentaje de la pérdida de capacidad 
laboral. En el presente caso, se le concedió al demandante NESTOR 
ENRIQUE CARO PALOMINO una incapacidad de 20.50 que no lo inhabilita 

para desempeñarse laboralmente. 

En el eventual caso de una condena por perjuicios solicito se tenga en 
cuenta la reducción de los mismos, acorde a lo ordenado por el Art. 2357 
del C.C., por la exposición del demandante al daño sufrido, tomando en 
consideración que el mototaxismo además de ser ilegal es riesgoso y en tal 
caso, existiría una compensación de culpas. 

PRESCRIPCION: De conformidad con lo normado por el Art. 2358 inciso 2% 
las acciones para la reparación del daño por parte de mi representada 
VISE LTDA., se encuentran prescritas, toda vez que según los hechos de la 

 

322



Calle 68B N? 34-64 — Celular: 315 734 3272 

Email: alixcabrera(O gmail.com. Barranquilla (Atlco) 
  

  

demanda, el hecho ocurrió en Septiembre 22 del 2015 y sólo hasta Febrero 
18 del 2020, fuimos vinculados formalmente al proceso, es decir, más de 4 

años, sin que este lapso se haya interrumpido de ninguna forma, toda vez 
que no se elevó ningún reclamo por este evento. 

PREEMINENCIA DE LA LEY: Mi representada viene cumpliendo a cabalidad 
con todos los pagos y obligaciones que sobre el particular se exigen, 
dentro de las cuales se encuentra la suscripción del SOAT con la Compañía 
Aseguradora La Equidad Seguros Generales, quien sufragó todos los gastos 
médicos necesarios para el restablecimiento de la salud del demandante, 
sin cubrir toda la póliza y además en caso de una eventual condena, 
entraría a responder por el pago de los perjuicios que se demuestren y que 
se encuentren dentro de la cobertura del mismo. 

COMPENSACION: En caso de una eventual condena a mi representada, 
solicito se tenga en cuenta el valor cancelado por la Aseguradora La 
Equidad Seguros Generales, en cumplimiento a la Póliza N% AA012372 
vigente desde Abril 4/15 a Abril 4/16, al demandante o por motivo del 

accidente objeto del presente litigio y/o cualquier otra suma recibida con 
tal motivo. 

RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA: 

No existe discusión sobre la expedición de la Póliza SOAT, adquirida con la 

aseguradora COMPAÑÍA DE SEGUROS LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, 
donde VISE LTDA, es la asegurada, además de una Pólza de 
Responsabilidad —civil extracontractural vigente para la fecha en que 
ocurrieron los hechos, objeto de litigio. 

Al no haberse vinculado al conductor para escuchar la versión de los 
hechos y sus circunstancias, adunado al hecho de existir un contrato de 
arrendamiento del vehículo con él, deberán probarse feacientemente el 

hecho, la culpa y el nexo de causalidad, para que pueda predicarse una 
condena en contra de mi representada, toda vez que el daño eventual o 
hipotético no es indemnizable. 

Es así como la doctrina y la jurisprudencia exigen que el elemento DAÑO, 
debe ser cierto, es decir, real y efectivo y no meramente hipotético o 
eventual. El perjuicio cierto debe fundarse en un hecho real y preciso, no 
en meras hipótesis. La consideración del daño eventvual se opone al 
concepto de certezd: es el daño que no es cierto, el daño que se funda en 

suposiciones o conjeturas y en general, todas las legislaciones rechazan su 
indemnización. 

El elemento CULPA surge cuando un individuo es responsable y pesa sobre 
él pesa la obligación de indemnizar. “Cuando un peruicio ha sido 
causado, aquel que es autor culposo debe repararo”. La teoría de la 
culpa afirma que no basta que un sujeto de derecho sufra un daño injusto 
en su patrimonio o en sus bienes, para que el autor del mismo llegue a 
estar obligado a repararlo, es preciso que ese daño provenga de un 
hecho doloso o culpable. 
  

  

Ne
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La culpa es omisión de cuidado, falta de diligencia, defecto de atención, 
impericia, temeridad, en fin, comportamiento que lleva a ocasionar daño 
sin que el agente los haya querido o provocado. Es decir, conforme a lo 
antes reseñado, deberá probarse la culpa del demandado en caso de 
haberse causado un eventual daño. 
  

  

Los dos elementos anteriores deben estar unidos íntimamente por un nexo 

causal, el cual se interumpe o se rompe por el hecho de la víctima o la 
inexistencia del daño o de la culpa y es cuando se dan las hipótesis de 
exoneración de responsabilidad y/o total “autoresponsabilidad" del 
perjudicado demandante. 

Tiénese que es indemnizable el daño y nada más que el daño. Resulta 
elemental que la persona responde únicamente de lo que ocasiona y no 
de lo debido a factores extraños. Puede afirmarse que en la práctica se 
presenta una presunción no legal, sino de derecho en cuanto a la relación 
de causalidad. Así, si de las pruebas que obren en el expediente se 

conciuye o se demuestra de los varios factores de responsabilidad que el 
peruicio cuya reparación se pide obedece a la conducta del 
demandado, se rompe el nexo causal y en consecuencia, la acción se 
hace impróspera. 

  

  

Para el éxito de esta acción es menester que quien la invoque demuestre 

la concurrencia de estos tres factores analizados: culpa, daño y relación 
de causalidad entre el daño y la culpa. 

En la jurisdicción civil, no existen parámetros que contengan criterios 

objetivos que permitan a las partes en un proceso civil y a los jueces 
determinar el valor de la indemnización de perjuicios morales, cuando 
existen lesiones corporales. - 

Corresponde al juez analizar el materal probatorio, para determinar el 
valor de la indemnización, así como las circunstancias personales de la 
víctima, si se expuso o no imprudentemente a su causación y la gravedad 
de las lesiones son criterios que deben ser tenidos en cuenta por el juez al 
momento de tomar una decisión que no puede ser caprichosa. 

De conformidad con el Art. 167 del C. G.P., la parte que pretende le sea 
reconocido un derecho debe probarlo. Por ende, en el presente caso, los 
demandantes tienen la carga de la prueba para demosirar los presuntos 
perjuicios morales causados, toda vez que el hecho generador del daño 
no se encuentra presente en el proceso y por ende, no generó perjuicio. 

En estas condiciones, las pretensiones formuladas en la demanda carecen 
de fundamento fáctico y legal, por no haberse causado los recilamados 
perjuicios morales y así solicito al Señor Juez, se deciare, teniendo por 
probadas las excepciones propuestas y condenando en costas y agencias 
en derecho a la parte demandante, dando aplicación también a la 
sanción de que trata el Art. 206 del C.G.P. en cuanto al juramento 
estimatario. 

1
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PRUEBAS: 

INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito al Señor Juez, se cite al demandante 
NESTOR ENRIQUE CARO PALOMINO, a fin de que absuelva interrogatorio de 
parte, deniro de audiencia pública, en fecha y hora, que su Despacho 
señale. 

DOCUMENTOS: Aporto para que sean tenidos en cuenta como tales, 
además de los obrantes en el expediente: 
1) 

2) 

3) 

4) 

Contrato de arendamiento del vehículo al Señor LUIS ALFREDO FREITE 
LARA, de Mayo 24 del 2015. 
Inventario del vehículo TZM-825 Hyundai, entregado al Señor Luis 
Alfredo Feite Lara, en Marzo 24 del 2015. 
Copia de la Tarjeta de propiedad y de operación del vehículo, 
propiedad de la sociedad vigilancia y seguridad Ltda. 
Hoja de Vida del conductor del vehículo Señor Luis Alfredo Freite 
Lara. 

NOTIFICACIONES: 

La parte demandante y codemandados, en las direcciones aportadas en 
la demanda. 
La suscrita en la Secretaría de su Despacho o en mi Oficina de la Calle ¿SB 
N* 34-64 de esta Ciudad. Email: alixcabreraegmail.com 

  

Del Señor Juez, 

ALIX MARINA CAB ARCIA 
CC. N? 60.277.922 de Cúcuta (N.S) 
T.P. N? 56.647 del C. S. de la J, 
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- 

o hay relación de subordinación, ni relación faboral, ri contrato de agendia ofidiosa, ni 
cralquier oo diferente al de arrendamiento. 

SEGUNDA.Camos- Las partes pacian como precio por la tenencia y el goce del vehículo 
la suma de $ ……A Y DOSMIL PESOS - MONEDA CORRIENTE COLOMBIAR ;¡;r. 

por día, y un depósito diario de $3.009 (IRES MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 
w%…)mmmm…dam…mse……_ 
Estas sumas deberán concelarse disriamente. 

E…mñ…saá…&&y…wmmh&amm&¡&á&á _ 
presente contrato y si no se ha presemado ningún inconvenienie con el vehículo, piazo 
me¡wa!d…&klºw&¡&amñd&spawlas……%n 
a…………m…a%…&…º…m%&' 
autorice para arregios del vehículo. - 

mm—v…&………ufmw…de%m…a 
…&wñmí&wt&……y…m…h… 
del Contrato, &…Rwdm…w…nadaam……vsn&rhw 
aemí¿nm%mna!gm A5mmmpa&ás&…&on&&'w&em“º%ñºñ…… 
por tas partes. ' 

  

wm&-&m&……w vxionamiento-La: mwmmml… 
awñes,ñhm…segmmd&obm y én fin, todos aquellos que seen 
necesarios para el buen funcionamiento y tránsito del automotor, serán asumidos por 
cuenta del ARRENDADOR. Los repuestos, mano de obra y reparación que requiera el 
astomotor por mai manejo, imprudencia o negligencia derivada del mal uso que haga del 
mismo EL ARRENDATARIO estarán intalmente a su cargo. 

  

WA……H……&… $dearquesece!ebra 
en comsiderarión de las caldades persondes. del El ARRENDATARIO, qien = 
compromete con EL ARRENDADOR a que el vehículo abjelo del presente contrato no — 
Máw…ym……v…&ew& — 
ARRENDATARIO, ……á……y…m…á - 
…de…&&m…mhau&adde&a…&a. . 

Be…&a$s…dá……dehú&a&a…d&… 
Contrato, el ARRENDATARIO como persona independiente y de autonomia administrativa 
má…dea&arnmí&p&rw…ymah…&dm&ni EPS, 
ARP, PENSIONES Y CAJAS DE COMPENSACIÓN de acuerdo a la ley. Por lo tanio El 
…ATMO%mM&……yW&W…&&… 
contreto a El ARRENDADOR de cualquier gasin médico, incapacidad, indemaizació 

  

…m…y/c……&…o…mumomm_ _ 
por no estar debidamente asegurados 

  

seéleganaa…atar 

E…semm…amammmbm… Eosemn…alec&¡ñrma 
muñas por infrecciones de tránsito desde el momento en que toma el vehículo en el 
…&a……vfo…mimmré&vuao&ov&mu¡&odep&m 
…a…w…a… .
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SEXTA- Entega. la entega del vehículo por pare de El ARRENDADOR 
…Tm0mámamwm!&mde¡as…de……áww 
Civil, momento en el cual El ARRENDATARIO deberá hacer una revisión exhaustiva del 
mismo, y deberá indicar los daños, rayones, averías, foltantes y demás imperfectos que - 

  

… Juego de . Bo am! se a… que e! veiuwáo fue entregado 

Por lo tanto, aa!wwmquh…m'$vém& dae'…ww,my > 
fe…ám…dehm&egaddv&m!&,mn&awa&n&á&&.…T&…&ñ&, 
quien deberá asumir las gestiones correspojudiel 
…a%s…de¡aº&mula&m&a&mn&e… 

     

SÉPTEMA - Restitución- EL ARRENDATARIO deberó restitulr el vehíaulo automotor en 
las mismas condiciones en que lo recibió, de acuerdo al ventario, el cual hace parte . 
integral del presente contrato, -salvo el detericro natural producido por el desgaste del 
%en…£ñawmde&…el…ma&¡&ega&m%m… 

liciones, este podrá descontar, y as lo acepta voluntada y expresamente El 

  

…DAARIO ioswtcsm…ampa…mu&a&áq£ayo&m - 
…acargode&…º”&&!íºdeme……… 

Yamáwmamhm!&…&…T%á&h&m…ez&f&m&º: 
…v&eá…áv&m…mmh&…i&g&n&á&…&.' 
…A7mºesmpmmmewmmavemsmr…mms&mu&%. 
por la póliza de seguros durante el tiempo que lo haya tenido en Su poder, y lo que ... 
…maaiqw&…de…d&…mmd……%& 
…mb:doa…n - 

…FO mmdosmaºec&ns iasohñ…wrgxd&dehpmen&eda&¡&ña Y — 
dela…wemnmmde&áe…se… …mm&ne¡eano 

wav&……m…ww…a……… . 
pero los deducibles serán por .. por una púliza de seguros tomada por El ARRENDADOR 

m&a…&ñ£10enmsodem&mambm!amñz&&mdew¡á… 
e2whmbmramhwaa&an……am&m…a& 

  

…Tmºmammá…&m……&ym…-A _ 

mwmmr%…umn&%ve&ua&a%u…,…amwm 

indemnizaciones por lucro cesante que ocasione el vehículo retenido. EL ARRENDADOR no r,        

asume ninguna responsabilidad, sslas……a&…&)¡&?'&k£ºw. 
conmductor de vehícilo, por violaciones de la ley o de las disposidones de tamsin - 
m&smr……oa&a…amra&a&…&%w… 
avisar a El ARRENDADOR de manera inmediala, cualquier accideníe, enviarie todas las 

  

castas, dmnd&y…&am…mámva…p&amm&nt&m&.'¡ 
ARRENDADOR en la investigación y defensa de cuslquier demanda o acción legol.Así l- 
ARRENDATARIO se compromete a dar avíso por escrito de sy nueva dirección y número 
telefónico si legase a trasladarse de residencía. 

Bnmmdew&……seaa…ap&g&rm&mw…de&mm. 
acasión a eventos que hayan ocurrido mientras el vehículo se encontraba en tenencia de 
EL ARRENDATARIO, p&m…rmma%wbs…sum&.ñ&…, 
caso de que El ARRENDADOR sea requerido por una autoridad judidal o administrativa 

tes para la reparación de los daños, de 
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por hechos ensridos mientras El …%Tmomhmmlm'm,éáe… 
W_a…b&…dá…&º&yámb…p&áwdh&oy…á 

ROVENA — Varios A. Para garaniizar el amplimiento de este contrato y las obligaciones 

  

comtraidas, El ARRENDATARIO entregará a EL ARRENDADOR debidamentefirmado, un pegeré con 
W&…m…aa…a&…&%Rm…dma&… 

contralo pesta manto ejecutivo sin necesidad de requerimiento ni privado, i jañcial a los cuales 
renuncia equecamente El ARRENDATARIO.E. El valor oorespondiente al rodamiento del vehiículo 
má…w&…&&…7…ºm…aqx&…am…d 
veliículo objeto del presente contrato, para la comisión dreda o indirecia de ados lcios. Con la 
mw…mm……mm&…mm…áe 
tos hechos que cometa valéndose el automator, la cl no podrá extenderse a El ARRENDADOR 
y/o a El PROPIETARIO del vehí C. El ARRENDATARIO se obliga A NO conducir el velículo 
bajo el efedo de sustancias alucinógenas psicoaciivas o zicohólicas, pruebas de velocidad o 

que elo implica. H) El ARRENDATARIO debe asumir y pagar todos los comparendos y las 
infracciones de tránsito que Hieguen a nombre del propietario 
PARÁGRAFO. De presentarse asalqera de las situeciones contempladas en la presente dáusula, 
EL ARRENDADOR podrá proceder con la temonación unilateral y anticipada del Contratn, de 
…a%…&_h_&m¡hdeá…&e… s 

  

  

  

e — — E 
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PASARE 

  

  Ya ' Mayor — de 
edad y vecino de : identificado como aparece al pie 
de mi fema. — 
  

Par el presente escrito hago constar que: 

Pagarea: 

  

La suma de ($ ) moneda 
tegal colombiana que me obligo a pagar esa misma suma de dmem a 

oawmdene¡n!amuáadde8manqw£aá 
día C _) del mes de del 
EnD » — 

  

  

  

  

En caso de mora en el pago del capial, pagere interés a la tasa máxima legal permitida 
i %a), sin perfuicio de Ia…¡ega¡&ddaae&wy…deaxgodek&s 
…m…i&s…dembmm……lm…&sc&%ab&w&o 

  

  

  , , 
ccO l Y 2/077 eC N: 
  

  

  

DIRECCIÓN[ de 130 ¡;'5 /0-18 

TEEFONOS 232 003c 
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la cudad: - 

?wmediaáeia…car&de… autamo,gxawaqmmmdemmá"..4 
pago de mis obligaciones mm'au&s con _ a SEA: … En 

  

  

  

  

  

blanco el pagare NO mtopm*m¡aw fawre%d¡a e y 
del mes de — : del año en!%… 

1 E£wrr£&:%aqueapawwmaimmm!amawm en los registros 
contables dm¡esdeaykca;   

  

  

  

  

DIRECCIÓN _ 
  

TELEFONO 
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- PAGARE Ro. __ 

YO, (De…,…deedad,…ma…áp&e 
dewá&m…m…pmpb,…deed&d,…&d&mapa&a&aípí& 
de mi fma, por medio del presente escrito manifiesto, lo siguiente: PRIMERO: Que deto 

  

  

  

  

  

Y pagaré, incondicional y solidariamente a la orden de Wombre del 
Acreedor) o a la persona natural o jurídica a quien el mencionado acreedor ceda o endose — 
sus derechos sobre este pagaré, la aumma dieria de PESOS MCTE. ($ 
…m),m……….º&…%&eámt&a&d&&a 
mencionada obligación se efechuaróá en un sólo contado, el día del mes de 

del año en las dependencias de (Aombre 
del Acresdon) ubicada en la dudad de ; Y EN SU CUENÍA bancaría n. del 
Baroo . TERCERO: Que en caso de mora pagaré a _.. 0af   

persona natual o jurídica a quien el mencionado acreedor ceda o endose sus derechos, 
intereses de mora a la más alla tasa permitida por la Ley, desde el día siguiente a la fecha 
de exigibilidad del presente pagaré, y hasta cuando su pago total se efectúe. CUARTO: — 
Expresamente decaro excusado el protesto del presente pagaré y los requerimientos 
fuñiciales O extrajudiciales para la constitución en mora. QUINTO: En caso de que haya - 
Wá-madu…o…dehob&g&i&n…&awd_p&s&t&…'_ 
váa;saáanúwm!asmáas…d&esv]ol&sho&m&mmes&mw&wt& razón.- 

En constancia de lo anterior, se susuibe en la ciudad de ,alos__ das del mes 
de delamo ___ . s e 

  

  

Nombre: -- Í-:_EATW¡,…€_£L%C_ " 
C.C No.: 
Domicifada en:- <&/?w/_º¡e¿—,_ H 

  

_.
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MANTENIMIENTO DE AIRE MAS FILTRO $ 200,000 
Sub-Total 1$ 2,272,000 
!1va 16% S 363,520 

Total $ 2,635,570 N   

  

      

       337



  

a 

REE 

ENAZ AE 
nA an 

: 
E O 

p 
1a 

    

  

D A .. T . 

7 . 

.. . . 

E s « .. N . 

  

       
    

  

     

  

   

     

r 

H Ea a 

< 

. 

  ) 

    
ENO EA 

- y eo o 

  

     

  

  

. 

, 

- 

F í ' 

a . - N . 

- . 

, 

  

  
  
  

m
 
n
A
 

      

 

338



   

    
   

1 

  

  

  

   

  

A 

DE VIDA 
UD DE EMPLEO 

Diligencie su Hoja de Vida en letra clara y tegíble o en computador. 

  

  

  

  

Empleo o cargo en el que está Interesado . Código cargo * 

    

  

        

    

   
   

  

  

  

  

  
      

       
    
     

     

     

  

  
  

  
          
  

Apellido(s) del aspirante No:2r9(s) det aspirante — ¿=| 
Frecte ara Jduic MUfrego 

Lu_c_z_z¿¿ y fecha de nacimiento 7¿ - 
Fondaco. (W) /;2 Ectbre 1976 

Dirección domicilio / Barrio - Ciudad 

Calle 120 $10-22 Ve£l O/9.4l - 
Teléfono — No. Celular — , . 

2200 Il: ' 34.3 672 2007 FOTOGRÁFIA - 
Correo electrónico Nacionalidad - Ta£€fá%ffm5. 

Ce /0 m:éu'" unño . 
Profesión, ocupación u oficio () Estado civil Añas de experiencia Inboral _ ' 

> Úaaa/ acZ; U, Mion Ligre — i'       

  
f " 

Cédula de ciudedania: La -.—_? /? _L¿ O27 (**) Libreta militar M? a2/ 7730 Q Primera clase: [á— 
Extranjerla: |_ ] Expedidaen: £ /p7 77 Distilo N? 7 Segunda elase: [ ] 

Tarjeta profesional N* ¿ Tiene vehiculo? Licencia de conducción N* Categoria 
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1     

REF: Proceso Verbal Responsabilidad Civil Extracontraciual N% 250/19 de 
NESTOR ENRIQUE CARO PALOMINO Y OTROS contra VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD VISE LTDA, AUTOTAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA SAS 
y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES. 

ALIX MARINA CABRERA GARCÍA, mayor de edad, vecina y domiciliada en 
Barranquilla, identificada con CC. N? 60'277.922 de Cúcuta (N.S9 y T.P. N? 56.647 
del C. S. de la J., obrando como apoderada judicial de la empresa VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD VISE LTDA, de conformidad con el poder especial que hace parte 
del expediente, estando dentro del término legal, tomando en consideración la 

notificación personal realizada en Febrero 18 del 2020, procedo a ampliar, corregir 
y unificar la CONTESTACION DE LA PRESENTE DEMANDA, en los siguientes 

términos. 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS: 

AL PRIMERO: Es parcialmente cierto en cuanto a la ocurrencia del accidente. Sin 
embargo, vale la pena indicar al Despacho que aun cuando el vehículo de 
propiedad de mi mandante lo conducía el señor LUIS ALFREDO FREITE, lo cierto 
es que no se presentaron las circunstancias que de manera subjetiva narra el 
apoderado de los demandantes, tales como el presunto “exceso de velocidad” o la 
invasión del carril contrario. Estas circunstancias deberán probarse. . 

AL SEGUNDO: No es cierto. Vale la pena indicar al Despacho 'que aun cuando el 
vehículo de propiedad de mi mandante lo conducía el señor LUIS ALFREDO 
FREITE, lo narrado por el apoderado de los actores frente a este hecho debe ser 
probado. 

AL TERCERO: No me consta lo narrado en este numeral. Así es importante 
advertir que dentro del plenario no existe documento o prueba alguna mediante la 
cual se pueda soportar lo indicado por el actor en este ítem. 

AL CUARTO: No me consta lo narrado en este numeral. No obstante me remito 
en un todo a la historia clínica que debió aportarse, en tanto que me acojo al valor 
probatorio que el Despacho le imparta a la misma. 

AL QUINTO: Es cierto que se levantó croquis del accidente por parte de la 
autoridad de tránsito. No obstante lo anterior debe tenerse en consideración que 
no existe certeza frente a la forma en la que acaecieron lo hechos, en la medida 
en que el craquis señala que el vehículo fue movido, esto nos permite concluir que 
no hay evidencia que el automotor estuviera siendo operado de manera irregular, 
desconociendo las preceptivas de tránsito y menos aún si el mismo promotor de la 
demanda tuvo injerencia en la ocurrencia del accidente. 

AL SEXTO: Es parcialmente cierto. No obstante me remito en un todo a la historia 

clínica aportada y me aco¡o al valor probatorio que el Despacho le imparta a la 
misma.
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AL SEPTIMO: Es cierto. Me remito a la historia clínica y al dictamen aportado y 
me acojo al valor probatorio que el Despacho le imparta a la misma. 

AL OCTAVO: No es cierto. Sin embargo debe tenerse en cuenta que el Seguro 
Obligatorio ha respondido por las obligaciones contractuales respectivas y de las 
cuales el demandante ha omitido emitir pronunciamiento alguno. Así mismo, la 
calificación que le dio la Junta Regional de Invalidez del Atlántico, no le impide 
seguir laborando. 

AL NOVENO: No es cierto. No me consta por tratarse de hechos propios del señor 
Néstor Caro, de los cuales no obra plena prueba en el expediente en virtud de la 
cual se pueda concluir que para la fecha en que sucedieron los hechos haya 

prestado servicios para dichas sociedades y menos aún de la remuneración que 
se aduce. Aunado a lo anterior, son diferentes las funciones alegadas en la 
demanda y las que declaro el demandante al momento del accidente. 

AL DECIMO: No me consta por tratarse de hechos propios del señor Néstor Caro 
de los cuales no obra plena prueba en el expediente con la cual se demuestre que 
la citada lesión sea de carácter incapacitante y menos aún que la misma sea de tal 
magnitud que le impida conducir o realizar las actividades cotidianas o laborar en 
una actividad distinta a la que venía realizando. 

AL DECIMO PRIMERO: No me consta. No obstante lo anterior pongo de presente 
al Despacho que no obra prueba alguna con la cual se acredite la supuesta 
dependencia económica alegada por los señores NANCY MARÍA PALOMINO y 
NESTOR CARO LLANOS. 

AL DECIMO SEGUNDO: No me consta por tratarse de hechos personales del 
señor Néstor Caro. 

AL DECIMO TERCERO: No me consta. No obstante lo anterior pongo de presente 
al Despacho que no obra prueba alguna con la cual se acrediten los supuestos 
perjuicios relativos a los hermanos del señor Néstor Caro, vale decir que el mismo . 
apoderado de los demandantes refiere que el actor convive únicamente con sus 
progenitores, en tanto que nada se dice respecto de sus hermanos sobre este 
aspecto. 

AL DECIMO CUARTO: No me consta. Pese a que son hechos netamente 
subjetivos e intangibles, es oportuno indicar al Despacho que la herida que aduce 
haber sufrido el señor Néstor Caro, se habría evitado si aquél hubiera llevado los 
respectivos elementos de protección, en especial el casco, por el grado de 
exposición al que se encuentra expuesto al operar una motocicieta. 

Por lo demás no se demuestra que la herida sea la causal para que en apariencia 
le haya impedido sostener una relación sentimental con un tercero y que en tal 
sentido se haya generado el supuesto perjuicio que se aduce. 

AL DECIMO QUINTO: No me consta por tratarse de hechos propios del actor. Sin 
embargo es oportuno indicar que el costo de la representación judicial, así como lo 
relativo a los gastos de patios y grúa narrados, deben acreditarse fehacientemente 
en el proceso. 
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AL DECIMO SEXTO: No me consta por tratarse de hechos propios del actor. Sin 
embargo es oportuno indicar que los gastos de la reparación de la motocicieta 
deben acreditarse, cotejados con el estado de la misma, antes.del accidente. 

AL DECIMO SEPTIMO: Nó me consta por tratarse de hechos propios del actor. 
Sin embargo es oportuno indicar que los gastos de los supuestos desplazamientos 
deben ser acreditados, sin lugar a dudas. 

AL DECIMO OCTAVO: Es cierto. 

AL DECIMO NOVENO: Es cierto de las otras demandadas. No me consta 
respecto de mi representada, toda vez que no fue convocada. - 

A LAS PRETENSIONES: 

A LA PRIMERA: No me opongo a esta pretensión toda vez que mi-mandante en 
cumplimiento de las disposiciones legales que rigen la materia constituyó la 
respectiva póliza a fin de que el vehículo pudiera operar. 

A LA SEGUNDA: e opongo en atención a las siguientes razones de hecho: 
- No existe claridad ni certeza de que los hechos que motivan el presente 

suceso hayan acaecido en los términos expuestos por el apoderado de los 
demandantes. . 

- Téngase en cuenta que el croquis elaborado por la autoridad de tránsito da 
cuenta que los automotores involucrados no estaban en el lugar en el cual 
ocurrió el-accidente. 

- Adicionalmente debe considerarse que las supuestas lesiones sufridas por 

el señor NESTOR CARO son básicamente en su rostro, lo que demuestra 
que aquél no portaba el casco.en el momento en que se presentó el 
accidente, incumpliendo así las normas de tránsito. 

- Así mismo, se desvirtúa que el señor LUIS FREITE hubiera operado el 

vehículo a la velocidad narrada o que en efecto haya invadido 
completamente el carril contrario, pues de ser tales situaciones ciertas, las 

consecuencias desde luego hubieran sido diametralmente distintas a las 
narradas en la demanda. 

A LA TERCERA: Me opongo en atención a las siguientes razones de hecho: 
- — No existe claridad ni certeza de que los hechos que motivan el presente 

suceso hayan acaecido en los términos expuestos por el apoderado de los 
demandantes. 

- Téngase en cuenta que el croquis elaborado por la autoridad de tránsito da 
cuenta que los automotores involucrados no estaban en el lugar en el cual 
ocurrió el accidente. 

- Adicionalmente debe considerarse que las supuestas lesiones sufridas por 
el señor Néstor Caro son básicamente en su rostro, lo que demuestra que 

aquél no portaba el casco en el momento en que se presentó el accidente, 
incumpliendo así las normas de tránsito. 

- Así mismo, se desvirtúa que el señor Luis Freite hubiera operado el 
vehículo a la velocidad narrada o que en efecto haya invadido 
completamente el carril contrario, pues de ser cierto, las consecuencias 
hubieran sido diametralmente distintas a las narradas en la demanda. 

- Conforme a lo anterior, los perjuicios aducidos ya fueron reconocidos por el 
SOAT y deben demostrarse documentalmente los perjuicios supuestamente 
causados, de manera objetiva y acreditada en debida forma. 
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Finalmente y no menos importante es el hecho que el señor Néstor Caro no 
demuestra haber estado laborando mediante contrato de trabajo con las 
sociedades enunciadas en la demanda, por lo. tanto ilógico es incluir el 
concepto de prestaciones : sociales, pero si tal situación estuviera en 
discusión lo cierto es que las incapacidades no interrumpen el pago de tales 
prestaciones, máximo que éstas son a cargo del empleador, condición que 
nunca ha ostentado mi representada respecto del señor Néstor.Caro. 

A LA 3.2: Me opongo en atención a las siguientes razones de hecho: 
No existe claridad ni certeza de que los hechos que motivan el presente 
suceso hayan acaecido en los términos expuestos por el apoderado de los 
demandantes. , 
Téngase en cuenta que el croquis elaborado por la autoridad de tránsito da 
cuenta que los automotores involucrados no estaban en el lugar en el cual 
ocurrió el accidente. " 
Adicionalmente debe considerarse que las supuestas lesiones sufridas por 

el señor Néstor Caro son básicamente en su rostro, lo que demuestra que 
aquél no portaba el casco en el momento en que se presentó el accidente, 
incumpliendo así las normas de tránsito. 
Así mismo, se desvirtúa que el señor Luis Freite hubiera operado el 
vehículo a la velocidad narrada o que en efecto haya invadido 
completamente el carril contrario, pues de ser ciertas tales situaciones, las 
consecuencias hubieran sido diametralmente distintas a las narradas en la 
demanda. 

Conforme a lo anterior, los perjuicios aducidos ya fueron reconocidos por el 
SOAT al tiempo que no se demuestran documentalmente la ocurrencia de 
los perjuicios supuestamente causados, los cuales deben ser objetivos, 

esto es, deben haberse acreditado en debida forma. 
Finalmente y no menos importante es el hecho que el señor Néstor Caro no 

demuestra haber estado laborando mediante contrato de trabajo con las 
sociedades enunciadas en la demanda, por lo tanto ilógico es incluir el 
concepto de, prestaciones sociales, pero si tal situación estuviera en 
discusión lo cierto es que las incapacidades no interrumpen el pago de tales 
prestaciones, porgue las mismas están a cargo del empleador, condición 
que nunca ha ostentado mi representada respecto del señor Néstor Caro. 

A la 3.3.: Me opongo en atención a las siguientes razones de hecho: 
No existe claridad ni certeza de que los hechos que motivan el presente 
suceso hayan acaecido en los términos expuestos por el apoderado de los 
demandantes. 
Téngase en cuenta que el croquis elaborado por la autoridad de tránsito da 
cuenta que los automotores involucrados no estaban en el lugar en el cual 

ocurrió el accidente. 
Adicionalmente debe considerarse que las supuestas lesiones sufridas por 
el señor Néstor Caro son básicamente en su rostro, lo que demuestra que 
aquél no portaba el casco en el momento en que se presentó el accidente, 
incumpliendo así las normas de tránsito. 
Así mismo, se desvirtúa que el señor Luis Freite hubiera operado el 
vehículo a la velocidad narrada o que en efecto haya invadido 
completamente el carril contrario, pues de ser tales situaciones ciertas, las 
consecuencias desde luego hubieran sido diametralmente distintas a las 
narradas en la demanda. 
Conforme a lo anterior, los perjuicios aducidos ya fueron reconocidos por el 
SOAT al tiempo que no se demuestran documentalmente la ocurrencia de 
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los perjuicios supuestamente causados, los cuales deben ser objetivos, 
esto es, deben haberse acreditado en debida forma. 

- Finalmente es del caso destacar que la condena que por lucro cesante se 
tasa, partiendo del supuesto de que el actor tiene una limitación definitiva 
superior al 50% de su capacidad laboral, situación que no es la del presente 
caso o que como producto del accidente hubiere fallecido, en la medida en * 
que se proyecta hasta la expectativa promedio de vida y con una 
asignación total, asemejando esta situación a una imposibilidad de laborar 
que en todo caso no se encuentra demostrada en el expediente. 

A la 3.4.: Me opongo en atención a las siguientes razones de hecho: 
- No existe claridad ni certeza de que los hechos que motivan el presente 

suceso hayan acaecido en los términos expuestos por el apoderado de los 
demandantes. 

- Téngase en cuenta que el croquis elaborado por la autoridad de tránsito da 
cuenta que los automotores involucrados no estaban en el lugar en el cual 
ocurrió el accidente. 

- Adicionalmente debe considerarse que las supuestas lesiones sufridas por 
el señor Néstor Caro son básicamente en su rostro, lo que demuestra que 
aquél no portaba el casco en el momento en que se presentó el accidente, 
incumpliendo así las normas de tránsito. 

- Así mismo, se desvirtúa que el señor Luis Alfredo Freite hubiera operado el 
vehículo a la velocidad narrada o que en efecto haya invadido 
completamente el carril contrario, pues de ser tales situaciones ciertas, las 
consecuencias desde luego hubieran sido diametralmente distintas a las 
narradas en la demanda. 

- Conforme a lo anterior, los perjuicios aducidos ya fueron reconocidos por el 
SOAT al tiempo que no se demuestran documentalmente la ocurrencia de 

los perjuicios supuestamente causados, los cuales deben ser objetivos, 
esto es, deben haberse acreditado en debida forma. 

- Porlo demás no existe discriminación sobre los fundamentos que sustentan 
la petición. 

A LA CUARTA: Me opongo en atención a que esta pretensión parte de supuestos 
totalmente subjetivos del apoderado del actor, sobre los cuales no hay soporte 
alguno del médico especialista que o del personal idóneo que pueda acreditar la 
supuesta deformidad y el aparente daño causado a los demandantes, que sean 
responsabilidad e mi representada. 

A LA 4.1: Me opongo en atención a que esta pretensión parte de supuestos 
totalmente subjetivos del apoderado del actor, sobre los cuales no hay soporte 
alguno de perjuicio moral causado a los demandantes por parte de mi 
representada. 

A LA 4.2: Me opongo en atención a que esta pretensión parte de supuestos 

totalmente subjetivos del apoderado del actor, sobre los cuales no hay soporte 
alguno del médico especialista que o del personal idóneo que pueda acreditar la 
supuesta deformidad y el aparente daño moral causado a su vida de relación, 
como se expone en la demanda y que sea responsabilidad de mi representada. 

A la 4.3. Me opongo en atención a que los mismos ya fueron reconocidos por el 

SOAT al tiempo que no se demuestran documentalmente la ocurrencia de los 
perjuicios supuestamente causados, los cuales deben ser objetivos, esto es, 
deben haberse acreditado en debida forma. 
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A la 4.4: Me opongo en atención a que esta pretensión parte de supuestos 
totalmente subjetivos del apoderado del actor, sobre los cuales no hay soporte 
alguno del médico especialista que o del personal idóneo que pueda acreditar la 
supuesta deformidad y el aparente daño causado y que se aduce en contra de mi 
mandante- 

A la 4.5: Me opongo en atención a que esta pretensión parte de supuestos 
totalmente subjetivos del apoderado del actor, sobre los cuales no hay soporte 
alguno del médico especialista que o del personal idóneo que pueda acreditar la 
supuesta deformidad y el aparente daño causado y que se aduce en contra de mi 
mandante- 

A LA QUINTA: Me opongo a esta pretensión, por cuanto que no existe valor 
alguno por concepto de perjuicios o daños sobre los cuales mi mandante deba 
responder, aunado al hecho de que la indexación sólo se predica de la condena 
con respecto al valor de su actualización y los intereses corresponden a un 
derecho accesorio, que son excluyentes, por corresponder a dos sanciones sobre 
un mismo hecho. Estos deberán negarse. 

A LA SEXTA: Me opongo a esta pretensión, en la medida en que no existe valor 
alguno a cargo de mi representada. Como puede observarse esta pretensión está 
dirigida a la Compañía Aseguradora La Equidad Seguros Generales. Es pertinente 
tener en cuenta que los intereses legales corresponden a un derecho accesorio y 
el mismo deberá denegarse por sustracción de materia. 

A LA SEPTIMA: Me opongo a esta pretensión. Aunque la misma no se ejerce en 
contra de mi representada, es claro que ésta está llamada a fracasar por las 
razones ampliamente indicadas en la presente contestación. 

A LA OCTAVA: Me opongo a esta pretensión. Aunque la misma no se ejerce en 
contra de mi representada, es claro que ésta está llamada a fracasar por las 
razones ampliamente indicadas en la presente contestación. 

A LA NOVENA: No siendo procedentes las pretensiones de la demanda que se 
elevan en contra de mi representada, deberán ser los demandantes quienes 
respondan por las costas y agencias en derecho que se causen en este asunto. 

AL JURAMENTO ESTIMATORIO: 

Me opongo y OBJETO EL VALOR presentado por la parte demandante como 
perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, señalados en el acápite del 
juramento estimatorio, por carecer de fundamento fáctico y legal, toda vez que las 
cifras presentadas sólo provienen de un estimativo irreal y exorbitante, sin prueba 
fehaciente que lo haya causado para llegar a la conclusión de solicitar como ' 
perjuicios la suma pedida, máxime cuando mi representada no es la responsable 
de los perjuicios presentados. Esta carga de la prueba está a cargo de la parte 
demandante, conforme a lo establecido en el Art. 167 del C.G.P. Estos valores 
deberán probarse sin lugar a dudas o en su defecto, solicito se dé aplicación al 

Art. 206 parágrafo del C. G. P., con la imposición de la multa establecida a cargo 
del demandante. 

HECHOS Y RAZONES DE LA DEMANDADA 
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Refiere el apoderado de los demandantes que le asiste obligación a mi mandante 
de asumir los perjuicios que se han causado con ocasión al accidente de tránsito 
sufrido por el señor Néstor Caro en Septiembre 22 del 2015. No obstante, 
conforme a los argumentos que se exponen a continuación, mi mandante no es la 
llamada a responder por los aludidos perjuicios. Veamos: 

La teoría general del derecho de las obligaciones, fundamentalmente a través de 
la doctrina (Tratado de las Obligaciones, Fernando Hinostroza, Universidad 
Externado de Colombia) ha planteado diversos criterios a' la hora de estructurar 
una clasificación de las mismas;, relaciones obligacionales con pluralidad de 
sujetos intervinientes o en su defecto, obligaciones marcadas por la indivisibilidad 
o divisibilidad de su objeto son algunas de las razones adoptadas para diferenciar 
las distintas relaciones que se presentan, lo que a su vez, se traducirá en un 
tratamiento jurídico acorde con las características de la tipología obligacional. 

La solidaridad, por supuesto es un modo de ser de la relación obligacional que se 
define a partir de la conformación plural de alguno de los extremos del vínculo 
jurídico, o de ambos, indistintamente, de tal forma que al hablar de una relación 
solidaria estaremos siempre en presencia de una pluralidad de sujetos pasivos o 
activos según sea el caso. 

La solidaridad activa entonces tendrá como fundamento la multiplicidad de 
acreedores, mientras que la pasiva lo será de deudores, casos en los cuales, cada 
uno de los sujetos, individualmente considerados, estará facultado para exigir del 
deudor el cumplimiento íntegro de la prestación (solidaridad activa) o para el 
evento de la solidaridad pasiva el o los acreedores podrán reclamar el pago total 
de la obligación a todos los deudores, a varios de ellos, o a uno solo de aquellos, 
quedando a salvo la posibilidad de repetir por parte de quienes han sido llamados 
a cumplir con la obligación en contra de quienes en un primer momento han sido 
liberados de esa carga por el acreedor. 

Enfoquemos nuestra atención en el fenómeno solidario pasivo, mismo que 
encuentra su origen en cláusula negocial o por disposición especial de la ley, para 
el caso puntual las contenidas en los artículos 2353, 2354, 2356 entre otras 
normas del código civil, norma que dispone el deber de indemnizar los daños o 
perjuicios que -surjan por culpa o negligencia cuyo espectro se ha ampliado incluso 

a las actividades peligrosas como el caso puntual ocurre con la conducción de 
vehículos. 

Si bien la jurisprudencia se ha encargado de distinguir el grado de solidaridad o 
responsabilidad que le asiste a cada una de las partes dentro de un siniestro vial, 
entre los cuales podemos contar a las aseguradoras, propietarios de los 
automotores, - conductores, cooperativas a las cuales se-encuentren inscritos los 

vehículos —en tratándose de aquellos que prestan servicio público-, tales premisas 
tienen la posibilidad de ser desvirtuadas. 

Este precisamente es uno de los casos en que los hechos y en concreto el nexo 
causal entre el hecho y la responsabilidad del dueño o llamado a responder puede 
ser derruida, como se procede a exponer: 

1. El conductor del vehículo, señor LUIS ALFREDO FREITE LARA no se 
encuentra integrado en la presente demanda como codemandado pese a 
que según se confiesa por el actor y los demás documentos, fue aquél 
precisamente quien ocasionó el accidente. 
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2. No obstante lo anterior y como se desprende de los documentos que se 

aliegan con la presente, el señor LUIS ALFREDO FREITE suscribió un 
contrato de arrendamiento del vehículo en comento el día 24 de marzo de 
2015, estipulándose que el conductor era el tenedor del automotor, quien 
por cuenta propia lo explotaría, al tiempo que se indicó que en condición de 
arrendatario del vehículo se haría cargo y responsable de los daños que se 
presenten mientras se encuentre como tenedor del mismo. 

3. Por otro lado, se puede determinar que con ocasión a la colisión que dio 
origen al presente proceso, el señor LUIS ALFREDO FREITE asumió los 
pagos de la reparación del vehículo corroborándose una vez más su 
condición de tenedor del automotor. 

Así, bajo esta órbita, ha referido la Corte Suprema de Justicia en su especialidad 
Civil, en reiteradas oportunidades, que para establecer la responsabilidad y la 
solidaridad de los llamados a indemnizar el daño se debe tomar en consideración 
no solo la ocurrencia del hecho y su nexo causal con la conducta del agente o 

lllmado a responder, sino que deben observarse otra serie de elementos 
preponderantes a la hora de determinar quién es el llamado a responder. Tal es el 
caso de la relación que tiene el presunto responsable con la cosa para de este 
modo desentrabar la condición de garante frente al perjuicio. 

Conforme a esta interpretación y como se ha dicho el dueño de la cosa puede 
exonerarse de la responsabilidad frente al daño, cuando quiera que aquél logre 
demostrar que la cosa le fue arrebatada, que transfirió su dominio en un tercero, 

que un tercero lo usufructuaba, entre otras posibilidades. 

Así lo ha preceptuado el órgano de cierre en nutrida jurisprudencia como las 
identificadas con radicación SC 196-1992 de 4 de junio de 1992, rad. n*. 3382, 
G.J. COCXVI, n”. 2455, págs. 505 y 506. En el mismo sentido, SC del 17 de mayo 
de 2011, rad. n”. 2005-00345-0; SC de abril 4 de 2013, rad. n”. 2002-09414-01; 

SC4428-2014 de 8 ab 2014, rad. n”. 11001-31-03-026-2009-00743-01en la que 
se indicó lo siguiente: 

“...Siendo en sí misma la actividad peligrosa la base que justifica en 
derecho la aplicación del artículo 2356 del Código Civil, preciso es 

establecer en cada caso a quién le son atribuibles las consecuencias de su 
ejercicio, lesivas para la persona, el alma o los bienes de terceros, cuestión 
ésta para cuya respuesta es común acudir a la noción de "guardián de la 
actividad", refiriéndose con tal expresión a quienes en ese ámbito 
tengan un poder efectivo de uso, contro! o aprovechamiento respecto 
del artefacto mediante el cual se realiza dicha actividad (cfr. Casación 
Civil de 26 de mayo de 1989, aún no publicada), debiendo por consiguiente 
hacerse de lado dos ideas que, quizás a diferencia de lo que pudiera 
sostenerse sobre el tema en otras latitudes, en nuestro ordenamiento y a la 
luz del precepto legal recién citado, resultan desprovistas de suficiente 

sustento legal, a saber: la primera es que el responsable por el perjuicio 
causado sea necesaria y exclusivamente el mero detentador físico de la 
cosa empleada para desplegar la actividad riesgosa -toda vez que la simple 
circunstancia de que esa cosa se halle al momento del accidente en manos 
de un subordinado y no del principal, no es obstáculo para que apoyo en el 
artículo 2356 del Código Civil la obligación resarcitoria pueda imputársele al 
segundo directamente-, mientras que la segunda, por cierto acogida a la 
ligera con inusitada frecuencia, es que la responsabilidad en estudio 
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tenga que estar ligada, de alguna forma, a la titularidad de un derecho 
sobre la cosa. En sintesis, en concepto de "guardián" de la actividad 
será entonces responsable la persona física o moral que, al momento 
del percance, tuviere sobre el instrumento generador del daño un 
poder efectivo e independiente de dirección, gobierno o control, sea o 
no dueño, y siempre que en virtud de alguna circunstancia de hecho 
no se encontrare imposibilitado para ejercitar ese poder, de donde se 
desprende que, en términos de principio y para llevar a la práctica el 
régimen de responsabilidad del que se viene hablando, tienen esa 
condición: 

(i) el propietario, si no se ha desprendido voluntariamente de la tenencia o 
Si, contra su voluntad y sin mediar culpa alguna de su parte, la perdió, razón 
por la cual enseña la doctrina jurisprudencial que " ... la responsabilidad del 
dueño por el hecho de las cosas inanimadas proviene de la calidad que de 
guardián de ellas presúmase tener ... ", agregándose a renglón seguido que 
esa presunción, la inherente_a la "quarda de actividad", puede 
desvanecerla el propietario si demuestra que transfirió a otra persona 
la tenencia de la cosa en virtud de un título jurídico, ( .. ) o que fue 
despojado inculpablemente de la misma, como en el caso de haberle sido 
robada o hurtada ... " (G.I. T CXLII, pág. 1886). 

  

  

  

(ii). Por ende, son también responsables los poseedores materiales y los 
tenedores legítimos de la cosa con facultad de uso, goce y demás, cual 
ocurre con los arrendatarios, comodatarios, administradores, acreedores 

con tenencia anticrética, acreedores pignoraticios en el supuesto de prenda 
manual, usufructuarios y los llamados tenedores desinteresados 
(mandatarios y depositarios); 

(ii). y en fin, se predica que son “guardianes" los detentadores ilegítimos y — 
viciosos, usurpadores en general que sin consideración a la ilicitud de los 
antecedentes que a eso llevaron, asumen de hecho un poder autónomo de 
control, dirección y gobiemno que, inhibiendo obviamente el ejercicio del que 
pertenece a los legítimos titulares, a la vez constituye factor de imputación 
que resultaría chocante e injusto hacer de lado” (Subrayas fuera del texto 
original) 

Vistas así las cosas, y en aplicación del desarrollo jurisprudencial transcrito 
tenemos que en este asunto se cumplen todos los matices necesarios para 

determinar que la tenencia y guarda del bien, esto es, el vehículo taxi de placas 
TZM 825, estaba a cargo del señor LUIS ALFREDO FREITE LARA, no solo por 
cuanto existe el contrato de arrendamiento, sino porque adicionalmente la 
Empresa VISE LTDA no ejerce actividades comerciales, societarias ni su objeto 
social está asociado al servicio de transporte, sino que la misma presta servicios 
de vigilancia fija y móvil en favor de terceros, por lo que en todo caso se rompe 
el nexo causal que se alude en su condición de propietaria, insistiendo una 
vez más que el tenedor del vehículo real y material fue el señor LUIS ALFREDO 
FREITE LARA. 

  

  

EXCEPCIONES DE MERITO 

Sin que implique reconocimiento de derecho alguno, propongo a favor de la 
“ Sociedad VIGILANCIA Y SEGURIDAD VISE LTDA, las excepciones que más 

adelante relaciono, las cuales sustento en los hechos y razones de la defensa que 

se enuncian en el acápite siguiente de esta contestación: 

-
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FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA: Se fundamenta en el 
hecho innegable que mi mandante no es la llamada a resarcir los perjuicios que se 
aducen en el libelo genitor, sino el conductor Señor LUIS ALFREDO FREITE 
LARA, en su condición de arrendatario del vehículo TZM-825, Hyundai, servicio 

público, con el cual ocurrió el accidente de tránsito que se hace alusión en los 
hechos de la demanda. En el presente caso, se destaca que mi representada 
suscribió un contrato de arrendamiento con el señor LUIS ALFREDO FREITE 
LARA y por ello, era quien tenía la tenencia real y material del automotor desde 
Mayo 24 del 2015. 

AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: En nuestra 

legislación civil, para que se predique la responsabilidad civil es necesario que se 
encuentren debidamente probados los elementos de la misma, como son el 
hecho, el daño, la culpa y la relación de causalidad. En el presente caso, el nexo 

causal debe probarse respecto de mi representada, por cuanto que la 

responsabilidad que se predica de ella es PRESUNTA. Respecto de la culpa como 
generador de la indemnización deprecada deberá probarse como única del 
conductor, teniendo en cuenta que era quien ostentaba la tenencia real y material 

del vehículo, .en su condición de arrendatario del mismo, con base en cuyo 

contrato asumía la responsabilidad por los eventuales daños que llegaren a 

causarse. Aunado a lo anterior, el mototaxismo es también una actividad de alto 

riesgo y por ende, la culpa es compartida con la del conductor. En estas 

- condiciones, la responsabilidad civil generadora de los perjuicios reclamados debe 

acompesarse en los niveles de una culpa compartida al ser el transporte una 

actividad peligrosa, considerada objetivamente. 

EXONERACION DE RESPONSABILIDAD DE LA SOCIEDAD VISE LTDA. No 

puede generarse responsabilidad a cargo de mi representada por el solo dicho del 

demandante, toda vez, que no se ha escuchado al conductor del vehículo, sobre la 

versión de los hechos que dieron origen al accidente de tránsito. En el contrato de 
arrendamiento del vehículo en la cláusula. octava se establece sobre el particular, 

que serán a cargo del arrendatario, Señor LUIS ALFREDO FREITE LARA, las 

indemnizaciones por lucro cesante que ocasione el vehículo retenido y en estas 
condiciones, mi representada está exenta de toda responsabilidad por cualquier 

eventual indemnización que debe pagarse. 

EXONERACION DE RESPONSABILIDAD PARA INDEMNIZAR PERJUICIOS Y 

TASACION EXCESIVA: No existe responsabilidad comprobada de la sociedad 
VISE LTDA, para indemnizar los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales 
alegados por los demandantes, que manifiestan haber sufrido con el accidente de 
tránsito, por no ser'la responsable directa, al no existir un nexo causal entre el 

hecho y la culpa, toda vez que el directo responsable es el conductor Señor Luis 
Alfredo Freite Lara, conforme al contrato de arrendamiento del vehículo suscrito 
por él. De igual manera, las sumas estimadas resultan a todas luces excesivas y 

sin fundamento de su procedencia, aunado al hecho de que el demandante no fue 

deciarado inválido para continuar laborando. 

En reiterada jurisprudencia, la Corte ha determinado algunos elementos a tener en 
cuenta, para cuantificar la viabilidad de una indemnización de perjuicios, 
dependiendo del porcentaje de la pérdida de capacidad laboral. 
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En el presente caso, se le concedió al demandante NESTOR ENRIQUE CARO 
PALOMINO una incapacidad de 20.50% que no lo inhabilita para desempeñarse 
laboralmente. 

En el eventual caso de una condena por perjuicios solicito se tenga en cuenta la 
reducción de los mismos, acorde a lo ordenado por el Art. 2357 del C.C., por la 
exposición del demandante al daño sufrido, tomando en consideración que el 
mototaxismo además de ser ilegal es riesgoso y en tal caso, existiría una 
compensación de culpas, quien debe probar que portaba los elementos requeridos 
para su protección, para ejercer la actividad, como lo es el casco. 

PREEMINENCIA DE LA LEY: Mi representada viene cumpliendo a cabalidad con 
todos los pagos y obligaciones que sobre el particular se exigen, dentro de las 
cuales se encuentra la suscripción del SOAT con la Compañía Aseguradora La 
Equidad Seguros Generales, quien sufragó todos los gastos médicos necesarios 
para el restablecimiento de la salud del demandante, sin cubrir toda la póliza y 
además en caso de una eventual condena, entraría a responder por el pago de los 
perjuicios que se demuestren y que se encuentren dentro de la cobertura del 
mismo. 

COMPENSACION: En caso de una eventual condena a mi representada, solicito 
se tenga en cuenta el valor cancelado por la Aseguradora La Equidad Seguros 
Generales, en cumplimiento a la Póliza N” AA012372 vigente desde Abril 4/15 a 

Abril 4/16, al demandante o por motivo del accidente objeto del presente litigio y/o 
cualquier otra suma recibida con tal motivo. 

BUENA FE: Sin que con ello se reconozca derecho alguno a favor de los 
demandantes, propongo esta excepción frente aquellos hechos que requieran una 
actuación malintencionada de parte de mi representada, para imponer una 
condena. Obsérvese que mi representada siempre ha actuado de buena fe, dando 
cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones asumidas en todas sus 
actividades como empresa. 

PRESCRIPCIÓN: Solicito que opere la prescripción respecto de todo y cada uno 
de los conceptos, derechos y pretensiones que se encuentren más allá del tiempo 
previsto en la Ley para que se hicieran exigibles los derechos que por esta vía se 
reclaman. De conformidad con lo normado por el Art. 2358 inciso ?* las acciones 
para la reparación del daño por parte de mi representada VISE LTDA., se 
encuentran prescritas, toda vez que según los hechos de la demanda, el hecho 
ocurrió en Septiembre 22 del 2015 y sólo hasta Febrero 18 del 2020, fuimos 
vinculados formalmente al proceso, es decir, más de 4 años, sin que este lapso se 

haya interrumpido de ninguna forma, toda vez que no se elevó ningún reclamo por — 

este evento. 

GENERICA. Las demás que pof no requerir formulación expresa, ese despacho 
deba declarar en virtud de haber sido demostradas en juicio. 

PRUEBAS: 

DOCUMENTALES: Aporto para que sean tenidas en cuenta como tales: 
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B Wotna Cabrera Gc A 
  

  

1. Copia del contrato de arrendamiento del vehículo TZM-825, suscrito con el 

Señor Luis Alfredo Freite Lara, en Mayo 24 del 2015, anexo al expediente. 

2. Copia del pagaré suscrito por el señor LUIS ALFREDO FREITE LARA. 

3. Copia de losl documentos relativos a los pagos que asumió el señor LUIS 
ALFREDO FREITE con ocasión al accidente que motiva la presente 
demanda. - 

4. Copia de la póliza de seguro, que reposa en el expediente 

5. inventario del vehículo TZM-825Hyundai, entregado al Señor Luis Alfredo Feite 

Lara, en Marzo 24 del 2015, obrante en el expediente 

6. Copia de la Tarjeta de propiedad y de operación del vehículo propiedad de la 
Sociedad VISE LTDA., obrante en el expediente. 

7. Hola de vida del conductor del vehículo Señor LUIS ALFREDO FREITE LARA 

obrante en el expediente. 

INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito al Señor Juez, se cite al demandante 

NESTOR ENRIQUE CARO PALOMINO, a fin de que absuelva interrogatorio de 
parte, dentro de audiencia pública, en fecha y hora, que su Despacho señale. 

NOTIFICACIONES: 

La parte demandante y codemandados, en las direcciones aportadas en la 
demanda. 

La suscrita en la Secretaría de su Despacho o en mi Oficina de la Calle 688 No 34- 
64 de esta Ciudad. Email: alixcabrera(Dgmail.com 

  

Del Señor Juez, 

     

   

  

ALIX MARINA CABRERA GARCIA 
CC. N* 60.277.922 de Cúcuta [N.S) 
T.P. N9 56.647 del C.S. de la J. 
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SASA LOGICAL: TRANSPGRF ' -NÉ 900781181 * 
— Tel 0213152825 

  

  

    

   

  

Envla fecha de hoy% de 
.senor' ¡LUIS FREITE LARÁ 

  

   

     

     

Cordialmente 

    
       

)Este documento :es váhdo hasta e! día 8 de Mavo 
= cancelac¡an»nor favor comumca' e.CO 

      
administración          
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SOLUCIONES NEYCAR S.A.S 
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ob16/4/6 

   ENO NOVENO CEE 
GARRANQULLA 

    

TE ITO S 

TELCACUIO: i 
! 
1 Y 6 

Señor -4 B 20 — 
' —> 

JUEZ NOVENO (9) CIVIL DEL CIRCUITO DE HREGIBDIN - ÚC3_…E 
U 

  
E S. D. HORA 

  

PROCESO: VERBAL POR RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL ALZ»AdUFRU, UN 

DEMANDANTE: NESTOR HENRIQUES CARO PALOMINO, NANCY 
MARIA PALOMINO DE CARO, NESTOR CARO LLANOS, JACIVE 
PATRICIA CARO PALOMINO Y JHON WILLIA CARO PALOMINO 
DEMANDADO: VIGILANCIA Y SEGURIDAD VISE LTDA, AUTO 

TAXI £EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S. LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES O.C., “ 
RAD: 250—2.019 

PEDRO CASTRILLO LUNA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.731.708 de Barranquilla, 
abogado en ejercicio, con tarjeta profesional No. 50.625 del C.S.J. con 
domicilio en la en la Carrera 43 No. 79B-71 de Barranquilla el mismo de su 

representado, Actuando como apoderado del demandado AUTO TAXI 
E T !“*'ÍT'FIK]Q DARDA TXIQUILÍ A 2n9nNnIa 
PAN U S.A.S. Con NIT: UUAUU.L/60“1, - 

Representada Legalmente por el señor NADIR ENRIQUE IGLESIAS 
HERRERA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

72.303.552 de Barranquilla, tal como consta en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara De Comercio de Barranquilla, el 

cual aporto, por medio del presente escrito respetuosamente comparezco ante 
usted dentro del término y la oportunidad legal, para darle contestación a la 

demanda verbal por responsabilidad civil extracontractual de la referencia y 
proponer excepciones que más adelante relaciono. 

Es de aclarar que para notificarme aporté el poder el cual también tengo y 

aparece en el certificado de la Cámara de Comercio de Barranquilla, que está 
aportado al proceso. 

EN CUANTO A LOS HECHOS 
  

Estos deben ser entendidos sin la interpretación subjetiva que ha expresado en 
el acápite de hechos el apoderado de la demandante, de tal forma que las 
conclusiones que ha expresado son materia de los alegatos luego de surtido el 
debate probatorio, por lo tanto, los hechos en los cuales se hace aseveración 

alguna a circunstancias de tiempo, modo y lugar de como sucedieron los 

presuntos acontecimientos y la responsabilidad serán esclarecidos con la 
diligente labor de este despacho. 

Al hecho primero: Este hecho NO SE ADMITE, porque si bien es cierto está 
aportado al expediente el informe policivo No. 000270997, tampoco es: menos 
cierto que la entidad que represento no estuvo presente en el lugar de'los 
hechos, por lo tanto no le constan, el informe policivo no está firmado por las 
partes intervinientes, pero además debe tenerse en cuenta que ni en el informe 
policivo ni en ninguna otra parte está probado el exceso de velocidad a que se 
refiere el abogado demandante. 
Es importante aclarar que en el informe policivo no hay testigos presenciales 

de los hechos, como tampoco los hay en la demanda. _ 

  

53 F 

-
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Es bien cierto que existe un informe de tránsito, lo cual no quiere decir que 
este contenga la verdad verdadera, es más para que el informe sea tenido 

como prueba debe ser ratificado, debido a que la Corte Constitucional en 

sentencia C-392 de 2.000 declaró exequible la ley 504 de 1.999 en su artículo 
50 norma que adicionó el artículo 313 de decreto 2.700 de 1.991 que dijo “que 
en ningún caso los informes de policía judicial tenían valor probatorio. La 

Corte Constitucional soporta su decisión en el hecho de que tanto los informes 
de policía, como las versiones por tratarse de actuaciones extraprocesales no 
controvertidas por las personas que podían oponerse no se les asigna valor 
probatorio”. 

Es importante que quede claro que el informe de transito que reposa en este 
proceso no fue aportado por la parte actora como un concepto técnico dentro 

de los parámetros establecidos en el C.G.P. por lo tanto ese informe de 

o h responsabilidad en cabeza de los demandados. 

Al hecho Segundo:  Este hecho NO SE ADMITE porque esto no se 

encuentra acreditado ni mucho menos probado absolutamente con nada, ni 

mediante testigos, ni ninguna otra prueba de las señaladas en el C.G. del P. 

Al hecho Tercero: Este hecho NO SE ADMITE, toda vez que no se encuentra 
acredrtado y a mi poderdante no le consta que esto haya sido cierto. 

Al hecho Cuarto: Por contener afirmaciones expresas con respecto a un 
tercero distinto de mí patrocinado, manifiesto que NO ME CONSTAN y por 
lo tanto la parte actora deberá efectuar las comprobaciones probatorias 

correspondientes. 

Al hecho Quinto: Este hecho se ADMITE solo en la parte de que hicieron el 
levantamiento del informe policivo, mas no en la codificación colocada, toda 

vez que esto deberá quedar totalmente en el proceso así como también deberá 

quedar probado la responsabilidad del conductor del vehículo taxi, porque 
aquí nada se dice de la velocidad e injerencia del conductor de la motocicleta, 
tenga en cuenta señor juez que el agente de policía que levanta el informe lo 

hace solo con la versión del motociclista, allí en el informe no aparece 
registrado ningún testigo presencial del hecho, tampoco está aportado un 
video n1 ninguna prueba que lleve a señor juez al convencimiento más allá de 
toda duda razonable de cómo ocurrieron los hechos. 

Al hecho Sexto: Este hecho NO SE ADMITE, toda vez que se está diciendo 
que el señor NESTOR HENRIQUES CARO PALOMINO sufrió lesiones que 
le arrojaron incapacidad de más de tres meses o sea 90 días y el dictamen de 
medicina legal le otorgó una incapacidad definitiva de treinta y seis (36) días, 

así se encuentra soportado en el dictamen de medicina legal. 

Al hecho Séptimo: Este hecho SE ADMITE porque está acreditado con el 
informe de valoración de la Junta Regional de calificación de invalidez del 
Atlántico. 

A! hecho Octavo: Este hecho NO SE ADMITE primero por£iue no nos consta 
y deberá ser probado y segundo porque esas incapacidades debieron ser 
agardas nnar la Y DE an nl queine Ánb.'.—. Ahligataeamantnr nannnlas ae aa 

pagadas por 1a L.r.o. que Cr SCñor acvla ODISaLOriamcmo Cancc.al por sus 

prestaciones sociales, incluso esto debe quedar bien claro, porque para unas363



-
 

cosas el señor devengaba $ 1800.000 mensual y sobre esto desean pedir 

indemnización y hacer liquidaciones y para otras violaban la ley dejando de 

cancelar las prestaciones sociales que son obligatorias, como son pensión, 
salud y ARL. 

Por otro lado debe quedar bien claro que las certificaciones relacionadas con 
hechos cconómicos de personas no comerciantes, así cstas no tengan la 

obligación legal de llevar contabilidad, tales atestaciones no pueden brindarse 
en simples afirmaciones de quien las expide; deben contener algún grado de 

detalle que refleje fielmente el origen de su contenido, esto es, de los datos, 
hechos o circunstancias cuya demostración se pretende. 

Respecto a esta temática la junta central de contadores, en la circular externa 

44 de 10 de noviembre de 2005 publicada en el diario oficial 46.114 del 6 de 
diciembre de 2005 precisó: los contadores públicos llamados a suscribir las 

certificaciones de ingreso o reportes contables de las mismas, deben 
prepararlos de manera clara, precisa y ceñidos a la verdad, conforme se 
encuentra señalado en el artículo 69 de la ley 43 de 1.990 soportados en 

documentos idóneos donde se demuestre la realidad económica y/o los 
ingresos de las personas. En este caso el profesional de la contaduría deberá 
indicar las fuentes soportes de sus afirmaciones. 

Al hecho Noveno: Este hecho NO SE ADMITE, porque si bien se acredita 

mediante certificación de contador, este profesional de la contaduría, deberá 

ratificar el documento expedido tal como lo dispone el artículo 262 del C.G.P. 
y deberá demostrar con pruebas fehacientes en que se soporta para emitir 
dicha certificación. ' 

Al hecho Décimo: Este NO SE ADMITE toda vez que deberá ser probad en el 
proceso porque a mi poderdante no le consta. 

Al hecho Décimo Primero: Este hecho NO SE ADMITE, a m: poderdante no 

Al hecho Décimo Segundo: Este hecho NO SE ADMITE, porque no nos. 
consta y deberá ser probado en el proceso. 

Al hecho Décimo Tercero: Este hecho NO SE ADMITE primero porque no 
nos consta y deberá ser probado y segundo porque el demandante expresa que 

la familia ha sufrido el daño extrapatrimonial del daño a la vida en relación y 
ese es un tipo de perjuicio que solo sufre la víctima no sus familiares, es la 
víctima la que queda impedida de ejercer ciertas actividades que en 
condiciones normales si podía realizar. 

Al hecho Décimo Cuarto: Este hecho NO SE ADMITE, debido a que todo 
daño deberá ser probado y esto se debe hacer dentro del proceso. 

Al hecho Décimo Quinto: Este hecho NO NOS CONSTA por lo tanto deberá 
quedar probado en el proceso, porque no se trata del solo decir sino de 
demostrar lo que se está diciendo: 

E
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Al hecho Décimo Sexto: Este hecho NO SE ADMITE, porque deberá ser 
probado y acreditado con facturas y documentos de pagos. 

Af hecho Décimo Séptimo: Este hecho NO NOS CONSTA y en todo caso es 

importante que desde ya se aclare que todo documento aportado deberá ser 
ratificado tal como lo preceptúa el artículo 262 del C. G, del a 

solicitaré expresamente en esta misma contestación. 

Ne
 

Al hecho Décimo Octavo: Este hecho SE ADMITE parcialmente, porque si 
es cierto que el vehículo es de propiedad de la sociedad VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD VISE LTDA y que se encuentra afiliado a la empresa AUTO 
TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S, como cierto es que el 
conduetor era el señor LUIS ALFREDO FREYLE LARA, lo que no es cierto 

es que el conductor tenga vinculo labor alguno con mi poderdante la empresa 

AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S. como también cs 
cierto que el vehículo cuenta con una póliza de responsabilidad civil 
extracontractual. 

Al hecho Décimo Noveno: Este hecho NO SE ADMITE y no se encuentra 
acreditado en esta demanda, toda vez que en el acta aportada de la casa de 
justicia de Simón Bolívar No. 0508 no aparece que la empresa que represento 
AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S. haya sido citada, por 

lo que frente a nuestra empresa NO SE AGOTÓ EL REQUISITO DE 
PROCETDIBIT TNAD 
NAA 4 A III EN AN 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
  

Me opongo y objeto cada una de las pretensiones, consecuencias y 

cuantificación de los rubros discriminados por la parte demandante frente a 

los presuntos perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales o cualquier otro 

concepto aquí expresado. De tal forma que debe exonerarse a AUTO TAXI 

EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S anteriormente S.A. del pago de los 

perjuicios patrimoniales, extrapatrimoniales y demás pretendidos en esta 

demanda, más cuando en este proceso deberá quedar claramente probado los 

perjuicios como Íucro cesante consolidado por la incapacidad, Íucro cesante 

consolidado por la pérdida del 20% de la capacidad laboral, lucro cesante 

futuro, daño emergente consolidado, perjuicios morales, daño a la vida en 

relación, daño a la salud, daño estético y daño físico o corporal de los 

demandantes. ' 

  

  

  

  

  

  

Tenga en cuenta señor que el demandante da por hecho que los perjuicios que 

mencionan se deben liquidar con base en un ingreso salarial de $ 1.800.000 

pesos , cuando realmente el señor NESTOR CARO PALOMINO, nunca 

cotizó su seguridad social con base en estos ingresos, pero además el contador 

que certificó esos ingresos deberá demostrar y comprobar al despacho cuales 

son los soportes que le sirven de fundamento para certificar esa cantidad de 

ingreso, dicho de otra manera deberá ratificar el documento que expidió. 

Ante una eventual fijación de perjuicios, de los cuales ratifico mi oposición a
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ellos, deberán aplicarse los criterios Jurisprudenciales que establecen que “Es 

absolutamente improcedente el arbitrio judicium para la determinación libre o 

limitada del resarcimiento del daño material y moral. Porque se trata de un 

asunto que física y jurídicamente necesita de prueba y cuya carga corresponde 
al actor, sin que pueda el juzgador sustraerse a ella, ni dejarla de aplicar, aún 

en ausencia de prueba, porque en este evento lo procedente, si se juzgare 

necesario, debería ser el previo decreto de oficio de pruebas, para luego con 

base en dicho acervo, en aplicación de la ley (como debe ser), acertar con la 

concesión de la justicia solicitada. Pero si tal deficiencia probatoria no le 

permite al juzgador exonerarlo, para aplicar directamente la ley, con mayor 

razón no puede desatender dicha normatividad para acudir directamente a un 

juzgamiento en equidad”. (CSJ, Cas. Civil, Sent. mar. 5/93, Exp.3656. M.P. 
Pedro Lafont Pianetta). 

  

No puede ni se debe desconocer que es el juez el que fija el quantum de la 

indemnización de acuerdo a su criterio o arbitrio judicium en materia de 
perjuicios. 

Por otro lado las demandantes solicita un pago por valor de $ 315.507.354 el 

cual carece de fundamento entre otras cosas porque es el juez quien utilizando 
la sana crítica y los principios Jurisprudenciales de nuestras Corte quien 

determinará si existe o no perjuicio y la cuantía de la misma. 

CONDENA ESTIMATORIA 
  

Solicito que si la cantidad estimada en esta demanda excediere del 50% de la 

que resulte probada, se condene al demandante a pagar la suma equivalente al 

10% de la diferencia, tal como lo dispone el artículo 206 del C. G. del P. 

OBJECCION AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
  

CONFORME AL ARTÍCULO 206 del Código General del proceso me 
permito formular objeción a la cuantía presentada bajo juramento estimatorio, 

por la siguiente razón: 
ta 4 1 d El demandante hizo una liquidación imaginaria sin demostrar que 

efectivamente la victima fuese empleada o despeñara una labor independiente 
en la cual pagara su seguridad social. 

En el acápite de juramento estimatorio el demandante fija una cuantía de $ 
315.507.354 y con base en unos ingresos de $ 1.800.000 cuando el señor 
nunca pagó la seguridad social obligatoria con base en esos ingresos, por lo 
cual se deberá tener como base del ingreso el salario mínimo mensual del año 
2015 que era de $ 644.350 en el proceso no se ha demostrado el pago de su 

seguridad social obligatoria. 
Sin falta de pruebas no sc pucdc pretendor hacer liquidaciones que no son 
procedentes y que no tiene ningún tipo de fundamento jurídico ni legal. 

El perjuicio es la consecuencia que se deriva del daño para la víctima del 
mismo, y la indemnización corresponde al resarcimiento o pago del “(...) 

periuicio que el daño ocasionó (...)
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Este último para que sea reparable, debe ser inequívoco, real y no eventual o 

hipotético. Es decir, “(...) cierto y no puramente conjetural, [por cuanto] (...) 
no basta afirmarlo, puesto que es absolutamente imperativo que se acredite 

proecesalmente con los medios de convicción regular y oportunamente 

decretados y arrimados al plenario (...). 

  

  

  

Los anotados criterios deben ser acogidos por el sentenciador al 
momento de tasar la condena en concreto, teniendo en cuenta, además, el 
desempeño probatorio por quien pretende la reparación, conforme lo dispone 
el artículo 177 del otrora vigente Código de Procedimiento Civil, hoy recogido 

en el canon 167 del Código General del Proceso!. 

En este contexto, la aplicación del principio arbitrium iudicis, en lo 
pertinente, es entendido no como una facultad arbitraria o inverosímil, sino 

como un poder racional y prudente, enlazado, claro está, con las reglas de la 

sana crítica, y con los criterios normativos o subreglas que ofrezca la 
Jurisprudencia vigente, o los principios del derecho, en pos de mejores 
estándares probatorios de probabilidad lógica qne avancen hacia la 

certidumbre, superando las ambivalencias y las dudas, extrayendo elementos 
. . de — ; 

de convicción de las pruebas existentes, a fin de hacer justicia, reparando 
integralmente a la víctima o causahabientes. 

JURAMENTO ESTIMATORIO 
  

De acuerdo a lo ordenado por el artículo 96 del Código General del proceso 
(ley 1564 de 2.012) fundamento la objeción de los perjuicios tasados en la 

presente demanda bajo la gravedad del juramento. 

EN CUANTO A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO Y 
JURISPRUDENCIAL 
  

  

Me oponemos a los planteamientos de la parte demandante, sobre todo si se 
tiene en cuenta que hasta este momento 1no cuentan con ningún 

pronunciamiento judicial ni administrativo que declare la responsabilidad ni 

del conductor del taxi, ni de mi poderdante, desconoce el demandante que su 
cliente el joven HAVIHT FABIAN CONDE CABRERA también estaba 
ejerciendo una actividad peligrosa, (conducía una motocicleta) y en este 

proceso se probará la injerencia que tuvo el comportamiento del conductor de 
la moto en la ocurrencia de los hechos y en el resultado del mismo, el señor 

juez deberá valorar, sopesar a la hora de pronunciar un fallo, porque la 
velocidad del motociclista no podrá desconocerse. 

Obsérvese como el demandante solo analiza el exceso de velocidad del taxi, el 

cual no existe y no existe por el solo hecho de que el informe policivo ni 
ninguna otra prueba lo ha demostrado, pero nada dice del comportamiento de 
su poderdante en la vía, porque en línea recta como se desplazaba el 
conductor de la motocicleta se desarrollan altas velocidades. 

Pero sc hacc necesario hacer un análisis jurídico del comportamicnto del 
motociclista en la vía: 

- Nótese que el conductor de la motocicleta violó las normas de 
tránsito toda vez, que circulaba a más de un metro de la acera u 
  

1 “...) Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto
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orilla como lo establece el artículo 94 del Código Nacional de 

Tránsito. 
- — El conductor de la motocicleta no portaba el casco exigido por la ley 

en el (no está demostrado en ninguna parte) artículo 94 del C.N.T. 
- — No llevaba las luces delanteras y traseras encendidas art. 96 C.N.T. 

EXCEPCION DE FONDO 
  

1- CONCURRENCIA DE CULPAS 
  

El artículo 2.357 del Código Civil estable la concurrencia de culpa y dice 

“la apreciación del daño está sujeta a reducción si el que lo ha sufrido se 
expuso a él imprudentemente”, en este caso está claro y así quedará 

probado en el proceso que la víctima se expuso a la ocurrencia del sintestro 

de manera imprudente. 

De este modo, el juez debe interpretar adecuadamente los sucesos que 
originaron el accidente de acuerdo con las normas ejtsdem, pues debe 

ponderar el grado de “incidencia cansal” de los comportamientos desplegados 
por víctima y victimario en la producción del daño. 

Si se realiza tal razonamiento jurídico, debe declararse la “concurrencia de 

culpas”, por cuanto la actividad imputada al actor es determinante en el 
acaecimiento del hecho lesivo. “ 

Señor juez está claro que el conductor de la motocicleta el señor NESTOR 

HENRIQUES CARO PALOMINO también violó las normas de tránsito y su 
comportamiento en la vía tuvo incidencia en el resultado del accidente y tanta 
actividad peligrosa realizaba el conductor del vehículo taxi como el conductor 
del vehículo motocicleta lo cual no puede desconocerse 

A esto debemos sumarle el exceso de velocidad del conductor de la 
motocicleta que por la forma como ocurrió el accidente es claro y de fácil 

determinación establecer que era la motocicleta quien desplegaba la mayor 

cantidad de velocidad. 

A este respecto la Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia 

en Sentencia de fecha 24 de Agosto de 2.009, expediente 2001-01054, 

Magistrado Ponente Dr. WILLIAM NAMEN VARGAS, expresó lo siguiente: 

“(.....) Tal aspecto es el que la Sala ha destacado y querido destacar al 
referirse a la graduación de “culpas” en presencia de actividades peligrosas 
concurrentes, esto es, el deber del juez de examinar a plenitud la conducta del 

autor y de la víctima para precisar su incidencia en el daño y determinar la 
responsabilidad de uno u otra, y así debe entenderse y aplicarse, desde luego, 
en la discreta, razonable y coherente autonomía axiológica de los elementos de 
convicción allegados regular y oportunamente al proceso (...?” 

SUBRAYADO FUERA DE TEXTO. 

Prosigue la referida corporación: 

“(...) el fallador apreciará el marco de circunstancias en que se produce el 
daño, sus condiciones de modo, tiempo y lugar la naturaleza, equivalencia o368



asimetría de las actividades peligrosas concurrentes, sus características, 
complejidad, grado o magnitud de riesgo o peligrosidad y en particular la 

incidencia causal de la conducta de los sujetos precisando cual es la 

determinante (imputatio facti ) del quebranto. 
  

  

“a este propósito, cuando la causa del daño es la conducta o actividad que se 

halle en exclusiva esfera de riesgo de uno de los sujetos, este será responsable 
único y a contrario sensu concurriendo ambas, se determina su contribución o 

participación para mitigar o atenuar el deber de repararlo” 

“De esta manera, el juzgador valorará la conducta de las partes en su 
materialidad objetiva y en caso de encontrar probada también una culpa o dolo 

del sujeto, establecerá su relevancia no en razón al factor culposo o doloso 
sino al comportamiento objetivamente considerado en todo cuando respecta a 

su incidencia causal” 

De lo anterior resulta que la conducta de los involucrados se apreciará 
objetivamente dentro del contexto de la actividad peligrosa ejercida y la 

consecuencia causal del daño según el marco factico de las circunstancias y 
los elementos probatorios para determinar si es única o concurrente y por 

ende, excluir o atenuar el deber indemnizatorio. 

Así lo ha dicho la precittada corporación en senteneia del 21 de febrero de 
2002, a saber: 

“Tratándose de la actividad de la víctima, esta puede influir en el alcance de la 

responsabilidad haciendo 1rrelevante total o parcialmente la conducta de la 
persona a que se hace la imputación. La primera situación, que conduce a la 
exoneración total, se presenta cuando esa actividad, dada las circunstancias 

particulares de cada caso, rompe la relación de causalidad porque el daño se 

atribuye a la culpa exclusiva de la víctima. El segundo evento, implica una 
atenuación de responsabilidad, por la anarición de concatisas” 

Para el caso que nos ocupa pretendemos la disminución del quantum 

resarcitorio por la notoria incidencia causal de la conducta ejercida por la 
víctima en el resultado da“oso en un porcentaje no menor al cincuenta por 
ciento 50% de los peruicios que logren ser demostrados por la parte actora. 

2- COBRO Y TASACION INDEBIDA POR PERJUICIOS 
  

En la presente demanda el demandante ha tasado 10 s per _]UICIOS en la suma de 
$ 315.507.354 haciendo la ¡1ml1dqmnºn con base a unos incresos aue no están PO = .¡.¡y TA A Sir IS7 ENE 

bien soportados y lo que es peor que no pagaba la segundad social obligatoria 
con base en esos ingresos. 

Se debe tener en cuenta que ante cualquier eventual liquidación el ingreso o 

salario base que se deberá tomar es el que estaba establecido para la fecha del 
accidente que fue el 22 de Septiembre de 2015 y el cual era de $ 644.350 
pesos. 

También solicrta el pago de los daños morales por la suma de 100.000.000 
millones de pesos para la víctima, el padre, la madre y los hermanos.369



Pero desconoce el demandante que los perjuicios morales son tasados y 
reconocidos por el legislador, uno de los fundamentos legales para imponer 

condena por perjuicios morales es el artículo 2.536 del Código Civil que 

consagra la reparación del daño inferido a la persona, sin embargo su 
reconocimiento y cuantía depende del arbitrio judicial, para lo cual no se trata 
uv eoLableuer 111uumu1¿.a.vluues 3XOÍb1tantes yuvot0 queé é 110 UUH113V?L a un 

enriquecimiento 1lícito. £>£TT— 

No hay lucro, con esta reparación aprovechandose de ese dolor, pues el 
concepto de lucro viene de sacar ganancias y provecho y en este caso se trata 
de obtener compensación ante un daño, en virtud de lo cual LA 

DETERMINACION DE LA CUANTIA no depende de la sapiencia jurídica 
sino de un CRITERIO DE PRUDENCIA según la particularidad de cada caso 
y sus características, a fin de equilibrar el propóstto legal. 
El resarcimiento del daño moral se efectúa de acuerdo con el ARBITRI 

JUDICIAL y de manera RAZONABLE Y JUSTA. 

La jurisprudencia tiene decantado que el daño moral resarcible es aquel cierto, 

personal y antijurídico y su tasación depende entonces, de su intensidad, la 
cual deberá estar probada en cada caso. 

La jurisprudencia ha venido declarando que la determinación de la cuantía por 
indemnización de daños morales debe ser objeto de una actividad de 
apreciación por parte del juzgador, habida cuenta de la inexistencia de 

De RO fnf1'l'l!!ii an 11nnn al 
pafám€tlºs queé pefmlta11 con 1.¡1VCISiÓH traducir en términos económicos el 

sufrimiento y el dolor moral y que los hermanos del lesionado son todos 
mayores de edad y que no dependían económicamente del mismo. 

Finalmente es la razonabilidad del juez la que permite la tasación de los daños 

morales. 

3- EXCEPCION GENERICA O INNQMINADA 
  

Según lo establece el artículo 282 del C.G.P. cuando el juez halle 

probados los hechos que constituyan una excepción deberá reconocerla 

oficiosamente en la sentencia. 

PETICION 

Solicito con el debido respeto al señor juez que se absuelva a mi procurado 

AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S. de la responsabilidad 
que se le hacen por parte del demandante en caso de que no quede demostrada 

la responsabilidad del directo responsable o el nexo de causalidad entre el 
conductor vy la empresa afiliadora, y por lo tanto se exoneren de las 

pretensiones solicitadas por la parte actora. 

  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento la presente contestación en lo establecido en el Artículo 96 del 
Código General del Proceso y ss.
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PRUEBAS 

DOCUMENTALES: 
  

Solicito que se tengan como tales las obrantes en el expediente. 

TESTIMONIAL: 
  

Solicito que se cite y haga comparecer al señor LUIS ALFREDO FREITE 
LARA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.421.024, el cual se 

puede localizar en la calle 120 No. 10-28 barrio el pueblito. Celular 301- 

3929692 y 300-7341124 quien era el conductor del vehículo taxi, quien fue 
testigo presencial de los hechos, con el objeto de interrogarlo y poder 
determinar circunstancias de tiempo, modo y lugar sobre el accidente. 

RESPECTO A LOS DOCUMENTOS DECLARATIVOS EMANADOS 
DE TERCERO 
  

  

Solicito con el debido respeto que se sirvan citar y hacer comparecer a su 
despacho en la hora y fecha que usted designe al señor contador JUAN 

FRANCISCO LEAL BARROS, con tarjeta profesional No. 8886-T para que 
se sirva ratificar el certificado que sobre los ingresos del lesionado expidió el 
5 de enero de 2016. 

RESPECTO AL INFORME POLICIVO No. 000270997 
  

Solicito con el debido respeto se sirvan citar y hacer comparecer a los agentes 
de tránsito JAVIER ROMERO LUNA con placa No. 089063 y cedula de 
ciudadanía No. 73.209.020 y el agente JAVIER CHAVERRA CORDOBA 
con placa No. 088019 y cedula de ciudadanía No. 1.077.425.025 los cuales 

podrán ser citados en la Central de Policía ubicada en la Carrera 43 No. 47-53 
de Barranquilla, con el objeto de que ratifique, aclaren o modifiquen el 
informe policivo No. 000270997 

PERICIALES: 
  

Solicito al señor juez con el debido respeto que se sirva nombrar de la lista de 
axilares un perito físico para que determine la velocidad de los vehículos 
involucrados en el accidente 

Y Cítese y hágase comparecer a la audiencia a los peritos que aporten ; , . . s . . . 
dictamen legal o cualquier otro perito de otra entidad de oficio que requiera el 
despacho. 

INTERROGATORIO DE PARTE 
  

Solicito con todo respeto se cite y hagan comparecer al señor NESTOR 

HENRIQUES CARO PALOMINO, identificado con la cédulas No. 
72.289.082, el cual se podrán localizar en la Carrera 15 No. 74c-25 barrio LA 
esmeralda de Barranquilla, el cual no tiene correo electrónico, Para que 
deponga lo que sepa y les conste sobre la contestación que he hecho de esta 
A A 
acmanda. 
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RATIFICACION DE DOCUMENTOS : 
  

Solicito con fundamento en lo establecido en el artículo 262 del Código 
G peral de1 D1nopqn que 1'nrlgc las dnoum.ºntge r1eglarnhvoc annrfndog sean 

XT A A A AA a e 

ratificados por quien los expidió. 

ANEXOS 
1- Poder para actuar. 

2- Certificado de la Cámara de comercio de AUTO TAXI EJECUTIVO 

BARRANQUILLA S.A.S. 

. 3- Copia de la contestación para el archivo del juzgado y traslado. 

NOTIFICACIONES 
  

Recibiré notificaciones en mi oficina de abogado ubicada en la carrera 43 No. 

79B-71 de DBarranquilla. Cel: 310-27252354 correo — electrónico: 

pedro_castrillon(Dhotmail.com ' 

Mi poderdante en la carrera 43 No. 79B — 71 de Barranqtlllla correo 
electrónico: contabilidadd3222222satelital.com tel: 3782222 
  

El demandante en la d1recc1on que aportó en la demanda 

Del señor Juez, 

Atentamente, 

   PER STRILLO LUNA 
C.C. No. 8.731.708 de Barranquilla 
T.P. No. 50.625 del C.S.].

372



    

   

E Cámara de Comercio de Barranquilla 
CAMARADE CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O 

COMERCIO DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS. 
DE BARRANQUILLA Fecha de expedición: 29/01/2020 - 10:16:23 

- Recibo No. 7840532, Valor: 6,100 
CODIGO DE VERIFICACIÓN: XY348684FF 

— — — — — E l A e Z l A A e A a Z A A Z AE A AEA D AA AA T A A e e 

Para su seguridad verifique el contenido de este certificado ingresado a nuestra 
página web www.camarabag.org.co, en el enlace CERTIFICADOS EN LINEA-VERIFICACION 
DE CERTIFICADOS EN LINEA, digitando el código de verificación. 

"LA MATRICULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS. 

RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO Y EVITE SANCIONES DE 

HASTA 17 S.M.L.M.V" 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO 

EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

CERTIFICA 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón Social: 

AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S. 

Sigla: 
Nit: 802.001.960 - 1 

Domicilio Principal: Barranquilla 
Matrícula No.: 211.949 

N Fecha de matrícula: 12/03/1996 

Último año renovado: 2019 
Fecha de renovación de la matrícula: 22/03/2019 

Activos totales: $1.879.518.795,00 

Grupo NIIF: 3. GRUPO II. 

UBICACIÓN 

Direccion domicilio principal: CR 43 No 79 B - 51 LO 8 
Municipio: Barranquilla - Atlantico 
Correo electrónico: contabilidade3222222satelital.com 
Teléfono comercial 1: 3782222 

Direccion para notificación judicial: CR 43 No 79 B - 51 LO 8 
Municipio: Barranquilla - Atlantico - 
Correo electrónico de notificación: contabilidade3222222satelital.com 
Teléfono para notificación 1: 3782222 

Autorización O>—ara recibir mnotificaciones personales a través del correo 
electrónico, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Cádigo de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: si 

CONSTITUCIÓN 

Constitución: que por Escritura Pública múmero 245 del 01/03/1996, del Notaria 

%a. de Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 12/03/1996 

bajo el mnúmero 63.037 del libro IX, se constituyó la sociedad:anonima 
denominada AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A. 

REFORMAS ESPECIALES 

—
 

— 
— 
—
 

Signatyfe NoyVgrified - 
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- - Cámara de Comercio de Barranquilla 
CÁMARADE CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O 

¿ COMERCIO DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS. 
9 DE BARRANQUILLA. Fecha de expedición: 29/01/2020 - 10:16:23 

Recibo No. 7840532, Valor: 6,100 
CODIGO DE VERIFICACIÓN: XY348684FF 

Por xActa número 2 del 27/03/2018, otorgado (a) en Asamblea de Accionisgas en 

Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 06/04/2018 bajo el 

número 342.191 del libro IX, la sociedad se transformo en por acciones 
simplificada bajo la denominación de AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S. 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

La sociedad ha sido reformada por los siguientes documentos: 

Documento Número Fecha Origen Insc. Fecha Libro 

Escritura 1758 17/04/2008 Notaria 2 a. de Barran 139.523 29/04/2008 IX 

Escritura 1.229 16/06/2008 Notaria 2 a. de Barran 140.819 24/06/2008 IX 

Escritura 3.074 15/12/2008 Notaria 1 a. de Barran 145.067 22/12/2008 IX 

Escritura 12393 09/03/2009 Notaria 1 a. de Barran 147.158 11/03/2009 IX 

Escritura 492 22/04/2009 Notaria la. de Barrang 148.433 25/04/2009 IX 

Escritura 2.385 03/10/2011 Notaria 3a. de Barrang 174.408 11/10/2011 IX 

Escritura 2.671 12/10/2017 Notaria 4 a. de Barran 333.097 25/10/2017 IX 

Acta 2 27/03/2018 Asamblea de Accionista 342.191 06/04/2018 IX 

Acta 2 08/08/2018 Asamblea de Accionista 370.467 25/09/2019 IX 

TERMINO DE DURACIÓN 

Duración: La sociedad no se haya disuelta y su duración es indefinida 
QUE A LA FECHA Y HORA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, NO APARECEN 
INSCRIPCIONES QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR 
LA QuE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA. 

OBJETO SOCIAL 

La sociedad tiene por objeto: OBJETO SOCIAL: El objeto principal de la 
sociedad es la prestación de servicios de transporte terrestre de personas o de 
personas vy bienes conjuntamente, en forma individual con automóviles tipo taxi, 
camionetas o camperos con taxímetro o sin el para servicios ordinarios. 
Especiales, turísticos, o de recreación. Su radio de acción será metropolitano Y 
urbano. Este servicio será prestado con vehículos de la propiedad de la empresa, 
de los accionistas, de los afiliados o contratados. Para el desarrollo de su 
objeto social, La sociedad podrá adquirir sus propios vehículos en el mercado 
nacional o extranjero. Lo mismo que los repuestos, accesorios y en general todo 
articulo relacionado con el ramo del transporte o fabricarlos para su uso o para 
comercializarlos, importar, exportar, fabricar, ensamblar la maquinaria, equipos 
de radiocomunicaciones necesarios para la prestación del servicio de transporte. 
Para el cumplimiento de su objetivo social, la sociedad podrá adquirir y vender 
propiedades, muebles ¿a inmuebles, comprar y vender valores, acciones, dar yY 
recibir dinero a intereses ejecutar todos los actos comerciales, financieros 
bancarios y administrativos propios para su desarrollo. Celebrar el contrato de 
mutuo en todas sus formas, gravar en cualquier forma sus bienes. 
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Tomar o der en 

arrendamiento sus bienes muebles e inmuebles. 
Promover o fusionarse con empresas 
de su mismo índole o cuyo objeto social sea similar o complementario, 
representar o ser agente de personas naturales o jurídicas nacionales o 
extranjeras que se relacionen con el objeto social propuesto, celebrar en su 

propio mombre a poar cuenta de terceros toda clase de actos, contratos u 
operaciones mercantiles que estén relacionados con el objeto social principal. 
La prestación de servicios de telecomunicaciones. La sociedad mno podrá 
garantizar con su firma o con sus bienes obligaciones distintas de las suyas, a 
menos que la decisión sea aprobada con el voto del 100% de las acciones 
suscritas y pagadas. - - 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad Principal Código CIIU: M749000 (PL) OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, 

CIENTIFICAS Y TECNICAS N.C.P. 

Actividad Secundaria Código CIIU: H492100 TRANSPORTE DE PASAJEROS 

Otras Actividades 1 Código CIIU: G451100 COMERCIO DE VEHICULOS AUTOMOTORES 

NUEVOS 

CAPITAL 

** Capital Autorizado ** 

Valor : $1.300.000.000,00 
Número de acciones : 2.600.000,00 

Valor nominal : 500,00 

** Capital Suscrito/Social +** 

Valor : £1.300.000.000,00 

Número de acciones : 2.600.000,00 

Valor nominal : 500,00 

** Capital Pagado ** 

Valor - : $1.300.000.000,00 

Número de acciones : 2.600.000,00 

Valor nominal : 500,00 

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

ADMINISTRACIÓN: La asamblea dgeneral de accionistas ejercerá las siguientes 
funciones entre otras: Autorizar la enajenación, arrendamiento o entrega a 
cualquier título de la totalidad o de parte de la empresa social. Ordenar la 
emisión de acciones reservada, ordinaria y de capital. Ejerce todas antes de los 
10 días hábiles mno después de los 30 días hábiles, contados desde la fecha 
fijada para la primera convocatoria. La junta directiva tendrá las siguientes 
atribuciones entre otras: Aprobar el presupuesto anual de ingresos y egresos, 
asi tomo sus adicciones y reformas. Elegir el gerente de la sociedad y a sus 
suplentes para periodos de dos (2) años, removerlos, reelegirlos, y sefialarle la 
asignación que le corresponde. Servir de órgano consultor de la gerencia. Velar 
por el estricto cumplímiento de los estatutos. 
Autorizar al gerente para 
realizar operaciones contractuales cuya cuantía exceda de CIEN MILLONES DE PESOS 
($100'000.000.00 M/L). Las demás que le señalen la ley Y los estatutos. La 
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representación legal de la sociedad y la gestión de los negocios sociales 
estarán a cargo del gerente, el cual será designado por la junta directiva para 
periodos de dos años conjuntamente con un suplente, quien lo remplazará en sus 
faltas absolutas o temporales. Son atribuciones del representante legal, las 
siguientes entre otras: Constituir, para propósitos concretos los apoderados 

especiales que a ijuzgue mecesarios para representar a la sociedad judicial o 
extrajudicialmente. Cuidar de la recaudación e inversión de los fondos de la 
compañía. Velar por el correcto y oportuno cumplimiento de todas las 

obligaciones de la Sociedad en materia de impuestos. Celebrar todo acto o 
contrato comprendido en el objeto social de la compañía y mnecesario para que 
esta desarrolle plenamente sus fines hasta una cuantía de once (11) salarios 
mínimos mensuales legal vigentes al día en que se efectúe la operación, y si 
fuere superior con la previa aprobación de la Junta Directiva. Cumplir con todas 
las demás funciones que le correspondan según la Ley y los presentes estatutos. 

NOMBRAMIENTO (S) REPRESENTACIÓN LEGAL 

Nombramiento realizado mediante Escritura Pública número 2-2017 del 

23/12/2017, otorgado en dJunta Directiva en Barranquilla, inscrito(a) en esta 
Cámara de Comercio el 28/12/2017 bajo el número 335.771 del libro IX. 

Cargo/Nombre Identificación 

Suplente del Gerente. 

Martin. Pineda Johanna Marcela. CC 1116236675 

Nombramiento realizado mediante Acta múmero 3 del 18/07/2019, correspondiente 

a la mAsamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de 
Comercio el 23/07/2019 bajo el número 367.244 del libro IX. 

Cargo/Nombre Identificación 
Gerente 

Iglesias Herrera Nadir CC 72303552 

JUNTA DIRECTIVA 

NOMBRAMIENTO (S) JUNTA DIRECTIVA 

Nombramiento realizado mediante Acta número 7 del 13/06/2000, correspondiente 

a la Asamblea de mAccionistas en Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de 
Comercio el 20/06/2000 bajo el número 87.646 del libro IX: 

Nombre Identificación 

Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA 
Tapia Rizzo Alfredo de Jesus Ce 8.740.712 

Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA 
Villamizar Rodriguez Martha Belen CC 60.309.200 

Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA 
Jaramillo Mejia Mario Ccc 17.081.970 

Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA 
Villamizar Rodriguez Ivan Enrique CC 13.456.164 

Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA 
Vergara Tapia Ramiro CC 73.136.893 
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Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA 

Ortega Otero Ruben Dario Cc 15.039.230 

REVISORÍA FISCAL 

Nombramiento realizado mediante Acta mnúmero 4 del 28/06/2004, correspondiente 

a la Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de 

Comercioa el 08/07/2004 bajo el nmúmero 112.132 del libro IX: 

Cargo/Nombre Identi£ficación 
Suplente del Revisor Fiscal. 
Taborda Junco Nelson Alberto CC 8733899 

Nombramiento realizado mediante Acta número 3 - 2016 del 23/07/2016, 
correspondiente ¿a la ¿Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a) en 

esta Cámara de Comercio el 14/10/2016 hbajo el número 314.971 del libro IX: 

Cargo/Nombre Identificación 

Revisor Fiscal 
Alonso Cruz Alex cc 8768210 

PODERES 

Por Escritura Pública mnmúmero 1.097 del 03/07/2010, otorgado (a) en Notaria 6 a. 
de Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 02/08/2010 bajo 
el mnmúmero 4.246 del libro V, donde le otorgan poder especial, amplio e 

instrasferible al Sr. 
PEDRO CASTRILLO LUNA con C.C. 8.731.708 para que ejerza en 

representacion íde GAUTOTAXI EJECUTIVO BARRANQUILLLA. $S.A. las siguientes 
facultades en el territorio colombiano a partir de la fecha: se notifique de 
demandas, acciones de tutela actos administrativos en general se notifique de 
cualquier acción que involucre los intereses de AUTOTAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA 

S.A:, también para que conteste todas las demandas, vinculaciónes como tercero 
civilmente responsable y en fin que defienda los intereses de AUTOTAXI EJECUTIVO 
BARRANQUILLA 5.A. en actuaciones que se le instauren en la jurisdicción civil, 
comercial mpenal laboral contencioso administrativo constitucional coactiva, 

administrativa, contravencional etc, y en fin ante cualquier autoridad judicial, 
administrativa, contencioso administrativa, coactiva, fiscal de contraloría y 
ministerio público de tal modo que AUTOTAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A. no se 
quede sin representación, administrativa alguna. También debe asistir a las 
audiencias de conciliación a la que la poderdante sea convocada por los centros 
de arbitraje y conciliación y demás establecimientos autorizados para actuar 
como centros de conciliación y arbitraje, las citaciones a conciliación a que 
hace alusión en el presente literal son aquellas que se convoquen en desarrollo 
de la ley 23 de 1.991, ley 446 de 1.998, la ley 640 de 2.000; el artículo 27 de 
la ley 472 de y los códigos de procedimiento civil, laboral, penal y contencioso 
administrativo así como todas aquellas audiencias a las que se cite a la 
poderdante con propósito conciliatorio por efectos de futuras leyes que se 
promulguen al igual que los actos administrativos que ellas desarrollen a nivel 

extrajudicial, prejudicial y judiciales propiamente dichas plantear las formulas 
conciliatorias siempre en defensa de los intereses de la poderdante, conciliar, 
previa autorización del representante legal; las pretensiones que se presenten 
bien sea como demandante, demandada, terceros en proceso, convocante o convocada 

a conciliación queda también facultado el Dr. PEDRO CASTRILLO LUNA para actuar 
como demandante; proponer demandas de reconvención, proponer excepciones, 

solicitar la practica de pruebas, interponer recursos, recibir, transar y en 
general ejercer todas las acciones que vayan en defensa de nuestros legitimos 
derechos., 
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Cámara de Comercio de Barranquilla fágj/ 
: CAMARADE CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O 

ESTABLECIMIENTO (S) DE COMERCIO 

A nombre de la sociedad figura(n) matriculado (s)en esta Cámara de Comercio 
el (los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal (es) o agencia(s): 

Nombre : 

AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A. 

Matrícula No: 211.950 DEL 1996/03/12 

Último año renovado: 2019 
Categoría: ESTABLECIMIENTO 

Dirección: CR 43 NO 72 B - 51 LO 8 
Municipio: Barranquilla - Atlantico 
Teléfono: 3782222 
Actividad Principal: M749000 
(PL) OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTIFICAS Y TECNICAS N.C.P. 

Actividad Secundaria: H492100 

TRANSPORTE DE PASAJEROS 

Otras Actividades 1: 6451100 

COMERCIO DE VEHICULOS AUTOMOTORES NUEVOS 

Que el (la) dJuzgado 8 o. Civil del Circuito de Barranquilla mediante Oficio 

Nro. 2.285 del 10/12/2010 inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 

20/12/2010 bajo el No. 20.181 del libro respectivo, comunica que se 

decretó Embargo de establecimiento denominado: 
AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A. 

Dirección: 
CR 43 No 79 B - 51 LO 8 en Barranquilla 

Que el(la) dvJuzgado 12 0. Civil del Circuito de Barranquilla mediante Oficio 
Nro. 851 del 26/08/2014 inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 17/09/2014 

bajo el No. 23.366 del libro respectivo, comunica que' se decretó el 
registro de la Demanda interpuesta por Yarima Agamez Ruz en la sociedad 
denominada: 

AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S. 

Que el (la) dJuzgado 100. Civil del Circuito de Barranquilla mediante Oficio 
Nro. 899 del 15/10/2015 inscrito (a) en esta Cámara de Comercio el 

20/10/2015 bajo el No. 24,.423 del libro respectivo, comunica que se 
decretó Embargo de establecimiento 1 denominado: 
AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A. 

Dirección: 
CR 43 No 79 B - 51 LO 8 en Barranquilla 

Que el(la) Juzgado 7 Laboral del Circuito de Barranquilla mediante Oficio Nro. 

1.245 del 12/09/2018 inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 13/09/2018 

bajo el No. 28.291 del libro respectivo, comunica que se decretó Embargo 
de establecimiento denominado: 

AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A. 

Dirección: 

CR 43 No 79 B - 51 LO 8 en Barranquilla 

CERTIFICA 
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Este certificado refleja la situación jurídica de la sociedad hasta la fecha Y 
hora de su expedición, - 

En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a 
las anteriormente mencionadas, de documentos referentes a reformas, o 
nombramiento de representantes legales, administradores o revisores fiscales, 
que modifiquen total o parcialmente el contenido. 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo y de la ley 962 de 2005, los actos 
administrativos de registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días 
hábiles después de la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de 
recursos. Contra los actos administrativos de registro caben los recursos de 
reposición y de apelación. Para estos efectos se informa que para la Cámara de 
Comercio de Barranquilla los sábados no son días hábiles. 
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Señor 

  

  JUEZ NOVENO (9) CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUIIJ , 
E. S. D. » 

REFERENCIA: PODER 
RADICACION: 250-2019 

JOHANNA MARCELA MARTIN PINEDA, mayor de edad, vecino de esta: 
ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.116.236.675 de Tuluá- 

valle, actuando como representante legal suplente de la empresa AUTO TAXI 
EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S. registrada e identificada con el 

NIT: 802.001.960-1, ubicada en la carrera 43 No.79B-71, tal como consta en 

el certificado de la Cámara de Comercio el cual aporto a usted, 

respetuosamente manifiesto a usted que por medio del presente escrito, me 
permito conferir poder especial, amplio y suficiente al Doctor PEDRO 
CASTRILLO LUNA, también mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.731.708 de Barranquilla y 
portador de La Tarjeta Profesiorial: No.50.625 del C.S.J, para que en nombre 
de la sociedad que represento conteste la demanda, llame en garantía, tramite 

el proceso y lleve hasta el final el mismo, tenga en cuenita señor juez que el 
Dr. PEDRO CASTRILLO LUNA tiene poder reconocido en la Cámara de 

Comercio. 

Mi apoderado cuenta con todas las facultades estipuladas en el artículo 77 del 
C.G del P y en especial las de recibir, transigir, conciliar, sustituir, reasumir, 

interponer recursos, llamar en garantía, tachar y en general ejercer todas las 
acciones que vayan en defensa de mis legítimos derechos y que tiendan al 
buen cumplimiento de su misión. 

Del señor Juez, 

Atentamente, ., 

  

    
ANÑA MARCELA MART… PINEDA 

. No. 1.116.236.675 de Tuluá- valle, 

ACEPTO 

L 4 

PED%%% CASTRILLO LUNA 

CC, 8.731.708 de Barranquilla 
T.P. 50.625 Del C.S.J. 
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DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONA 

  

Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015 

  

En la ciudad de Barranquilla, Departamento de Atlántico, República de Colombis, el cuatro (04) de 

marzo de dos mil veinte (2020), en la Notaría Doce (12) del Círculo de Barranquilla, compareció: 

'“ JOHANNA MARCELA MARTIN PINEDA, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP 41116236675, 
- 4 Presentó el documento dirigido a JUEZ NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA y manifestó 

» que la firma que aparece en el presente documento es suya y acepta el contenido del mismo como 

cierto. 

    

   
   

         - '.u":.':£?ír 
ENE 

Ae7aa8Bx44h4 
-------- Firma autógrafa -------- 04/03/2020 - 11:28:01:532 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue f do mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfigg; /9 le la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. ©/ É 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relaciona f 

% A 
n datos personales y las políticas de seguridad de la infc_>cmación estab!é4 

Nacional del Estado Civil. 

    

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co 
Número Único de Transacción: 4e7gg88x44h4 
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Copre Ayehe vO - 

Señor 

JUEZ NOVENO (9) CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

E. S. D. 

PROCESO: VERBAL POR RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: NESTOR HENRIQUES CARO PALOMINO, NANCY 
MARIA PALOMINO DE CARO, NESTOR CARO LLANOS, JACIVE 
PATRICIA CARO PALOMINO Y JHON WILLIA CARO PALOMINO 
DEMANDADO: VIGILANCIA Y SEGURIDAD VISE LTDA, AUTO 

TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S. LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C., 
MN A 

PEDRO CASTRILLO LUNA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.731.708 de Barranquilla, 
abogado en ejercicio, con tarjeta profesional No. 50.625 del C.S.J. con 
domicilio en la en la Carrera 43 No. 79B-71 de Barranauilla el mismo de su 

representado, Actuando como apoderado del demandado AUTO TAXI 

JECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S. Con NIT: 802001960-1, 
Representada Legalmente por el señor NADIR ENRIQUE IGLESIAS 
HERRERA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

72.303.552 de Barranquilla, tal como consta en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara De Comercio de Barranquilla, el 
cual aporto, por medio del presente escrito respetuosamente comparezco ante 
usted dentro del término y la oportunidad legal, para darle contestación a la 

demanda verba! por responsabilidad civil extracontractual de la referencia y 
proponer excepciones que más adelante relaciono. 

Es de aclarar que para notificarme aporté el poder el cual también tengo y 

aparece en el certificado de la Cámara de Comercio de Barranquilla, que está 
aportado al proceso. 

EN CUANTO A LOS HECHOS 
  

Estos deben ser entendidos sín la interpretación subjetiva que ha expresado en 
el acápite de hechos el apoderado de la demandante, de tal forma que las 
conclustones que ha expresado son materia de los alegatos luego de surtido el 
debate probatorio, por lo tanto, los hechos en los cuales se hace aseveración 

alguna a circunstancias de tiempo, modo y lugar de como sucedieron los 
presuntos acontecimientos y la responsabilidad serán esclarecidos con la 
diligente labor de este despacho. 

Al hecho primero: Este hecho NO SE ADMITE, porque si bien es cierto está 
aportado al expediente el informe policivo No. 000270997, tampoco es menos 
cierto que la entidad que represento no estuvo presente en el lugar de los 
hechos, por lo tanto no le constan, el informe policivo no está firmado por las 

partes intervinientes, pero además debe tenerse en cuenta que ni en el informe 
policivo ni en ninguna otra parte está probado el exceso de velocidad a que se 
refiere el abogado demandante. 

Es importante aclarar que en el informe policivo no hay testigos presenciales 
de los hechos, como tampoco los hay en la demanda. 

207 
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Es bien cierto que existe un informe de tránsito, lo cual no quiere decir que 
este contenga la verdad verdadera, es más para que el informe sea tenido 
como prueba debe ser ratificado, debido a que la Corte Constitucional en 
SeptPnsla n_30') ('le ,) mn“ APD]QT(X PV'PFI'I!1b]P 1Q 1P'CJ an AP 1 000 P'l'1 QL ar |.101110 

1u w ul 

50 norma que adicionó el artículo 313 de decreto 2.700 de 1.991 que dijo “que 
. . La 

en ningún caso los informes de policía judicial tenían valor probatorio. La 
Corte Constitucional soporta su decisión en el hecho de que tanto los informes 
de policía, como las versiones por tratarse de actuaciones extraprocesales no 
controvertidas por las personas que podían oponerse no se les asigna valor 
probatorio”. 

Es importante que quede claro que el informe de transito que reposa en este 
proceso no fue aportado por la parte actora como un concepto técnico dentro 
dp lrx<: pnr3metrge pgt3bleg¡rlne en pl FF D pnr Ín 1'anfn ese 1nf0rmy flp 

tránsito, no podría tenerse como cabal prueba de la existencia y 

Al hecho Segundo: — Este hecho NO SE ADMITE porque esto no se 
encuentra acreditado ni mucho menos probado absolutamente con nada, ni 

mediante testigos, ni ninguna otra prueba de las señaladas en el C.G. del P. 

Al hecho Tercero: Este hecho NO SE ADMITE, toda vez que no se encuentra 
acreditado ya mi ºnnd9rr¡an+9 no le consta aue esto hava sido cierto e YI NAC .¡¿ 17 VUN lwv TEO d j EA Ne 

Al hecho Cuarto: Por contener afirmaciones expresas con respecto a un 
tercero distinto de mí patrocinado, manifiesto que NO ME CONSTAN y por 
lo tanto la parte actora deberá efectuar las comprobaciones probatorias 
OTTPQHHHAIPTI+RC 

E£ V)Jl.l TANILVILLOND 

Al hecho Quinto: Este hecho se ADMITE solo en la parte de que hicieron el 
levantamiento del informe policivo, mas no en la codificación colocada, toda 

vez que esto deberá quedar totalmente en el proceso así como también deberá 
quedar probado la responsabilidad del conductor del vehículo taxi, porgne 
aqu1 nada se dice de la velocidad e injerencia del conductor de la motocicleta, 
tenga en cuenta señor juez que el agente de policía que levanta el informe lo 

hace solo con la versión del motociclista, allí en el informe no aparece 
registrado ningún testigo presencial del hecho, tampoco está aportado un 
video ni ninguna prueba que lleve a señor juez al convencimiento más allá de 
toda duda razonable de cómo ocurrieron los hechos. 

AJ hecho Sexto: Este hecho NO SE ADMITE, toda vez que se está diciendo 
- i wl ANZN LA1—¡L1Lu L LILINZLEALLLA N U VUN 

le arrojaron incapamdad de más de tres meses o sea 90 d1as y el d10tamell de 
medicina lega! le otorgó una incapacidad definitiva de treinta y seis (36) días, 

así se encuentra soportado en el dictamen de medicina legal. 

Al hecho Séptimo: Este hecho SE ADMITE porque está acreditado con el 
informe de valoración de la Junta Regional de calificación de invalidez del 

Atlántico. 

10 SE ADMITE primero porque D + pii 

A 
y deberá ser p10bado y segundo porque esas 1ncapamdades deb1eron ser 

'L7 D hía nhliaatar: las 
a -3. Qque u1 señor dcbia UU115&L011&"'1&¡11LU cancciar por sus 

prestaciones somales, incluso esto debe quedar bien claro, porque para unas 

E
O
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cosas el señor devengaba $ 1800.000 mensual y sobre esto desean pedir 
indemnización y hacer liquidaciones y para otras violaban la ley dejando de 

cancelar las prestaciones sociales que son obligatorias, como son pensión, 
GQI'I'IA v A-DT 

LENt J 4 . 

Por otro lado debe quedar bien claro que las certificaciones relacionadas con 
hanhana IAna An Da N NrINENIREAt aa natnag an +tancan la 
LI.UC].1UD UUUHUJ.111UUD ar pC 011aa 110 CU U 1LUD aA Yolas U LU115Ú11 1a 

obligación legal de llevar contabilidad, tales atestaciones no pueden brindarse 
en simples afirmaciones de quien las expide; deben contener algún grado de 
detalle que refleje fielmente el origen de su contenido, esto es, de los datos, 
hechos o circunstancias cuya demostración se pretende. 

Respecto a esta temática la junta central de contadores, en la circular externa 
A.A. flíl 1n AA 11ÍXTI'IP»…]'IÍ'A AP Onn< h"1'11100f19 an Rl A OÍ'*¡(X (S 10101 ÁL€» 11¿L dPl Á flA 

PeLZiseid VL Wi NE u.x;v VAIWwIial T. 

diciembre de 2005 precisó: los contadores públicos llamados a suscribir las 

certificaciones de ingreso o reportes contables de las mismas, deben 
prepararlos de manera clara, precisa y ceñidos a la verdad, conforme se 
encuentra señalado en el artículo 69 de la ley 43 de 1.990 soportados en 
documentos idóneos donde se demuestre la realidad económica y/o los 
ingresos de las personas. En este caso el profesional de la contaduría deberá 

indicar las fuentes soportes de sus afirmaciones. 

_
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mediante eert1ñca01on de contador, este profes1onal de la contadur13…, debera 
ratificar el documento expedido tal como lo dispone el artículo 262 del C.G.P. 
y deberá demostrar con pruebas fehacientes en que se soporta para emitir 

dicha certificación. 

Al hecho Décimo: Este NO SE ADMITE toda vez que deberá ser probad en el 

proceso porque a mi poderdante no le consta. 

eber' probarse tanto la relación familiar como los f
l
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Al hecho Décimo Segundo: Este hecho NO SE ADMITE, porque no nos 
consta y deberá ser probado en el proceso. 

Al hecho Décimo Tercero: Este hecho NO SE ADMITE primero porque no 
nos consta y deberá ser probado y segundo porque el demandante expresa que 

la familia ha sufrido el daño extrapatrimonial del daño a la vida en relación y 

ese es un tipo de perimeio que selo sufre la víctima no sus familiares, es la 
v1ct1ma la que queda 1mped1da de ejercer ciertas actividades que en 

Al hecho Décimo Cuarto: Este hecho NO SE ADMITE, debido a que todo 
daño deberá ser probado y esto se debe hacer dentro del proceso. 

Al hecho Décimo Quinto: Este hecho NO NOS CONSTA por lo tanto deberá 
quedar probado en el proceso, porque no se trata del solo decir sino de 
demostrar lo que se está diciendo:
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Al hecho Décimo Sexto: Este hecho NO SE ADMITE, porque deberá ser 
probado y acreditado con facturas y documentos de pagos. 

Al hecho Décimo Séptim0: Este hecho NO NOS CONSTA y en todo caso es 
importante que desde ya s clare que tod0 documento aportado deberá ser 
ratificado tal como lo preceptúa el artículo 262 del C. G. del P. y así lo 

solicitaré expresamente en esta misma contestación. 

Al hecho Décimo Octavo: Este hecho SE ADMITE parcialmente, porque si 
es cierto que el vehículo es de propiedad de la sociedad VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD VISE LTDA y que se encuentra afiliado a la empresa AUTO 
TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S, como cierto es que el 
t*nnrlnofnt era Al señor T TTTQ A,T FDFT1(1 ÚDPVT ELARA la me na es cierta LARA, lo que no es eterto 
es que el conductor tenga vinculo labor alguno con mi poderdante la empresa 

AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S. como también cs 
cierto que el vehículo cuenta con una póliza de responsabilidad civil 
extracontractual. 

Al hecho Décimo Noveno: Este hecho NO SE ADMITE y no se encuentra 
acreditado en esta demanda, toda vez que en el acta aportada de la casa de 
justicia de Simón Bolívar No. 0508 no aparece que la empresa que represento 
AUTO TAXI EJECUTIVO BARR A_IXTÚT JLLA S A.S, hnva sido ettada, por LELIiS Ad 7£ ÍaANI 

lo que frente a nuestra empresa NO SE AGOTÓ EL REQUISITO DE 
PROCENDIBITTNAD, 
NN 4 II 4 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
  

Me opongo y objeto cada una de las pretensiones, consecuencias y 

cuantificación de los rubros discriminados por la parte demandante frente a 

los presuntos perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales o cualquier otro 

concepto aquí expresado. De tal forma que debe exonerarse a AUTO TAXI 

EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S anteriormente S.A. del pago de los 

perjuicios patrimoniales, extrapatrimoniales y demás pretendidos en esta 

demanda, más cuando en este proceso deberá quedar claramente probado los 

perjuicios como fucro cesante consolidado por la incapacidad, lucro cesante 

consolidado por la pérdida del 20% de la capacidad laboral, lucro cesante 

futuro, daño emergente consolidado, perjuicios morales, daño a la vida en 

  

  

  

  

relación, daño a la salud, daño estético y daño físico o corporal de los 

demandantes. 
  

  

Tenga en cuenta señor que el demandante da por hecho que los perjuicios que 

mencionan se deben liquidar con base en un ingreso salarial de $ 1.800.000 

pesos , cuando realmente el señor NESTOR CARO PALOMINO, nunca 

cotizó su seguridad social con base en estos ingresos, pero además el contador 

que certificó esos ingresos deberá demostrar y comprobar al despacho cuales 

son los soportes que le sirven de fundamento para certificar esa cantidad de 

ingreso, dicho de otra manera deberá ratificar el documento que expidió. 

Ante una eventual fijación de perjuicios, de los cuales ratifico mi oposición a
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ellos, deberán aplicarse los criterios Jurisprudenciales que establecen que “Es 

absolutamente improcedente el arbitrio judicium para la determinación libre o 

limitada del resarcimiento del daño material y moral. Porque se trata de un 

asunto que física y jurídicamente necesita de prueba y cuya carga corresponde 

al actor, sin que pueda el juzgador sustraerse a ella, ni dejarla de aplicar, aún 

en ausencia de prueba, porque en este evento lo procedente, si se Juzgare 

necesario, debería ser el previo decreto de oficio de pruebas, para luego con 

base en dicho acervo, en aplicación de la ley (como debe ser), acertar con la 
concesión de la justicia solicitada. Pero si tal deficiencia probatoria no le 

permite al juzgador exonerarlo, para aplicar directamente la ley, con mayor 

razón no puede desatender dicha normatividad para acudir directamente a un 

juzgamiento en equidad”. (CSJ, Cas. Crvil, Sent. mar. 5/93, Exp.3656. MP. 
Pedro Lafont Pianetta). 

  

No puede ni se debe desconocer que es el juez el que fija el quantum de la 

indemnización de acuerdo a su criterio o arbitrio judicium en materia de 

perjuicios. 

Por otro lado las demandantes solicita un pago por valor de $ 315.507.354 el 

cual carece de fundamento entre otras cosas porque es el juez quien utilizando 
la sana crítica y los principios jurisprudenciales de nuestras Corte quien 

determinará si existe o no perjuicio y la cuantía de la misma. 

CONDENA ESTIMATORIA 
  

Solicito que si la cantidad estimada en esta demanda excediere del 50% de la 

que resulte probada, se condene al demandante a pagar la suma equivalente al 

10% de la diferencia, tal como lo dispone el artículo 206 del C. G. del P. 

OBJECCION AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
  

CONFORME AL ARTÍCULO 206 del Código General del proceso me 

permito formular objeción a la cuantía presentada bajo juramento estimatorio, 
por la siguiente razón: 
El demandante hizo una liquidación imaginaria sin demostrar que 
efectivamente la victima fuese empleada o despeñara una labor independiente 
en la cual pagara su seguridad social. 

En el acápite de juramento estimatorio el demandante fija una cuantía de $ 
315.507.354 y con base en unos ingresos de $ 1.800.000 cuando el señor 
nunca pagó la seguridad social obligatoria con base en esos ingresos, por lo 
cual se deberá tener como base del ingreso el salario mínimo mensual del año 
n1 q f'l'l¡e PIO An $ 6A..l. Q<n 1 P1 prnc£¡e0 le uv hu Anmnchºar¡o el nagn AP Qll 
aD E VLLL UN CNS pugoy uv » 

seguridad social obligatoria. 
aa Falta An mena sc Duc dC nentaoa n ha 

1: 
Sin tarta de pi uubaa ño sc F prorenacr naccr i 19 

procedentes y que no tiene ningún tipo de fundamento jurídico ni legal. 

El perjuicio es la consecuencia que se deriva del daño para la víctima del 
mismo, y la indemnización corresponde al resarcimiento o pago del “(...) 
perjuicio que el daño ocasionó (...) 

%
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Este último para que sea reparable, debe ser inequívoco, real y no eventual o 

hipotético. Es decir, “(...) cierto y no puramente conjetural, [por cuanto] (...) 
no basta afirmarlo, puesto que es absolutamente imperativo que se acredite 

7 
pzvvtonnhmazaía nnn Ínc 1mor]xnc !]g I'9¡Z "I"I"Í(¡l¡l: 1*0 IINP 1 nnn¡ºfunnmnomfo 

SSEN EEO 7 En AZ y Vj S ENE IR 

decretados y arrimados al plenario (...). 

  

  

  

Los anotados criterios deben ser acogidos por el sentenciador al 
momento de tasar la condena en concreto, teniendo en cuenta, además, el 
desemneño pr obatorio por qduien pretende la retmmcmn conforme lo d1qnnne— s qurataaa pl 12 aa 

el art10ulo 177 del otrora vigente Código de Proced1mwnto Civil, hoy recog1do 
en el canon 167 del Código General del Proceso!. 

En este contexto, la aplicación del principio arbitrium iudicis, en lo 
pertinente, es entendido no como una facultad arbitraria o inverosímil, sino 

como un poder racional y prudente, enlazado, claro está, con las reglas de la 
sana crítica, y con los criterios normativos o subreglas que ofrezca la 
jurisprudencia vigente, o los principios del derecho, en pos de mejores 
estándares probatorios de probabilidad lógica que avancen hacia la AF AAO ACEN ALLANICIA iO 

certidumbre, superando las ambivalencias y las dudas, extrayendo elementos 
- +, h de convicción de las pruebas existentes, a fin de hacer justicia, reparando 

integralmente a la víctima o causahabientes. 

JURAMENTO ESTIMATORIO 
  

De acuerdo a lo ordenado por el artículo 96 del Código General del proceso 
(ley 1564 de 2.012) fundamento la objeción de los perjuicios tasados en la 

presente demanda bajo la gravedad del juramento. 

EN CUANTO A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO Y 
JUD T“«DD J'ÍYI?NTFI AT 

ARANIA AV ARN , ALALR, 

  

  

Me oponemos a los planteamientos de la parte demandante, sobre todo si se 
tiene en cuenta que hasta este momento 1no cuentan con ningún 

pronunciamiento judicial ni administrativo que declare la responsabilidad ni 

del conductor del taxi, ni de mi poderdante, desconoce el demandante que su 
cliente el joven HAVIHT FABIAN CONDE CABRERA también estaba 
ejerciendo una actividad pºhgzosa, (conducía una motocicleta) y en este 

proceso se probará la 1 1njeren01a que tuvo el comportamiento del conductor de 
1 + 1 h I T al la moto en la ocurrencia de los hechos y en el resultado del mismo, el señor 

juez deberá valorar, sopesar a la hora de pronunciar un fallo, porque la 
velocidad del motociclista no podrá desconocerse. 

Obsérvese como el demandante solo analiza el exceso de velocidad del taxi, el 

cual no existe y no existe por el solo hecho de que el informe policivo ni 
ninguna otra prueba lo ha demostrado, pero nada dice del comportamiento de 
su poderdante en la vía, porque en línea recta como se desplazaba el 
conductor de la motocicleta se desarrollan altas velocidades. 
Da A Pcro sc hace necesario hacer un añálisis jurídico del comportamicnto del 
motociclista en la vía: 

- Nótese que el conductor de la motocicieta violó las normas de 

tránsito toda vez, que circulaba a más de un metro de la acera u 
  

1 “[...) Incumbe a las partes probar el supuesto de hechoa de las normas que consagran el efecto 

307

388



orilla como lo establece el artículo 94 del Código Nacional de 
Tránsito, 

- El conductor de la motocicleta no portaba el casco exigido por la ley 
LA . 7 

en el (no está demostrado en ninsuna narte) artículo 94 del C.N.T aa <e yaa .- a =_ a prúcs u A VEVTARO 7 Liexoe 

- No llevaba las luces delanteras y traseras encendidas art. 96 C.N.T. 

EXCEPCION DE FONDO 
  

1- CONCURRENCIA DE CULPAS 
  

El artículo 2.357 del Código Civil estable la concurrencia de culpa y dice 
“la apreciación del daño está sujeta a reducción si el que lo ha sufrido se 

ME 
probado en el proceso que la víctima se expuso a la ecurrencia del siniestro AO Y LLL: Y i 

de manera imprudente. 

De este modo, el juez debe interpretar adecuadamente los sucesos que 

originaron el accidente de acuerdo con las normas ejúsdem, pues debe 

ponderar el grado de “incidencia causa?” de los comportamientos desplegados 
por víctima y victimario en la producción del daño. 

S1 se realiza tal razonamiento jurídico, debe declararse la “concurrencia de 

culpas”, por cuanto la actrvidad imputada al actor es determinante e 
acaecimiento del hecho lesivo. 

n el 

Señor juez está claro que el conductor de la motocicleta el señor NESTOR 

HENRIQUES CARO PALOMINO también violó las normas de tránsito y su 
comportamiento en la vía tuvo incidencia en el resultado del accidente y tanta 
actividad peligrosa realizaba el conductor del vehículo taxi como el conductor 
del vehículo motocicleta lo cual no puede desconocerse 

A esto debemos sumarle el exceso de velocidad del c 

motocicleta que por la forma como ocurrió el accidente es claro y d 
determinación establecer que era la motocicleta quien desplegaba 1 
cantidad de velocidad. 

A este respecto la Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia 
en Sentencia de fecha 24 de Agosto de 2.009, expediente 2001-01054, 
Magistrado Ponente Dr. WILLIAM NAMEN VARGAS, expresó lo siguiente: 

“C.....) Tal a , acado y querido destacar al 
referirse a la graduación de “culpas” en presencia de actividades peligrosas 
Zeraa ur0-nn+an ota 2a o1 dc¡lior r461 IT7 lan an deta al 
AA AVIILLOS, WOLOU w Wi w u ! juez de examinar a plenitud la conducta del 
autor y de la víctima para precisar su incidencia en el daño y determinar la 
responsabilidad de uno u otra, y así debe entenderse y aplicarse, desde luego, 
en la discreta, razonable y coherente autonomía axiológica de los elementos de 
convicción allegados regular y oportunamente al proceso (..” 

SUBRAYADO FUERA DE TEXTO. 

“(...) el fallador apreciará el marco de circunstancias en que se produce el 
daño, sus condiciones de modo, tiempo y lugar la naturaleza, equivalencia o 

0 
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a 

asimetría de las actividades peligrosas concurrentes, sus características, 

complejidad, grado o magnitud de riesgo o peligrosidad y en particular la 

incidencia causal de la conducta de los sujetos precisando cual es la 
.determmnante (imput_gf¡n fact: ) del emebranto, 
i. ¿.I..I.LLI_UI-J.J. e y iO LLWLI ALTLLLL 

  

  

“a este propósito, cuando la causa del daño es la conducta o actividad que se 

halle en exclusiva esfera de riesgo de uno de los sujetos, este será responsable 
único y a contrario sensu concurriendo ambas, se determina su contribución o 

participación para mitigar o atenuar el deber de repararlo” 

“De esta manera, el juzgador valorará la conducta de las partes en su 

materialidad objetiva y en caso de encontrar probada también una culpa o dolo 
del sujeto, establecerá su relevancia no en razón al factor culposo o doloso 
eo al onmnnffnm1¡=nfn nhmhvaeran considerado en todo ouando respecta a 

R7LLL o ANE A M Y Ta. 

su in<ndenma causal” 

De lo anterior resulta que la conducta de los involucrados se apreciará 
objetivamente dentro del contexto de la actividad peligrosa ejercida y la 

consecuencia causal del daño según el marco factico de las circunstancias y 
los elementos probatorios para determinar si es Única o concurrente y por 
ende, excluir o atenuar el deber indemnizatorio. 

“Tratándose de la actividad de la víctima, esta puede influir en el alcance de la 

responsabilidad haciendo irrelevante total o parcialmente la conducta de la 
persona a que se hace la imputación. La primera situación, que conduce a la 
exoneración total, se presenta cuando esa actividad, dada las circunstancias 
particulares de cada caso, rompe la relación de causalidad porque el daño se 

atribuye a la culpa exclusiva de la víctima. El segundo evento, implica una 
Q*'n“ll(hí'lñ“ dn vne…nnnc—;nh¡ 'Illºll “01' l€l Qn(¡l'll"ln“ tln l'n“f'ausasa, 
CR O V ARTACE AE A , Py eu grás AVEL “EO VUO 

Para el caso que nos ocupa pretendemos la disminución del quantum 

resarcitorio por la notoria incidencia causal de la conducta ejercida por la 
víctima en el resultado dañoso, en un porcentaje no menor al cincuenta por 
ciento 50% de los per sa cue Íonreq cear rlnmncfrar¡no nar la narte ontn10 1 

U uv J NVIL AVILIA NNE CN P 1O priLO iN 

2- COBRO Y TASACION INDEBIDA POR PERJUICIOS 
  

En la presente demanda el demandante ha tasado los perjuicios en la suma de 
$ 315507354 haciendo la h uidación con base a unos mMoTeSsOS que no están PO EA LICC ANO £ A AA n iT - o e O 

bien soportados y lo que es peor que no pagaba la seguridad soclal obligatoria 
con base en esos ingresos. 

Se debe tener en cuenta que ante cualquier eventual liquidación el ingreso o 

salario base que se deberá tomar es el que estaba establecido para la fecha del 
accidente que fue el 22 de Septiembre de 2015 y el cual era de $ 644.350 
pesos. 

T l'$ TO ey E 0 
Lul. 1.ULV L A.7UL].V.I.LH » yu.5 1 ALIVLA. 

T 
l.l u 

millones de pesos para la víctima, el padre, la madre y los hermanos. 
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Pero desconoce el demandante que los perjuicios morales son tasados y 

reconocidos por el legislador, uno de los fundamentos legales para imponer 

condena por perjuicios morales es el artículo 2.536 del Código Civil que 

consagra la reparación del daño inferido a la persona, sin embargo su 
reconocimiento y cuantía depend del arbitrio judicial, para lo cual no se trata 
de establecer indemnizaciones exorbitantes, puesto que ello conlleva a un 

enriquecimiento ilícito. - 

No hay lucro, con esta reparación aprovechándose de ese dolor, pues el 
concepto de luero viene de sacar ganancias y provecho y en este caso se trata 
de obtener compensación ante un daño, en virtud de lo cual LA 

DETERMINACION DE LA CUANTIA no depende de la sapiencia jurídica 
sino de un CRITERIO DE PRUDENCIA según la particularidad de cada caso 
y sus características, a fin de equilibrar el propóstto legal. 
El resarcimiento del daño moral se efectúa de acuerdo con el ARBITRI 

JUDICIAL y de mancra RAZONABLE Y JUSTA. 

La jurisprudencia tiene decantado que el daño moral resarcible es aquel cierto, 
personal y antijurídico y su tasación depende entonces, de su intensidad, la 

cual deberá estar probada en cada caso. 

La jumspruden01a ha venido declarando que la determinación de la cuantía por 
indemnización de dafños morales debe ser nh19fn de una actrvidad de 

DO 

7 

apreciación por parte del Juzgador habida cuenta de la inexistencia de 

ycuauxetxuo qué permi *an con _p1uClo1uu L1au'tlvlf en tu1uuu()o uv01101111uu5 e¡ 

sufrimiento y el dolor moral y que los hermanos del lesionado son todos 
mayores de edad y que no dependían económicamente del mismo. 

Fmalmente es la razonabilidad del juez la que permite la tasación de los daños 
morales. 

3- EXCEPCION GENERICA O INNOMINADA 
  

Según lo establece el artículo 282 del C.G.P. cuando el juez halle 
probados los hechos que constituyan una excepción deberá reconocerla 

oficiosamente en la sentencia. 

PETICION 

Solicito con el debido respeto al señor juez que se absuelva a mi procurado 

AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S. de la responsabilidad 
que se le hacen por parte del demandante en caso de que no quede demostrada 
la responsabilidad del directo responsable o el nexo de causalidad entre el 
conductor vy la empresa afiliadora, y por lo tanto se exoneren de las 

pretensiones solicitadas por la parte actora. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
  

Fundamento la presente contestación en lo establecido en el Artículo 96 del 
Código General del Proceso y ss. 

3l>
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PRUEBAS 

DOCUMENTALES: 
  

Solicito que se tengan como tales las obrantes en el expediente. 

TESTIMONIAL: 
  

Solicito que se cite y haga comparecer al señor LUIS ALFREDO FREITE 
LARA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.421.024, el cual se 

puede localizar en la calle 120 No. 10-28 barrio el pueblito. Celular 301- 
3929692 y 300-7341124 quien era el conductor del vehículo taxi, quien fue 
tectian pfncnnp.¡al de Iac 1*xnnlqnq) con el 0bjet0 de ínterr0garlo y p0der 

determinar circunstancias de tiempo, modo y lugar sobre el accidente. 

RESPECTO A LOS DOCUMENTOS DECLARATIVOS EMANADOS 
DE TERCERO 
  

  

Solicito con el debido respeto que se sirvan citar y hacer comparecer a su 
despacho en la hora y fecha que usted designe al señor contador JUAN 
FRANCISCO LEAL BARROS, con tarjeta profesional No. 8886-T para que 
se strva ratificar el certificado que sebre los mgresos del 1 ALLLI i Yy £ EF LLIESI SIS D A 

5 de enero de 2016. 

. » "r 

estonado expidió el 

RESPECTO AL INFORME POLICIVO No. 000270997 
  

Solicito con el debido respeto se sirvan citar y hacer comparecer a los agentes 
de tránsito JAVIER ROMERO LUNA con placa No. 089063 y cedula de 
ciudadanía No. 73.209.020 y el agente JAVIER CHAVERRA CORDOBA . 
con placa No. 088019 y cedula de ciudadanía No. 1.077.425.025 los cuales 

pO 3 A WIL A S LILLIVIL 4Y i VELISIO VIL LUD N/ÚA: 

de Barranquilla, con el objeto de que ratifique, aclaren o modifiquen el 
informe policivo No. 000270997 

PERICIALES: 
  

Solicito al señor juez con el debido respeto que se sirva nombrar de la lista de 
axilares un perito físico para que determine la velocidad de los vehículos 
involucrados en el accidente 

! 

Y Cítese y hágase comparecer a la audiencia a los peritos que aporten 
dictamen lega! o cualquier otro perito de otra entidad de oficio que requiera el 
despacho. A | 

INTERROGATORIO DE PARTE 
  

Solicito con todo respeto se cite y hagan comparecer al señor NESTOR 

HENRIQUES CARO PALOMINO, identificado con la cédulas No. 
72.289.082, el cual se podrán localizar en la Carrera 15 No. 74c-25 barrio LA 
esmeralda de Barranquilla, el cual no tfiene correo electrónico, Para que 

deponga lo que sepa y les conste sobre la contestación que he hecho de esta 
demanda. 
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RATIFICACION DE DOCUMENTOS 2 7 
  

Solicito con fundamento en lo establecido en el artículo 262 del Código 
General del Proceso que todos los documentos declarativos anortados sean 
ratificados por quien los expidió. 

ANEXOS 
l- Poder para actuar. 
2- Certificado de la Cámara de comercio de AUTO TAXI EJECUTIVO 

BARRANQUILLA S.A.S. 

3- Copia de la contestación para el archivo del juzgado y traslado. 

NOTIFICACIONES L a1 
  

Recibiré notificaciones en mi oficina de abogado ubicada en la carrera 43 No. 
79B-71 de pBarranquilla. Cel: 310-2725234 correo — electrónico: 
pedro_castrillon(Qhotmail.com 

Mi poderdante en la carrera 43 No. 79B — 71 de Barranquilla, correo 
+ÍGÍHCU conta U1uuad (77 322 Í.3.l com LV1 3782222 
  

El demandante en la dirección que aportó en la demanda 

Del señor Juez, 

Atentamente, 

  

C.C. 0. 8.731.708 de Barranquilla 

T.P. No. 50. 625 del C.S.J.
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Para su seguridad verifique el contenido de este certificado ingresado a nuestra 
página web www.camarabag.org.co, en el enlace CERTIFICADOS EN LINEA-VERIFICACION 
DE CERTIFICADOS EN LINEA, digitando el código de verificación. 

"LA MATRICULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS. 
RENUEVE sSU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31.DE MARZO Y EVITE SANCIONES DE 
HASTA 17 S.M.T..M.V" - 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO 

EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

CERTIFICA 

— NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón Social: 

AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S, 

Sigla: — 
Nit: 802.001.960 - 1 

Domicilio Principal: Barranquilla 
Matrícula No.: 211.949 

Fecha de matrícula: 12/03/1996 
Último año renovado: 2019 
Fecha de renovación de la matrícula: 22/03/2015 
Activos totales: $1.879.518.795,00 

Grupo NIIF: 3. GRUPO TI. 

UBICACIÓN 

Direccion domicilio principal: CR 43 No 79 B - 51 10 8 
Municipio: Barranquilla - Atlantico 
Correo electrónico: contabilidade3222222satelital.com 

Teléfono comercial 1: 3782222 

Direccion para notificación judicial: CR 43 No 7292 B - 51 LO 8 
Municipio: Barranquilla - Atlantico 
Correce electrónico de notificación: contabilidade:222222satclital.com 
Teléfono para notificación 1: 3782222 

Autorización O+para recibir mnotificaciones personales a través del correo 
elertrónico, de contormidad con lo establecvido en el artículo 67 del código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: si 

CONSTITUCIÓN 

Constitución: que por Escritura Pública mnúmero 245 del 01/03/1996, del Notaria 
9%a. de Barrangquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 12/03/199%6 
bajo el número 63.037 del libro IX, se constituyó la sociedad:anonima 
denominada AUTO TAXI EJECUTIVO BARRÁNQUILLA 5.A. . 

REFORMAS ESPECIALES 

Noyvesied 

¡/á¡/l Página 1 de ? PA 3 
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Por Acta número 2 del 27/03/2018, otorgado (a) en Asamblea de Accionistas en 
Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 06/04/2018 bajo el 
número 342.191 del libro IX, la sociedad se transformo en por acciones 
simplificada bajo la denominación de AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA $.A.S. 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

La sociedad ha sido reformada por los siguientes-documentos: 

3L6 

Documento Número Fecha Origen Insc. Fecha Libro 

Escritura 1758 17/04/2QO8 Notaria 2 a. de Barran i39.523 29/04/2008 IX 

Escritura 1.229 16/06/2008 Notaria 2 a. de Barran 140.819 24/96/2008 IX 

Escritura 3.074 15/12/2008 Notaria 1 a. de Barran 145,067 22/12/2008 IX 

Escritura 293 09/03/2009 Notaria 1 a. de Bafra¿ 147.158 11/03/2009 IX 

Escritura 692 22/04/2009 Notaria la. de Barrang 148.433 25/04/2009 IX 

Escritura 2.385 03/10/2011 Notaria 3a. de Barrang 174.408 11/10/2011 IX 

Escritura 2.671 12/10/2017 Notaria 4 a. de Barran 333.097 25/10/2017. IX 

Acta 2 27/03/2018 Asamblea de Accionista 342.191 06/04/2018 IX 

Acta 2 08/08/2018 Asamblea de Accionista 370.467 25/09/2019 IX 

TERMINO DE.DURACIÓN 

Duración: La sociedad no se haya disuelta y su duración es indefinida 
QUE A LA FECHA Y HORA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, NO APARECEN 

INSCRIPCIONES QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR. 

LA QUe LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUETLTA. 

OBJETO SOCIAL 

La sociedad tiene por objeto: OBJETO SOCIAL: El objeto principal de la 
sociedad es la prestación de servicios de transporte terrestre de personas o de 
personas vy bienes conjuntamente, en forma individual con automóviles tipo taxi, 
camionetas o camperos con taxímetro ¿o sin el para servicios ordinarios. 

Especiales, turísticos, o de recreación. Su radio de acción será metropolitano y 
urbano. Este servicio será prestado con vehículos de la propiedad de la empresa, 
de los accionistas, de los afiliados o contratados. Para el desarrollo de su 

objeto social. La sociedad podrá adquirir sus propios vehículos en el mercado 
nacional o extranjero. Lo mismo que los repuestos, accesorios y en general todo 

articulo relacionado con el ramo del transporte o fabricarlos para su uso o para 

comercializarlos, importar, exportar, fabricar, ensamblar la maquinaria, equipos 
de radiocomunicaciones necesarios para la prestación del servicio de transporte. 
Para el cumplimiento de su objetivo social, la sociedad podrá adquirir y vender 
propicdades, muchbics a inmucbles, comprar Yy vender valores, acciones, dar y 

recibir dinero a intereses ejecutar todos los actos comerciales, financieros 

bancarios y administrativos propios para su desarrollo. Celebrar el contrato de 
mutuo en todas sus formas, gravar en cualquier forma sus bienes. 
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Tomar o der en 
arrendamiento sus bienes muebles e inmuebles. 
Promover o fusionarse con empresas 
de su mismo índole ¿ cuyo objeto social sea similar o complementario, 
representar o ser agente de personas mnaturales o jurídicas mnacionales o 
extranjeras que e relacionen com el objeto social propuesto, celebrar en su 
propio nombre o por .cuenta de terceros toda clase de actos, contratos u 
operaciones mercantiles que estén relacionados con el objeto social principal. 
La prestación de seervicios de telecomunicaciones. La sociedad mno podrá 
garantizar con su firma o con sus bienes obligaciones distintas de las suyas, a 
menos dque la decisión sea aprobada con el voto del 100% de las acciones 
suscritas y pagadas. - 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad Principal Código CIIU: M749000 (PL) OTRAS ACTIVÍDADES PROFESIONALES, 
CIENTIFICAS Y TECNICAS N.C.D. 
Actividad Secundaria código CIIU: H492100 TRANSPORTE DE PASAJEROS 
Otras Actividades 1 cédigo CIIU: CG451100 COMERCIO DE VEHICULOS AUTOMOTORES 
NUEVOS 

CAPITAL 

** Capital Autorizado ** 

Valor : - $1.300.000.000,00 

Número de acciones : 2.600.000,00 

Valor nominal : 500,00 

** Capital Suscrito/Social ** 

Valor : $1.300.000.000,00 

Número de acciones : 2.600.000,00 

Valor nominal : 500,00 

** Capital Pagado ** 

Valor : $1.300.000.000,00 
Número de acciones : 2.600.000,00 

Valor nominal : 500,90 

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

ADMINISTRACIÓN: La asamblea dgeneral de accionistas ejercerá las siguientes 
funciones entre otras: Autorizar 1a enajenación, arrendamiento o entrega a 

cualquier título de la totalidad o de parte de la empresa social. Ordenar la” 

emisión de acciones reservada, ordinaria y de capital. Ejerce todas antes de los 
10 días hábiles no después de 1los 30 días hábiles, contados desde la fecha 

fijada para Íla primera convocatoria. La junta directiva tendrá las siguientes 
atribuciones entre otras: Aprobar el presupuesto anual de ingresos y egresos, 

asi tomo sus adicciones y reformas. Elegir el gerente de la sociedad y a sus 
suplentes para periodos de dos (2) años, removerlos, reelegirilos, y señalarle la 

asignación que le corresponde. Servir de órgano consultor de la gerencia. Velar 
por el estricto -cumplimiento de. los estatutos. 
Autorizar al dgerente para - 

realizar operaciones contractuales cuya cuantía exceda de CIEN MILLONES DE PESO 

($100'000.000.00 M/L). “Las demás que le sefalen la ley y los estatutos. La 
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representación legal de la sociedad .y la gestión de los negocios sociales 
estarán a cargo del gerente, el cual será designado por la junta directiva para 
periodos de dos años conjuntamente con un suplente, quien lo remplazará en sus 
faltas absolutas: o -temporales. Son atribuciones del representante legal, las 
siguientes entre otras: Constituir, para propósitos concretos los apoderados 

especiales que a  juzgue necesarios .para representar a la sociedad judicial o 
extrajudicialmente. Cuidar de la recaudación e inversión de los fondos de la 
compañía. Velar por el correcto y oportuno cumplimiento de todas las 
obligacicnes de la Sociedad en materia de impuestos. Celebrar todo acto o 
contrato comprendido en el objeto social de la compafiía y necesario para que 
esta desarrolle plenamente sus fines hasta una cuantía de once (11) salarios 
mínimos mensuales legal vigentes al día en que se efectúe la operación, y si 
fuere superior con la previa aprobación de la Junta Directiva. Cumplir con todas 
las demás funciones que le correspondan según la Ley y los presentes estatutos. 

NOMBRAMIENTO (S) REPRESENTACIÓN LEGAL 

Nombramiento realizado mediante Escritura Pública número 2-2017 del 
23/12/2017, otorgado en dJunta Directiva en Barranquilla, inscrito(a) en esta 
Cámara de Comercio el 28/12/2017 bajo el número 335.771 del libro IX. 

Cargo/Nombre - Identificación 
Suplente del Gerente. 

Martin pPineda Johama Marcela CC 1116236675 

Nombramiento realizado mediante Acta mnúmero 3 del 18/07/2019, correspondiente 
a la mAsamblea de mAccionistas en Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de 
Comercio el 23/07/2019 bajo el número 367.244 del libro IX, 

Cargo/Nombre . — Identificación 
Gerente 

Iglesias Herrera Nadir - CC 72303552 

JUNTA DIRECTIVA 

NOMBRAMIENTO (S) JUNTA DIRECTIVA 

Nombramiento, realizado mediante Acta mnNítmero 7 del 13/06/2000, correspondiente 

a la mAsamblea de a¿Accionistas en Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de 
Comercio el 20/06/2000 bajo el número 87.646 del libro IX: 

Nombre . - Identificación 

Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA 
Tapia Rizzo Alfredo de Jesus - cc 8.740.712 

- Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA - 
Villamizar Rodriguez Martha Belen - cc 60.309.200 

Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA 
Jaramillo Mejia Mario CC 17.081.970 

Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA 
Villamizar Rodriguez Ivan Enrique CC 13.456.164 

Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA 
Vergara Tapia Ramiro - CC 73.136.893 
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Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA 
Ortega Otero Ruben Dario CC 15.039.230 

REVISORÍA FISCAL 

Nombramiento realizado mediante Acta mnúmero 4 del 28/06/2004, correspondiente 
a la mAsamblea de aAccionistas en Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de 
Comercio el 08/07/2004 bajo el número 112.132 del libro IX: 

Cargo/Nombre ' - Identificación 
Suplente del Revisor Fiscal. 

Taborda Junco Nelson 2Alberto - Ce 8733899 

Nombramiento realizado mediante Acta número 3 - 2016 del 23/07/2016, - 
correspondiente ¿a la -Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a) en 

- esta Cámara de Comerci el 14/10/2016 bajo ecl númcero 214.971 del libro IX: 

Cargo/Nombre Identificación 
Revisor Fiscal _ 

Alóinso Cruz Alex - Ce 8708210 

PODERES 

Por Escritura Pública mnúmero 1.097 del 03/07/2010, otorgado(a) en Notaria 6 a. 
de Barranquilia, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 02/08/2010. bajo 
el número 4.246 del libro V, donde le otorgan poder especial, amplio e 
instrasferible al £r. 

PEDRO CASTRILLO LUNA con C.C. 8.731.708 para que ejerza en 

representacion de ¡aAUTOTAXI EJECUTIVO BARRANQUILLLA. S.A. las siguientes 
facultades en el territoric colombiano a partir de la fecha: se notifique de 
demandas, acciones de tutela actos administrativos en general se notifique de 
cualquier acción que involucre los intereses de AUTOTAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA 
S.A:, también para que conteste todas las demandas, vinculaciónes como tercero 
civilmente responsable y en fin que defienda los intereses de AUTOTAXI EJECUTIVO 
BARRANQUILLA . S.A. en actuaciones que se le instauren en la jurisdicción civil, 

comercial penal laboral contencioso administrativo constitucional coactiva, 
administrativa, contravencional etc, y en fin ante cualquier autoridad judicial, 
administrativa, contencioso administrativa, coactiva, fiscal de contraloría y 

ministerio público de tal modo que AUTOTAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A. no se 
quede sin representación, administrativa alguna. También debe asistir a las 
audiencias de conciliación a la que la poderdante sea convocada por los centros 
de arbitraje y conciliación y demás establecimientos autorizados para actuar 
como centros de conciliación y arbitraje, las citaciones a conciliación a que 
hace alusión en el presente literal son aqucellas que se convoquen en desarrollo 
de la ley 23 de 1.991, ley 446 de 1.998, la ley 640 de 2.000; el artículo 27 de 
la ley 472 de y los códigos de procedimiento civil, laboral, penal y contencioso 
administrativo así como todas aquellas audiencias a las que se cite a la 
poderdante conm propósito comciliatorio por efectos de futuras leyes que se 
promuiguen al iígual que los actos administrativos que ellas desarrollen a nivel 
extrajudicial, prejudicial y judiciales propiamente dichas plantear las formulas 
conciliatorias siempre en defensa de los intereses de la poderdante, conciliar, 

previa autorización del representante legal; las pretensiones que se presenten 

bien sea como demandante, demandada, terceros en proceso, convocante o convocada 

a conciliación queda también facultado el Dr. PEDRO CASTRILLO LUNA para actuar 
como demandante; proponer demandas de reconvención, proponer excepciones, 
solicitar la practica de pruebas, interponer recursos, recibir, transar y en 
general ejercer todas las acciones que vayan en defensa de nuestros legitimos 
derechos.
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ESTABLECIMIENTO (S) DE COMERCIO 

A nombre de la sociedad figura(n) matriculado (s)en esta Cámara de Comercio 
el (los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal (es) o agencia(s): 

Nombre: 

AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A. ). 

Matrícula No: 211.950 DEL 1996/03/12 
Último año renovado: 2019 
Categoría: ESTABLECIMIENTO 

- Dirección: CR 43 No 79 B - 51 LO 8 

Municipio: Barranquilla - Atlantico 
Teléfono: 3782222 
Actividad Principal: M749000 
(PL) OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTIFICAS Y TECNICAS N.C.D. 

Rhetividad Secundaria: H192100 

TRANSPORTE DE PASAJEROS - 

Otras Actividades 1: 6451100 

COMERCIO DE VEHICULOS AUTOMOTORES NUEVOS 

Que el (la) vJduzgado 8 o. Civil del Circuito de Barranquilla mediante Oficio 
Nro. 2.285 del 10/12/2010 inscrito(a) en esta Ccámara de Comercio el 
20/12/2010 bajo el No. 20.181 del libro respectivo, comnica que se 
decretó Embargo de establecimiento denominado: 
AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A. 

Dirección: 
CR 43 No 79 B - 51 10 8 ef Barrámguilla 

Que el (la) dJuzgado 12 0. Civil del Circuito de Barranquilla mediante Oficio 
Nro. 851 del 26/08/2011 inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 17/09/2014 i 

bajo el No. 23.366 del libro respectivo, comunica que se decretó el ; 
registro de la Demanda interpuesta por Yarima ¿2Agamez Ruz en la sociedad 
denominada: 
AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S. 

Que el (la) dJuzgado 100. Civil del Circuito de Barranquilla mediante Oficio 

Nro. 899 del 15/10/2915 inscrito (a) en esta Cámara de Comercio el 

20/10/2015 bajo el No. 24.423 del libro respectivo, comunica que se 
decretó Embargo de establecimiento denominado: 
AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S$.A. 

Dirección: 
CR 43 No 79 B - 51 LO 8 en Barranquilla 

Que el(la) Juzgado 7 Laboral del Circuito de Barranqu111a mediante Oficio Nro. 

45 del 12/09/2018 inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 13/09/2018 
bajo el No. 28.291 del libro respectivo, comunica que se decretó Embargo 
de establecimiento denominado: 
AUTO TAXI EJECUITIVO BARRANQUILLA S.A. 

Dirección: 

CR 43 No 79 B - 51 LO 8 en Barranquilla 

CERTIFICA 
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Este certificado refleja la situación jurídica de la sociedad hasta la fecha y 
hora de su expedición. 

En la Cámara de Comercio de Barranquilia no aparecen inscripciones posteriores a 
las anteriormente mencionadas, de documentos referentes a reformmas, o 
nombramiento de representantes legales, administradores o revisores fiscales, 
que modifríquen total o parcialmente el contenido. 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo cContencioso Administrativo y de la ley 962 de 2005, los actos 
administrativos de registro aquí certifícados quedan en firme díez (10) días 
hábiles después de la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de 
recursos. Contra los actos administrativos de registro caben los recursos de 
reposición y de apelación. Para estos efectos se informa que para la cámara de 
Comercio de Barranquilla los sábados no son días hábiles. 
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  . JUEZ NOVENO (9) CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUIL , 
.E, S. D. , 

'¡ REFERENCIA PODER 

JOHANNA MARCELA MARTIN PINEDA, mayor de edad, vecino de esta 
ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No,. .1.116.236.675 de Tuluá- 
valle, actuando como representante legal suplente de la empresa AUTO TAXI 
EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S. reg1strada e 1dent1ñcada con el 

NIT: 802.001.960=1, ubicada en lá carrera 43 No.79B-71, tal comocoñsta en 
el certificado de la Cámara de Comercio el cual aporto a usted, 
respetuosamente manifiesto a usted que por medio del presénte escrito, me 
permito conferir póder especial, ampho y suficiente a1 Doctor PEDRO 

CASTRILLO LUNA, también :mayorde-edad, vecino- de esta ciuidad, 
identificado con la cédula de ciudádanía No. 8.731. 708 ¡de Barranqmlla y 

portádor de La Tarjeta Profe31onal No 50:625 del C.S:3; para 'que en nombre 
de la sociedad que represento conteste:la demanda, llame en gárantía, tramite 

- el proceso y lleve hasta el final el mismo, tenga en cueritá señor juez que el 
Dr. PEDRO CASTRILLO LUNA tiene poder: recon001do en la Cámara de 
Comercio. 

  

Mi apoderado cuenta con todas las facultades estipuladas en el artículo 77 del 
C.G del P y emespecial las de recibir, transigir, conciliar, sustituir, reasumir, 
mterponer recursos, llamar en garant1a, tachar y en general ejercer todas las 
acciones que vayan en defensa de mis legítimos derechos y que tiendan al 
buen cumplimiento de su misión. 

Del señor Juez, 

Atentamente,    

   

  

(ANMA MARCELA MARTIN PINEDA 
. No. 1.116.236.675 de Tuluá- valle, - 

ACEPTO 

   
" ) CASTRILLO LUNA 
F(1 º TI1 7NN da Rarrar Ia       

R
D
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Señor 

JUEZ NOVENO (9) CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

E. S. D. 

PROCESO: VERBAL POR RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: NESTOR HENRIQUES CARO PALOMINO, NANCY 

MARIA PALOMINO DE CARO, NESTOR CARO LLANOS, JACIVE 
PATRICIA CARO PALOMINO Y JHON WILLIA CARO PALOMINO 
DEMANDADO: VIGILANCIA Y SEGURIDAD VISE LTDA, AUTO 

TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S. LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES O.C., 
RAD: 250—2.019 

PEDRO CASTRILLO LUNA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.731.708 de Barranquilla, 
abogado en ejercicio, con tarjeta profesional No. 50.625 del C.S.J. con 
demicilio en-la en la Carrera 43 No. 79B-71 de Barranouilla el mismo de su i Veari a £ i Cond LALLNZA 

representado, Actuando como apoderado del demandado AUTO TAXI 

EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S. Con NIT: 802001960-1, 
Representada Legalmente por el señor NADIR ENRIQUE IGLESIAS 

HERRERA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

72.303.552 de Barranquilla, tal como consta en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara De Comercio de Barranquilla, el 
cual aporto, por medio del presente escrito respetuosamente comparezco ante 
usted dentro del término y la oportunidad legal, para darle contestación a la 

demanda verbal por responsabilidad civil extracontractual de la referencia y N VVADRECIRUE i a LACLES Wi Y ZNLL OO 

proponer excepciones que más adelante relaciono. 

Es de aclarar que para notificarme aporté el poder el cual también tengo y 

aparece en el certificado de la Cámara de Comercio de Barranquilla, que está 

aportado al proceso. 

EN CUANTO A LOS HECHOS 
  

Estos deben ser entendidos sin la interpretación subjetiva que ha expresado en 
el acánite de hechos el anoderado de la demandante, de tal forma que las O LLSDIALONT E A SLARCLLENS C1 U PO 

conclusiones que ha expresado son materia de los alegatos luego de surtido el 
. “7 

debate probatorio, por lo tanto, los hechos en los cuales se hace aseveración 

alguna a circunstancias de tiempo, modo y lugar de como sucedieron los 
— presuntos acontecimientos y la responsabilidad serán esclarecidos con la 
diligente labor de este despacho. 

Al hecho primero: Este hecho NO SE ADMITE, porque si bien es cierto está 
aportado al expediente el informe policivo No. 000270997, tampoco es menos 
cierto que la entidad que represento no estuvo presente en el lugar de los 
hechos, por lo tanto no le constan, el informe polictvo no está firmado por las 

partes intervinientes, pero además debe tenerse en cuenta que n1 en el informe 
policivo ni en ninguna otra parte está probado el exceso de velocidad a que se 
refiere el abogado demandante. 
Es importante aclarar que en el informe policivo no hay testigos presenciales 

de los hechos, como tampoco los hay en la demanda.
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Es bien cierto que existe un informe de tránsito, lo cual no quiere decir que 
este contenga la verdad verdadera, es más para que el informe sea tenido 

como prueba debe ser ratificado, debido a que la Corte Constitucional en 

sentencia C-392 de 2.000 declaró exequible la ley 504 de 1.999 en su artículo Ae w II Ke VALL 

50 norma que adicionó el artículo 313 de decreto 2.700 de 1.991 que dijo “que 
en ningún caso los informes de policía judicial tenían valor probatorio. La 

Corte Constitucional soporta su decisión en el hecho de que tanto los informes 
de policía, como las versiones por tratarse de actuaciones extraprocesales no 
controvertidas por las personas que podían oponerse no se les asigna valor 
probatorio”. 

Es importante que quede claro que el informe de transito que reposa en este 
proceso no fue aportado por la parte actora como un concepto técnico dentro 
de los parámetros establecidos en el C.G.P. por lo tanto ese informe de N LALANZE LIL 

tránsito, no podría tenerse como cabal prueba de la existencia Yy 

Al hecho Segundo: — Este hecho NO SE ADMITE porque esto no se 
encuentra acreditado n1 mucho menos probado absolutamente con nada, ni 
mediante testigos, ni ninguna otra prueba de las señaladas en el C.G. del P. 

Al hecho Tercero: Este hecho NO SE ADMITE, toda vez que no se encuentra 

acreditado y a m: poderdante no le consta que esto haya sido cierto, 

Al hecho Cuarto: Por contener afirmaciones expresas con respecto a un 
tercero distinto de mí patrocinado, manifiesto que NO ME CONSTAN y por 

lo tanto la parte actora deberá efectuar las comprobaciones probatorias 

correspondientes. 

Al hecho Quinto: Este hecho se ADMITE solo en la parte de que hicieron el 
levantamiento del informe policivo, mas no en la codificación colocada, toda 

vez que esto deberá quedar totalmente en el proceso así como también deberá 
quedar probado la responsabilidad del conductor del vehículo taxt, porque 
aquí nada se dice de la velocidad e injerencia del conductor de la motocicleta, 
tenga en cuenta señor juez que el agente de policía que levanta el informe lo 

hace solo con la versión del motociclista, allí en el informe no aparece 
registrado ningún testigo presencial del hecho, tampoco está aportado un 
video ni ninguna prueba que lleve a señor juez al convencimiento más allá de 
toda duda razonable de cómo ocurrieron los hechos. 

Al hecho Sexto: Este hecho NO SE ADMITE, toda vez que se está diciendo 
que el señor NESTOR HENRIQUES CARO PALOMINO sufrió lestones que FWILNL D p p i. N AYLLAN A 1 1 

le arrojaron incapacidad de más de tres meses o sea 90 días y el dictamen de 
medicina legal le otorgó una incapacidad definitiva de treinta y seis (36) días, 

así se encuentra soportado en el dictamen de medicina legal. 

Al hecho Séptimo: Este hecho SE ADMITE porque está acreditado con el 
informe de valoración de la Junta Regional de calificación de invalidez del 

Atlántico. 

e Oetaveo: Este hecho NO SE ADMITE primero porque no nos const a 
_ A ALLLA viuv 11 » VU Ie 

LA 
y deberá ser probado y segundo porque esas incapacidades debieron ser 

1 TEDa l = 1i 1050t: la E.P.S. que el señor debía oblig a . an + - 1a pagadas por toriamente cancclar por sus a 
prestaciones sociales, incluso esto debe quedar bien claro, porque para unas403
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cosas el señor devengaba $ 1800.000 mensual y sobre esto desean pedir 

indemnización y hacer liquidaciones y para otras violaban la ley dejando de 

cancelar las prestaciones sociales que son obligatorias, como son pensión, 
ÚQ]11A >7 ADL. 

Z »1. 

Por otro lado debe quedar bien claro que las certificaciones relacionadas con 
hechos cconómicos de personas no comerciantes, así cstas no tengan la 

obligación legal de llevar contabilidad, tales atestaciones no pueden brindarse 
en simples afirmaciones de quien las expide; deben contener algún grado de 
detalle que refleje fielmente el origen de su contenido, esto es, de los datos, 
hechos o circunstancias cuya demostración se pretende. 

Respecto a esta temática la junta central de contadores, en la circular externa 

44 de 10 de noviembre de 2005 publicada en el diario oficial 46.114 del 6 de 
diciembre de 2005 precisó: los contadores públicos llamados a suscribir las 

certificaciones de ingreso o reportes contables de las mismas, deben 

prepararlos de manera clara, precisa y ceñidos a la verdad, conforme se 
encuentra señalado en el artículo 69 de la ley 43 de 1.990 soportados en 
documentos idóneos donde se demuestre la realidad económica y/o los 

ingresos de las personas. En este caso el profesional de la contaduría deberá 
indicar las fuentes soportes de sus afirmaciones. 

A hech 

mediante certificación de contador, este profes1onal de la contaduría, deberá 
ratificar el documento expedido tal como lo dispone el artículo 262 dº' C.GP. 
y deberá demostrar con pruebas fehacientes en que se soporta para emitir 
dicha certificación. 

2 LAFAVALA 10 Noveno: Este hecho NO SE ADMITE, porque si bien se acredita 

Al hecho Décimo: Este NO SE ADMITE toda vez que deberá ser probad en el 
proceso porque a mi poderdante no le consta. 

Al hecho Décimo Primero: Este hecho NO SE ADMITTE, a m: poderdante no 
le consta y e odo caso deberá probarse tanto la relación familiar como los 

Al hecho Décimo Segundo: Este hecho NO SE ADMITE, p01ºque no nos 

consta y deberá ser probado en el proceso. 

Al hecho Décimo Tercero: Este hecho NO SE ADMITE primero porque no 
nos consta y deberá ser probado y segundo porque el demandante expresa que 

la familia ha sufrido el daño extrapatrimonial del daño a la vida en relación y 
ese es un tipo de perjuicio que solo sufre la víctima no sus familiares, es la 
v1ct1ma la que queda 1mped1da de ejercer ciertas actividades que en 

Al hecho Décimo Cuarto: Este hecho NO SE ADMITE, debido a que todo 
daño deberá ser probado y esto se debe hacer dentro del proceso. 

Al hecho Décimo Quinto: Este hecho NO NOS CONSTA por lo tanto deberá 
quedar probado en el proceso, porque no se trata del solo decir sino de 
demostrar lo que se está diciendo: 
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Al hecho Décimo Sexto: Este hecho NO SE ADMITE, porque deberá ser 
probado y acreditado con facturas y documentos de pagos. 

NZ [ 

importante que desde ya se aclare que todo documento aportado deberá ser 
ratificado tal como lo preceptúa el artículo 262 del C. G. del P. y así lo 
solicitaré expresamente en esta misma contestación. 

A! hecho Décimo Séptimo: Este hecho NO NOS CONSTA y en todo caso es 
e 

Al hecho Décimo Octavo: Este hecho SE ADMITE parcialmente, porque si 
es cierto que el vehículo es de propiedad de la sociedad VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD VISE LTDA y que se encuentra afiliado a la empresa AUTO 
TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S, como cierto es que el 
conductor era el señor LUIS ALFREDO FREYLE LARA, lo aque no es cierto Y V+ i iL, 4 yuv 110 1 

es que el conductor tenga vinculo labor alguno con mi poderdante la empresa 

AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.AS. ha ka como tampbión ces 

cierto que el vehículo cuenta con una póliza de responsabilidad civil 
extracontractual. 

Al hecho Décimo Noveno: Este hecho NO SE ADMITE y no se encuentra 
acreditado en esta demanda, toda vez que en el acta aportada de la casa de 
Justicia de Simón Bolívar No. 0508 no aparece que la empresa que represento 
AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S. haya sido citada, por 

lo que frente a nuestra empresa NO SE AGOTÓ EL REQUISITO DE 
PROCEDIBILIDAD. | 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
  

Me opongo y objeto cada una de las pretensiones, consecuencias y 

cuantificación de los rubros discriminados por la parte demandante frente a 

los presuntos perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales o cualquier otro 

concepto aquí expresado. De tal forma que debe exonerarse a AUTO TAXI 
EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S anteriormente S.A. del pago de los 

perjuicios patrimoniales, extrapatrimoniales y demás pretendidos en esta 

demanda, más cuando en este proceso deberá quedar claramente probado los 

perjuicios como lucro cesante consolidado por la incapacidad, lucro cesante 

consolidado por la pérdida del 20% de la capacidad laboral, lucro cesante 

futuro, daño emergente consolidado, perjuicios morales, daño a la vida en 

relación, daño a la salud, daño estético y daño físico o corporal de los 

demandantes. 

  

  

  

  

  

  

Tenga en cuenta señor que el demandante da por hecho que los perjuicios que 

mencionan se deben liquidar con base en un ingreso salarial de $ 1.800.000 

pesos , cuando realmente el señor NESTOR CARO PALOMINO, nunca 

cotizó su seguridad social con base en estos ingresos, pero además el contador 

que certificó esos ingresos deberá demostrar y comprobar al despacho cuales 

son los soportes que le sirven de fundamento para certificar esa cantidad de 

ingreso, dicho de otra manera deberá ratificar el documento que expidió. 

Ante una eventual fijación de perjuicios, de los cuales ratifico mi oposición a 
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ellos, deberán aplicarse los criterios Jurisprudenciales que establecen que “Es 

absolutamente improcedente el arbitrio judicium para la determinación libre o 

limitada del resarcimiento del daño material y moral. Porque se trata de un 

asunto que física y jurídicamente necesita de prueba y cuya carga corresponde 

al actor, sin que pueda el juzgador sustraerse a ella, ni dejarla de aplicar, aún 

en ausencia de prueba, porque en este evento lo procedente, si se juzgare 

necesario, debería ser el previo decreto de oficio de pruebas, para luego con 

base en dicho acervo, en aplicación de la ley (como debe ser), acertar con la 
concesión de la justicia solicitada. Pero si tal deficiencia probatoria no le 

permite al juzgador exonerarlo, para aplicar directamente la ley, con mayor 

razón no puede desatender dicha normatividad para acudir directamente a un 

juzgamiento en equidad”. (CSJ, Cas. Civil, Sent. mar. 5/93, Exp.3656. MP. 
Pedro Lafont Pianetta). 

  

No puede ni se debe desconocer que es el juez el que fija el quantum de la 

indemnización de acuerdo a su criterio o arbitrio judicium en materia de 

perjuicios. 

Por otro lado las demandantes solicita un pago por valor de $ 315.507.354 el 

cual carece de fundamento entre otras cosas porque es el juez quien utilizando 
la sana crítica y los principios jurisprudenciales de nuestras Corte quien 

determinará si existe o no perjuicio y la cuantía de la misma. 

CONDENA ESTIMATORIA 
  

Solicito que si la cantidad estimada en esta demanda excediere del 50% de la 

que resulte probada, se condene al demandante a pagar la suma equivalente al 

10% de la diferencia, tal como lo dispone el artículo 206 del C. G. del P. 

OBJECCION AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
  

CONFORME AL ARTÍCULO 206 del Código General del proceso me 
La 7 

permito formular obieción a la onantía lesenmda bajo ¡uramento estimatorio, LO AA ALILESÓLE EA 

por la siguiente razón: 

El demandante hizo una liquidación imaginaria sin demostrar que 
efectivamente la victima fuese empleada o despeñara una labor independiente 
en la cual pagara su seguridad social. 

En el acápite de juramento estimatorio el demandante fija una cuantía de $ 
315.507.354 y con base en unos ingresos de $ 1.800.000 cuando el señor 
nunca pagó la seguridad social obligatoria con base en esos ingresos, por lo 
cual se deberá tener como base del ingreso el salario mínimo mensual del año 
2015 que era de $ 644 350) en el proceso no se ha demostrado el nego de su 

IY 1I LLU u LLENLL SS DI ua e D 

seguridad social obligatoria. 
Sin falta de prucbas no sc puede pretonder hacer liquidaciones que no son 
procedentes y que no tiene ningún tipo de fundamento jurídico ni legal. 

El perjuicio es la consecuencia que se deriva del daño para la víctima del 
mismo, y la indemnización corresponde al resarcimiento o pago del “(...) 
perjuicio que el daño ocasionó (...)
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Este último para que sea reparable, debe ser inequívoco, real y no eventual o 

hipotético. Es decir, “(...) cierto y no puramente conjetural, [por cuanto] (...) 
no basta afirmarlo, puesto que es absolutamente imperativo que se acredite 

“ procesalmente con los medios de convicción reeular y onorfunamente 

decretados y arrimados al plenario (...). 

  

  

  

Los anotados criterios deben ser acogidos por el sentenciador al 
momento de tasar la condena en concreto, teniendo en cuenta, además, -el 

desempeño probatorio por quien pretende la reparación, conforme lo dispone DT 2 p en 

el artículo 177 del otrora vigente Código de Procedimiento Civil, hoy recogido 
en el canon 167 del Código General del Proceso 

En este contexto, la aplicación del principio arbitrium iudicis, en lo 
pertinente, es entendido no como una facultad arbitraria o inverosímil, sino 

como un poder racional y prudente, enlazado, claro está, con las reglas de la 

sana crítica, y con los criterios normativos o subreglas que ofrezca la 
Jurisprudencia vigente, o los principios del derecho, en pos de mejores 
estándares probatorios de probabilidad lógica que avancen hacia la AA ARE 

certidumbre, superando las ambivalencias y las dudas, extrayendo elementos 
» r a "TY;I¡I¡;I'X“ f1º 'nn TNE L xr:n+cnn Lat 1'¡ , . , + f - U€b CONVICCION UE 1as Pruevas CXISTENTES, a TUN de hacer Justicia, Íepafand0 

integralmente a la víctima o causahabientes. 

JURAMENTO ESTIMATORIO 
  

De acuerdo a lo ordenado por el artículo 96 del Código General del proceso 
(ley 1564 de 2.012) fundamento la objeción de los perjuicios tasados en la 

presente demanda bajo la gravedad del juramento. 

EN CUANTO A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO Y 

JURISPRUDENCIAL 
  

  

Me oponemos a los planteamientos de la parte demandante, sobre todo si se 
tiene en cuenta que hasta este momento 1no cuentan con ningún 
pronunciamiento judicial ni administrativo que declare la responsabilidad ni 

del conductor del taxi, ni de mi poderdante, desconoce el demandante que su 

cliente el joven HAVIHT FABIAN CONDE CABRERA también estaba 
ejerciendo una actividad peligrosa, (conducía una motocicleta) y en este 
proceso se probará la injerencia que tuvo el comportamiento del conductor de 
la moto en la ocurrencia de los hechos y en el resultado del mismo, el señor 

juez deberá valorar, sopesar a la hora de pronunciar un fallo, porque la 
velocidad del motociclista no podrá desconocerse. 

Obsérvese como el demandante solo analiza el exceso de velocidad del taxi, el 

cual no existe y no existe por el solo hecho de que el informe policivo ni 
ninguna otra prueba lo ha demostrado, pero nada dice del comportamiento de 
su poderdante en la vía, porque en línea recta como se desplazaba e 

Pero sc hace necesario hacer un análisis jurídico del comportamicento del 
motociclista en la vía: _ 

- Nótese que el conductor de la motocicieta violó las normas de 
 tránsito toda vez, que circulaba a más de un metro de la acera u 
  

1 %,,,) Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 

K
a
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orilla como lo establece el artículo 94 del Código Nacional de 
Tránsito. 

- El conductor de la motocicleta no portaba el casco exigido por la ley 

en el (no está demestrado en ninguna parte) artículo 94 del C.N.T. 
- — No llevaba las luces delanteras y traseras encendidas art. 96 C.N.T. 

EXCEPCION DE FONDO 
  

1- CONCURRENCIA DE CULPAS 
  

El artículo 2.357 del Código Civil estable la concurrencia de culpa y dice 
“la apreciación del daño está sujeta a reducción si el que lo ha sufrido se 

expuso a él imprudentemente”, en este caso está claro y así quedará 
probado en el proceso que la víctima se expuso a la ocurrencia del siniestro 
de manera imprudente. 

De este modo, el juez debe interpretar adecuadamente los sucesos que 
originaron el accidente de acuerdo con las normas ejúsdem, pues debe 

ponderar el grado de “incidencia causa?” de los comportamientos desplegados 
por víctima y victimario en la producción del daño. 

Si se realiza tal rezonamiento jurídico, debe declararse la “concurrencia de 

culpas”, por cuanto la actividad imputada al actor es determinante en el 
acaecimiento del hecho lesivo. 

Señor Juez está claro que el conductor de la motocicleta el señor NESTOR 

HENRIQUES CARO PALOMINO también violó las normas de tránsito y su 
comportamiento en la vía tuvo incidencia en el resultado del accidente y tanta 
actividad peligrosa realizaba el conductor del vehículo taxi como el conductor 
del vehículo motocicleta lo cual no puede desconocerse 

A esto debemos 

motocicleta que por 

determinación establecer que era la motocicleta quien desplegaba la mayor 

cantidad de velocidad. 

Á este respecto la Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia 
en Sentencia de fecha 24 de Agosto de 2.009, expediente 2001-01054, 
Magistrado Ponente Dr. WILLIAM NAMEN VARGAS, expresó lo siguiente: 

“(.....) Tal aspecto es el que la Sala ha destacado y querido destacar al 
referirse a la graduación de “culpas” en presencia de actividades peligrosas 

+. + Íd¡a-rll' 1 . 1 hi 1 diinta dal CONCUITENTES, OSO ÉS, Cl ACDET UEL JUEZ de examinar a p:enitua 16 CoNndUuICtTA CEl 

autor y de la víctima para precisar su incidencia en el daño y determinar la 
responsabilidad de uno u otra, y así debe entenderse y aplicarse, desde luego, 
en la discreta, razonable y coherente autonomía axiológica de los elementos de 
convicción allegados regular y oportunamente al proceso (...” 

SUBRAYADO FUERA DE TEXTO. 

Prosigue la referida corporación: 

“(...) el fallador apreciará el marco de circunstancias en que se produce el 
daño, sus condiciones de modo, tiempo y lugar la naturaleza, equivalencia o 

le 
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asimetría de las actividades peligrosas concurrentes, sus características, 

complejidad, grado o magnitud de riesgo o peligrosidad y en particular la 

incidencia causal de la conducta de los sujetos precisando cual es la 
determinante (imputatio facti ) del quebranto. 
  

  

“a este propósito, cuando la causa del daño es la conducta o actividad que se 

halle en exclusiva esfera de riesgo de uno de los sujetos, este será responsable 
único y a contrario sensu concurriendo ambas, se determina su contribución o 
participación para mitigar o atenuar el deber de repararlo” 

“De esta manera, el juzgador valorará la conducta de las partes en su 
- materialidad objetiva y en caso de encontrar probada también una culpa o dolo 
del sujeto, establecerá su relevancia no en razón al factor culposo o doloso 
sino al comportamiento objetivamente considerado en todo cuando respecta a 
su incidencia causal” 

De lo anterior resulta que la conducta de los involucrados se apreciará 
objetivamente dentro del contexto de la actividad peligrosa ejercida y la 

consecuencia causal del daño según el marco factico de las circunstancias y 
los elementos probatorios para determinar si es Única o concurrente y por 
ende, excluir o atenuar el deber indemnizatorio. 

Así lo ha dicho la precitada corporación en senteneia del 21 de febrero de 
2002, a saber: 

“Tratándose de la actividad de la víctima, esta puede influir en el alcance de la 

responsabilidad haciendo irrelevante total o parcialmente la conducta de la 
persona a que se hace la imputación. La primera situación, que conduce a la 
exoneración total, se presenta cuando esa actividad, dada las circunstancias 

particulares de cada caso, rompe la relación de causalidad porque el daño se 

atribuye a la culpa exclusiva de la víctima. El segundo evento, implica una 
rA 

atenuación de responsabilidad, por la aparición de concausas” 

Para el caso que nos ocupa pretendemos la disminución del quantum 

resarcitorio por la notoria incidencia causal de la conducta ejercida por la 
víctima en el resultado dañoso, en un porcentaje no menor al cincuenta por 

ciento 50% de los perjuicios que logren ser demostrados por la parte actora. 

2- COBRO Y TASACION INDEBIDA POR PERJUICIOS 
  

En la presente demanda el demandante ha tasado los perjuicios en la suma de 
$ 315.507.354 haciendo la liquidación con base a unos ingresos que no están 

bien soportados y lo que es peor que no pagaba la seguridad social obligatoria 
con base en esos ingresos. 

Se debe tener en cuenta que ante cualquier eventual liquidación el ingreso o 

salario base que se deberá tomar es el que estaba establecido para la fecha del 
accidente que fue el 22 de Septiembre de 2015 y el cual era de $ 644.350 

pesos. 

También solicita el pago de los daños morales por la suma de 100.000.000 
millones de pesos para la víotima, el padre, la madre y los hermanos. 

E
E

409



Pero desconoce el demandante que los perjuicios morales son tasados y 
— reconocidos por el legislador, uno de los fundamentos legales para imponer 

condena por perjuicios morales es el artículo 2.536 del Código Civil que 

consagra la reparación del daño inferido a la persona, sin embargo su 
reconocimiento y cuantía depende del arbitrio judicial, para lo cual no se trata 

de establecer indemnizaciones exorbitantes, puesto que ello conlleva a un 
enriquecimiento ilícito. 

No hay lucro, con esta reparación aprovechándose de ese dolor, pues el 
concepto de lucro viene de sacar ganancias y provecho y en este caso se trata 
de obtener compensación ante un daño, en virtud de lo cual LA 

DETERMINACION DE LA CUANTIA no depende de la sapiencia jurídica 
sino de un CRITERIO DE PRUDENCIA según la particularidad de cada caso 
y sus características, a fin de equilibrar el propósito legal. 
El resarcimiento del daño moral se efectúa de acuerdo con el ARBITRI 

JUDICIAL, y de manera RAZONABLE Y JUSTA. 

La jurisprudencia tiene decantado que el daño moral resarcible es aquel cierto, 
personal y antijurídico y su tasación depende entonces, de su intensidad, la 

cual deberá estar probada en cada caso. 

La jurisprudencia ha venido declarando que la determinación de la cuantía por 
indemnización de daños morales debe ser objeto de una actividad de 

apreciación por parte del juzgador, habida cuenta de la inexistencia de 
parámetros que permitan con precisión traducir en términos económicos el 
sufrimiento y el dolor moral y que los hermanos del lesionado son todos 
mayores de edad y que no dependían económicamente del mismo. 

Finalmente es la razonabilidad del juez la que permite la tasación de los daños 

morales. - 

XCEPCION GENERICA O INNOMINADA 
  

Según lo establece el artículo 282 del C.G.P. cuando el juez halle 
probados los hechos que constituyan una excepción deberá reconocerla 

oficiosamente en la sentencia. 

PETICION 
“ 

Solicito con el debido respeto al señor juez que se absuelva a mi procurado 

AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S. de la responsabilidad 
que se le hacen por parte del demandante en caso de que no quede demostrada 

la responsabilidad del directo responsable o el nexo de causalidad entre el 
conductor y la empresa afiliadora, y por lo tanto se exoneren de las 

pretensiones solicitadas por la parte actora. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
  

Fundamento la presente contestación en lo establecido en el Artículo 96 del 
Código General del Proceso y ss. 

U 
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PRUEBAS 

DOCUMENTALES: 
  

Solicito que se tengan como tales las obrantes en el expediente. 

TESTIMONIAL: 
  

Solicito que se cite y haga comparecer al señor LUIS ALFREDO FREITE 
LARA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.421.024, el cual se 

puede localizar en la calle 120 No. 10-28 barrio el pueblito. Celular 301- 
3929692 y 300-7341124 quien era el conductor del vehículo taxi, quien fue 
testigo presencial de los hechos, con el objeto de interrogarlo y poder 
determinar circunstancias de tiempo, modo y lugar sobre el accidente. 

RESPECTO A LOS DOCUMENTOS DECLARATIVOS EMANADOS 
DE TERCERO 
  

  

Solicito con el debido respeto que se sirvan citar y hacer comparecer a su 
despacho en la hora y fecha que usted designe al señor contador JUAN 
FRANCISCO LEAL BARROS, con tarjeta profesional No. 8886-T para que 

se sirva ratificar el certificado que sobre los ingresos del lesionado expidió el 
5 de enero de 2016. 

RESPECTO AL INFORME POLICIVO No. 000270997 
  

Solicito con el debido respeto se sirvan citar y hacer comparecer a los agentes 
de tránsito JAVIER ROMERO LUNA con placa No. 089063 y cedula de 

ciudadanía No. 73.209.020 y el agente JAVIER CHAVERRA CORDOBA 
con placa No. 088019 y cedula de ciudadanía No. 1.077.425.025 los cuales 

podrán ser ettados en la Central de Policía ubicada en la Carrera 43 No. 47-53 
de Barranquilla, con el objeto de que ratifique, aclaren o modifiquen el 

informe policivo No. 000270997 

PERICIALES: 
  

Solicito al señor juez con el debido respeto que se sirva nombrar de la lista de 
axilares un perito físico para que determine la velocidad de los vehículos 

involucrados en el accidente 

Y Cítese y hágase comparecer a la audiencia a los peritos que aporten 
dictamen legal o cualquier otro perito de otra entidad de oficio que requiera el 
despacho. 

INTERROGATORIO DE PARTE 
  

Solicito con todo respeto se cite y hagan comparecer al señor NESTOR 

HENRIQUES CARO PALOMINO, identificado con la cédulas No. 
72.289.082, el cual se podrán localizar en la Carrera 15 No. 74c-25 barrio LA 
esmeralda de Barranquilla, el cual no tiene correo electrónico, Para que 
deponga lo que sepa y les conste sobre la contestación que he hecho de esta 
Anma 
uu1uaíld&. 
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RATIFICACION DE DOCUMENTOS 
  

Solicito con fundamento en lo establecido en el artículo 262 del Código 
General del Proceso que todos los documentos declarativos aportados sean 
ratificados por quien los expidió. 

ANEXOS 
1- Poder para actuar. 

2- Certificado de la Cámara de comercio de AUTO TAXI EJECUTIVO 

BARRANQUILLA S.A.S. 

3- Copia de la contestación para el archivo del juzgado y traslado. 

NOTIFICACIONES 
  

Recibiré notificaciones en mi oficina de abogado ubicada en la carrera 43 No. 
79B-71 de pBarranquilla. Cel: 310-2725254 correo — electrónico: 
pedro_castrillon(Dhotmail.com 

Mi poderdante en la carrera 43 No 79B — 71 de Barranquilla, correo 
v1€vt1u1uºu COhtº ilida dMQQG 222 1 alc +al- 2709 2'7 

auun.za kM/JALJÁ¡.¿¡ E a1 U01n Lel. J7 OZ 
  

El demandante en la dirección que aportó en la demanda 

Del señor Juez, 

Atentamente, 

  

C.C. 0. 8.731.708 de Barranquilla 
T.P. No. 50.625 del C.S.J. 
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cámara de Comercio de Barranmquilla 

QÚMÁHÁDE CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O 

3 DE INSCRIECION DE DOCUMENTOS. 
uaa&mwºwua Fecha de expedición: 29/01/2020 - 10:16:23 

— Recibo No. 7840532, Valor: 6,100 
CODIGO DE VERIFICACIÓN: XY348684FF 

Para su seguridad verifiíque el contenido de este certificado ingresado a nuestra 

página web www.camarabag.org.co, en el enlace CERTIFICADOS EN LINEA-VERIFICACION 
DE CERTIFICADOS EN LINEA, digitando el código de verificación. 

"LA MATRICULA MERCANTIL . PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS. 

RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO Y EVITE SANCIONES DE 

HASTA 17 S.M.T.M.V'" 

EL $SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO 

EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

CERTIFICA 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón Social: 

AUTO TAXI EJECUTTVO BARRANQUILLA S.A.S. 

Sigla: 
Nit: 802.001.960 - 1 

Domicilio Principal: Barranquilla 
Matrícula No.: 211.949 

Fecha de matrícula: 12/03/1996 
Último año renovado: 2019 
Fevcha de renovación de la matrívula: 22/03/2019 
Activos totales: $1.879.518.795,00 - 
Grupo NIIF: 3. GRUPO II. 

UBICACIÓN 

Direccion domicilio principal: CR 43 No 79 B - 51 TO 8 

Municipio: Barranquilla - Atlantico 
Correo electrónico: contab111dad©32222228ate11ta1 com 

Teléfono comercial 1: 3782222 

Direccion para notificación judicial: CR 43 No 79 B - 51 LO 8 
Municipio: Barranquilla - Atlantico 
Corrco clectrónico de notificación: contabilidade3222222satclital.com 
Teléfono para notificación 1: 3782222 - 

Autorización O>ara recibir motificaciones personales a través del correo 
electrónico, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 del código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: si 

CONSTITUCIÓN 

Constitución: que por Escritura Pública número 245 del 01/03/1996, del Notaria 
94a. de Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 12/03/1996 
bajo el múmero 63.037 del libro IX, se constituyó la sociedad:anonima 
denominada AUTO 'TAXT EJECUTIVO BARRANGUILLA 5. A 

REFORMAS ESPECIALES 
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. cámara de Comercio de Barrannn111a 

SQMÁKÁDE CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O 

" 1 DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS. 
DSKQ;WJGU?£LA Fecha de expedición: 29/01/2020 - 10:16:23 

— Recibo No. 7840532, Valor: 6,100 

CODIGO DE VERIFICACIÓN: XY348684FF 

Por Acta número 2 del 27/03/2018, otorgado (a) en Asamblea de Accionistas en 

Barrangquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 06/04/2018 bajo el 
número 342.191 del libro TX, la sociedad se transformo en por acciones 
simplificada bajo la denominación de AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S. 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

La sociedad ha sido reformada por los siguientes documentos: 

Documento Número Fecha " Origen - Insc. Fecha-: Libro 

Escritura 1758 17/04/2008 Nota£ia 2 a. de Barran 139.523 29/04/2008 IX 

Escritura 1.229 16/06/2008 Notaria 2 a, de Barran 140.819 24/06/2008 IX 

Escritura 3.074 415/12/2008 Notaria 1 a. de Barran 145.067 22/12/2008 IX 

Escritura 12393 09/03/2009 Notaria 1 a. de Barran 147.158 11/03/2009 IX 

Escritura 6e92 22/04/2909 Notaria 1a. de Barrang 148.433 25/04/2009 IX 

Escritura 2.385 03/10/2011 Notaría 3a. de Barrang 174.408 11/10/2011 IX 

Escritura 2.671 12/10/2017 Notaria 4 a. de Barran 333,097 25/10/2017 IX 

Acta 2 _ 27/03/2018 Asamblea de Accionista 342.191 06/04/2018 IX 

Acta 2 08/08/2018 Asamblea de Accionista 370.467 25/09/2019 IX 

TERMINO DE DURACIÓN 

Duración: La sociedad no se haya d15uelta Y su duración es indefinida 
QUE A LA FECHA Y HORA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, No ÁPARECEN 

INSCRIPCIONES QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE.LA SOCIEDAD, RAZÓN POR 

LA Que LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA. 

OBJETO SOCIAL 

La sociedad tiene por objeto: OBJETO SOCIAL: El objeto principal de la 
sociedad es la prestación de servicios de transporte terrestre de personas o de 
personás y bienes conjuntamente, en forma individual con automóviles tipo taxi, 
camicnetas o camperos con taxímetro o si el para servicios ordinarios. 
Especiales, turísticos, o de recreación. Su radio de acción será metropolitano y 

-Urbano. Este servicio será prestado con vehículos de la propiedad de la empresa, 
de los accionistas, de los afiliados o comtratados. Para el desarrollo de su 
objeto social. La sociedad podrá adquirir sus propios vehículos en el mercado 
hacional o extranjero. Lo mismo que los repuestos, accesorios y en general todo 
articulo relacionado con el ramo del transporte o fabricarlos para su uso o para 
comercializarlos, importar, exportar, fabricar, ensamblar la maquinaria, equipos 
de radiocomunicaciones necesarios para la prestación del servicio de transporte. 
Para el cumplimiento de su objetivo social, la sociedad podrá adquirir y vender 
propiedades, mucblos a inmucbles, comprar y vender valores, acciones, dar y 
recibir dinero a intereses ejecutar todos los actos comerciales, financieros 
bancarios y administrativos propios para su desarrollo. Celebrar el contrato de 
mutuo en todas sus formas, gravar en cualquier forma sus bienes. 
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Tomar o der en 

arrendamiento suús bienes muebles e inmuebles. 
Promover o fusionarse con empresas 
de su mismo fíndole ¿o cuyo objeto social sea similar o c¿omplementario, 
representar o ser agente de personas mnaturales o jurídicas mnacionales o 

extranjeras que se relacionen con el objeto social propuesto, celebrar en su 

propio mnombre o por cuenta de terceros toda clase de actos, contratos u 

operaciones mercantiles que estén relacionados con el objeto social principal. 
La prestación de seervicios de telecomunicaciones. La seociedad no podrá 
garantizar con su firma o con sus bienes obligaciones distintas de las suyas, a 
menos que la decisión sea aprobada con el voto del 100% de las acciones 
suscritas y pagadas.- - 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad Principal cCódigo CIIU: M7492000 (PL) OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, 

CIENTIFICAS Y TECNICAS N.C.D. 

Actividad Secundaria Código CIIU: H492100 TRANSPORTE DE PASAJEROS 

Otras Actividades 1 Código CIIU: G451100 COMERCIO DE VEHICULOS AUTOMOTORES 
NUEVOS 

CAPITAL 

** Capital Autorizado ** 

Valor : $1.300.000.000,00 

Número de acciones : 2.600.000,00 

Valor nominal : . 500,00 

** Capital Suscrito/Social ** 

Valor : $1.300.000.000,00 

Número de acciones : 2.600.0009,00 

Valor nominal : 500,00 

** Capital Pagado ** 

Valor , : $1.300.000.000,00 

Número de acciones : 2.600.000,00 

Valor nominal : . 500,09 

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

ADMINISTRACIÓN: 'La asamblea general de accionistas ejercerá las siguientes 
funciones entre otras: Autorizar la enajenación, arrendamiento o entrega a 
cualquier título de la totalidad o de parte de la empresa social. Ordenar la 
emisión de acciones reservada, ordinaria y de capital. Ejerce todas antes de los 
10 días hábiles no después de los 30 días hábiles, contados desde la fecha 
fijada para ia primera convocatoria. La junta directiva tendrá las siguientes 
atribuciones entre otras: Aprobar el presupuesto anual de ingresos y egresos, 
asi tomo sus “adicciones y reformas. Elegir el gerente de la sociedad y a sus 
suplentes para periodos de dos (2) años, removerilos, reelegirlos, y señalarle la 
asignación que le corresponde. Servir de órgano consultor de la gerencia. Velar 
por el estricto cumlimiento de los estatutos. 
Autorizar al dgerente para . 
realizar operaciones contractuales cuya cuantía exceda de CIEN MILLONES DE PESOS 
($100'000.000.00 M/L). lLas demás que le señalen la ley y los estatutos. La 
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representación legal de la sociedad y la dgestión de los negocios sociales 
estarán a cargo del gerente, el cual será designado por la junta directiva para 
periodos de dos años conjuntamente con un suplente, quien lo remplazará en sus 

faltas absolutas o temporales. Son atribuciones del representante legal, las 
siguientes entre otras: cConstituir, para propósitos concretos los apoderados 
especiales que a juzgue nmnecesarios para representar a la sociedad judicia!l o 
extrajudicialmente. Cuidar de la recaudación e inversión de los fondos de la 
compañía. Velar por el correcto y oportuno cumplimíento de todas las 

obligaciones de la Sociedad en materia de impuestos. Celebrar todo acto o 
contrato comprendido en el objeto social de la compañía y necesario para que 
esta desarrolle plenamente $us fines hasta una cuantía de once (11) salarios 
mínimos mensuales legal vigentes al día en que se efectúe la operación, y si 
fuere superior con la previa aprobación de la Junta Directiva. Cumplir con todas 
las demás funciones que le correspondan según la Ley y los presentes estatutos. 

NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL 

Nombramiento realizado mediante Escritura Pública número 2-2017 del 

23/12/2017, otorgado en Junta Directiva en Barranquilla, inscrito(a) en esta 

cámara de Comercio el 28/12/2017 bajo el número 335.771 del libro IX,. 

Cargo/Nombre Identificación 
Suplente del Gerente. 

Martin rPineda Johama Marcela CC 1116236675 

Nombramiento realizado mediante Acta número 3 del 18/07/2019, correspondiente 
a la 2Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de 

Comercio el 23/07/2019 bajo el número 367.244 del libro IX. 

Cargo/Nombre - Identificación 
Cerente - ¡ - 
Iglesias Herrera Nadir Ce 72303552 

JUNTA DIRECTIVA 

NOMBRAMIENTO (S) JUNTA DIRECTIVA 

Nombramiento realizado mediante Acta número 7 del 13/06/2000, correspondiente 
a la mAsamblea de Accionistas en Darranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de 

Comercio el 20/06/2000 bajo el múmero 87.646 del libro IX: 

Nombre - | - Identificación 

Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA 
Tapia Rizzo Alfredo de Jesus CC 8.740.712 

Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA 
Villamizar Rodriguez Martha Belen cc 60.309,200 

— — S - 
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA 

Jaramillo Mejia Mario - Cc 17.081.970 

Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA _ 
Villamizar Rodriguez Ivan Enrique CC 13.456.164 

Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA | 
Vergara Tapia Ramiro - Cc 73.136.893 
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Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA 
Ortega Otero Ruben Dario - CC 15.039.230 

REVISORÍA FISCAL 

Nombramiento realizado mediante Acta mnúmero 4 del 286/06/2004, correspondiente 
a la Asamblea de mAccionistas en Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de 
Comercio el 08/07/2004 bajo el número 112.132 del libro IX: 

Cargo/Nombre ; Identificación 
Suplente del Revisor Fiscal. 
Taborda Junco Nelson Alberto Ccc 8733899 

Nombramiento realizado mediante Acta número 3 - 2016 del 23/07/2016, 
correspondiente ¿a la Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a) en 
csta cámara de Comercio el 14/10/20916 bajo el número 214.971 del libro IX: 

Cargo/Nombre Identificación 
Revisor Fiscal 

Alonso Cruz Alsx cc 87600210 

PODERES 

Por Escritura Pública múmero 1.097 del 03/07/2010, otorgado (a) en Notaria 6 a. 
de Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 02/08/2010 bajo 
el mnúmero 4.246 del libro V, donde le otorgan poder especial, amplio e 
instrasferible al Sr,. 

PEDRO CASTRILLO LUNA con C.C. 8.731.708 para que ejerza en 

representacion de 2=dUTOTAXI EJECUTIVO BARRANQUILLLA. S.A. las siguientes 
facultades en el territorio colombiano a partir de la fecha: se notifique de . 
demandas, acciones de tutela actos administrativos en general se notifique de 
cualquier acción que involucre los intereses de AUTOTAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA 
S.A:, también para que conteste todas las demandas, vinculaciónes como tercero 
civilmente responsable y en fin que defienda los intereses de AUTOTAXI EJECUTIVO 
BARRANQUILLA S.A. en actuaciones que se le instauren en la jurisdicción civil, 
comercial penal laboral contencioso administrativo constitucional coactiva, 
administrativa, contravencional etc, y en fin ante cualquier autoridad judicial, 
administrativa, contencioso administrativa, coactiva, fiscal de contraloría y 

ministerio público de tal modo que AUTOTAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A. no se 
quede sin representación, administrativa alguna. También debe asistir a las 
audiencias de conciliación a la que la poderdante sesa convocada por los centros 
de arbitraje y conciliación y demás establecimientos autorizados para actuar 
como centros de conciliación y arbitraje, las citaciones a conciliación a que 
hace lusión en el presonte litceral son aquelias que sc convoquen en dosarrollo 
de la ley 23 de 1.991, ley 446 de 1.9298, la ley 640 de 2.000; el artículo 27 de 

la ley 472 de y los cádigos de procedimiento civil, laboral, penal y contencioso 
administrativo así como todas aquellas audiencias a las que se cite a la 
poderdante conm. propósito conciliatorio por efectos de futuras leyes que se 

promulguen al igual que los actos administrativos que ellas desarrollen a nivel 

extrajudicial, prejudicial y judiciales propiamente dichas plantear las formulas 
conciliatorias siempre en defensa de los intereses de la poderdante, conciliar, 

previa autorización del representante legal; las pretensiones que se presenten 
bien sea como demandante, demandada, terceros en proceso, convocante o convocada 

a conciliación queda también facultado el Dr. PEDRO CASTRILLO LUNA para actuar 
como demandante; proponer demandas de reconvención, proponsr esxcepciones, 
solicitar la practica de pruebas, interponer recursos, recibir, transar y en 

general ejercer todas las acciones que vayan en defensa de nuestros legitimos 
derechos. - 
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ESTABLECIMIENTO (S) DE COMERCIO 

A nombre de la -sociedad fiáura(n) matriculado (s)en esta Cámara de Comercio 
el (los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s): 

NOe 

AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A. 

Matrícula No: 211.950 DEL l996/03/12 

Último afño renovado: 2019 
Categoría: ESTABLECIMIENTO 

Dirección: CR 43 No 7292 B - 51 108 
Municipio: Barranquilla - Atlantico 
Teléfono: - 3782222 

Actividad Principal: M749000 

(PL) OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTIFICAS Y TECNICAS N.C.P. 
“Actividad Secundaria: H492100 
TRANSPORTE DE PASAJEROS - 

Otras Actividades 1: GA51100 
COMERCIO DE VEHICULOS AUTOMOTORES NUEVOS 

Que el (la) Juzgado 8 0. Civil del Circuito de Barranquilla mediante Oficio 
Nro. 2.285 del 10/12/2010 inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 

-20/12/2010 bajo .el No. 20.181 del libro respectivo, comunica que se 
decretó Embargo de establecimiento denominado: 
AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A. 

Dirección: 

CR 43 Na 79 B - 51 10 8 en Barramquilla 

Que el (la) vJuzgado 12 0. Civil del Circuito de Barranquilla mediante Oficio 
Nro. 851 del 26/08/2014 inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 1:7/09/2014 

bajo » el No. 23.366 del libro respectivo, comunica que se decretó el 
registro de la Demanda interpuesta por Yarima ¿Agamez Ruz en la sociedad 
denominada: 

PBAYT TA ECUTIVO BDAR TT a. a 
£'XX.).LV IHl E|JE¡U Iilivyv D…X…VQUIJJJJA De ZisDa. 

Que el (la) Juzgado 100. Civil del Circuito de Barranquilla mediante Oficio 
Nro. 899 del 15/10/2015 inecrito (a) en esta cámara de Comercio el 
20/10/2015 bajo el No. 24.423 del libro respectivo, comunica que. se 
decretó Embargo de establecimiento denominado: 
AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A. 

Dirección: 
CR 43 No 79 B - 51 LO 8 en Barranquilla 

Que el(la) Juzgado 7 Laboral del Circuito de Barranquilla mediante Oficio Nro. 
1.245 del 12/09/2018 inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 132/09/2018 
bajo el No. 28.291 del libro respectivo, comunica que se decretó Embargo 
de establecimiento qdenominado: - - 
AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A. 

Dirección: 
CR 43 No 792 B - 51 LO 8 en Barranquilla 
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o Cámara de Comercio de Barranquilla 
CAMAÑAD CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O 

9 COMERCIO. DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS. 
DE BARRAMGUITLA Fecha de expedición: 29/01/2020 - 10:16:23 

— Recibo No. 7840532, Valor: 6,100 
CODIGO DE VERIFICACIÓN: XY348684FF 

  

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Este certificado refleja la situación jurídica de la sociedad hasta la fecha y 
hora de su expedición. 

En la Cámara de Comercio de Barranquilla 1no aparecen inscripciones posteriores a 
las anteriormente 1mencionadas, de documentos referentes a reformas, o 
nombramiento de representantes legales, administradores o revisores fiscales, 
que modifiquen total o parcialmente el contenido. 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo y de la ley 962 de 2005, los actos 
administrativos de registro aquí certifiícados quedan en fírme diez (10) días 
hábiles después de la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de 
recursos. Contra los actos administrativos de registro caben los recursos de 
reposición y de apelación. Para estos efectos se informa que para la Cámara de 
Comercio de Barranquilla los sábados no son días hábiles. 
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